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IN'l'RODUCCION 

En e1 ámbito de1 derecho marí.timo naciona.1 e internacional., 

existe un renql.6n importante respecto a l.a comercial.izaci6n 

de diversos productos. que el. puebl.o mexicano real.iza a tra~ 

vés de l.a ce1ebraci6n de convenios. acuerdos y tratados int~r 

naciona1es. con otras naciones sobre 1as importaciones y ex-

portaciones en l.os cuá1es existe también cooperaci6n entre 

di~ersos pa!.ses sobre 1os medios de transporte marí.timo. 

Haciendo referencia en concreto y considerando la imp0rtancia 

que tiene el. comercio mar~timo internacional. dentro de nues-

tro paí.s, a nivel. de interés públ.ic:o y privado, he tenido l.a

inquietud de rea1iza.r el. presente proyecto de tésis con el. -

objeto de hacer un aná.lisis sobre l.a composición e importan--

7ia que tienen l.os contratos más usual.es vincul.ados al. trans

parte mar!.timo, en el. comercio internacional.. conjuntando asi. 

mismo e1 aná1isis jur1dico y 1as caracter~sticas de composi-

ci6n del. Juicio Arbitra1. a l.os cuál.es en determinado momento 

pueden estar sujetos a derirnir cual.quier controversia que pu

diera presentarse entre 1as partes. siempre y cuando se acue~ 

de sujetarse a una soluci6n utilizando e1 procedimiento arbi

tra2. 

Se con~ider6 que para 1a rea1.izac:i6n del presente trabajo fu~ 

se de cuatro cap1tu1os y son 1os siguientes: 

En e1 primer capítu1o se contemp1an 1os or~genes históricos -



sobre e1 nacimiento de l.a actividad marítima nac:iona1 e in--

ternaciona1, vinc:ul.ada a través de l.os puertos con que cuenta 

México en sus di.mena iones y trayectoria del. transporte por -

vía de1 mar, abarca también conceptuaci6n genérica de l.o que

es e1 con~ato de transporte, asimismo l.a reql.amentaci6n est11. 

b1ec:Lda en nuestra l.eqi.sl.aci6n naciona.1 e internacional. que -

rigen p~a l.aa rel.aciones contractua.1es ... 

En el. segundo capttu.l.o hacemos l.a cl.asUicaci6n de l.os contr.,A 

toa más utilizados en el. ámbito del comercio, como son l.as de 

fl.etamento, de construcción de buqu&s, de arrendamiento de 

buques, de seguro ma.rttimo y l.os contratos de compraventas 

mar~timas con sus principa1es características particul.ariza

das a cada uno y que son l.os que tienen mayor rel.evancia en -

l.as so1uciones de controversias en el. Juicio Arbitral., que se 

real.iza a n~ve.l. internaci.ona.1 .. 

A 1a e1aboraci6n del. tercer capítu10 1 se hace un aná.l.isis ju

rí.dico sobre el. Juicio Arbitra.1 1 es deci.r 1 en cuanto a su es

tructura y composici6n .. 

El. desarro11o del. cuarto capitu.l.o comp1etamos 1as caracter~s

ticas básicas que cuenta con sus e1ementos del. procedimiento

arbitr al.. as1 como también con conc.l.usiones y bib.l.ioqrafía -

qenera1. 
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CAPITULO 

r 

NATUIU\.LEZA DE LOS CONTRATOS .MAIUTDtOS 



1.- EL COMERCIO MARI'l'IMO. 

Desde el. origen de 1a historia de l.os agrupamientos hum~ 

nos, el. mar ha desempeft.ado una función importante en e1 desa-

rro1l.o de l.os puebl.os, en el. intercambio de mercancías de CO.!!. 

tumbres y de cultura .. 

Así a ~o ].argo de l.aa generaciones l.a superficie del. mar, 

ha sido considerado como l.a forma más propia para poder redu--

cir distancias, entre l.os hombres, puebl.os y culturas, y que -

sirven como enl.ace para el. progreso de l.a ccmunicación humana. 

Se considera que el. inicio de l.a historia del. transporte-

marítimo del país, el. cual. con el. tiempo., ha extendido sus ac-

tividadee comercial.es hasta el. litoral. del. Oceáno Pacífico. 

México. es un país que posee l0.750 kil.Ómetros de costas-

a l.a inversa de otras civil.izaciones primitivas y aún cont8mp2 

rc!neas y se ha visto en el. mar ol. dcsarrol.l.o de l.a actividad -

comercial.~ a través de l.os Gobiernos del. País que han conaid.2, 

rado a J.as aguas oceánicas como el. sustento que permite a l.os-

buques de J.a marina me::-cante y a l.a flota de transbordadores·-

11.evar a puerto a hombres y mercancías que al. deapl.azarse uti-

l.izando el. transporte marítimo. han dado forma al. antiguo de--

seo de hacer del. mar un el.emento que en l.a paz anima y proyec-

ta J.os ideal.es del. proqreaoft. ( i )* 

.l )* .Secretaría de COmunicaciones y Transportee: 
Revista Servicio Marina ''El.. Transporte de
.Mercancías y Marina Mercante" 5,!!. 57 Marzo
Abri1 de 1978. págs. 35 y 36. 
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Se ha considerado también que nuestro país a través -

de l.a Secretari.a de Comunicaciones y Transportes, conjuntamente

con J.a Subsecretarí.a de Puertos y Marina Mercante, se ha dad.o -

a l.a tarea de desarrol.l.ar todas l.as acciones indispensabl.es 

que se requieren para fomentar el. desarro11o del. transporte 

por ví.a mar.1tima y que en l.o que respecta-a todos l.os servicios 

portuarios sirven para atender todas l.as necesidades que se - -

presenten en re1aci6n a comunicaciones y transportes, como me-

dios a través de l.os cual.es se deben forta1ecer sanas rel.acio-

nes a nivel. interno y externo, ya que 1as caracteristicas ac'tUJJ. 

l.es de convivencia internaciona1 asi l.o requieren. 

Por conducto de publ.icaciones de 1a Secretari.a de Co

municaciones y Transportes, que todas l.as formas de transporte

que el. hombre usa y l.a más siqnificativa,ee J.a que se refiere

a·1a naveqaci6n náutica, de 1a cua.1 se re1ata en 1a historia.-

que 1as primeras embarcaciones ~e surgieron desde 1a más remo

ta antigCedad produjo en ei hombre diversas inquietudes y·e.x-

per:i.mentaciones de J.as que se crearon a1gu.na.s embarcaciones de

referencia hist6ri.ca que datan desde 6000 anos A.C ... ,, tal. fue -

e1 caso de J.a canoa, primer artefacto constru1do para soportar

sobre el. agua a1 hombre mismo,, además de .l.a madera que era 

utiJ.izada como mate.ria f.l.otante, en aque1 tiempo también 

usaban piel. de anima1 cosida e i.nfl.ada proporcionando e1 mismo

resuJ.taclo,, otro de l.os artefactos uti1izados fue e1 11amado -

.. jobo10•, que se construí.a con tiras de madera, e1 cua1 se - -

utilizaba para navegar durante l.argas jornadas,, también 



existió otro l.l.amado "1a jangada", que se denominaba bote de 

pesca, l.a cual. fUe usada en al.gunas partes del. Brasil.-

A l.as embarcaciones anteriormente citadas. son a -

1as que se l.es consideran como l.as más antiguas dentro del. -

desarrol.l.o de 1.a actividad marítima, en l.a antigtledad y que-

han sobresal.ido en l.a trayectoria histórica del. hombre. 

Dentro de l.a historia de l.a transportaci.6n maríti.-

ma se l.e ha dividido en tres períodos diferentes que son: 

El. primer periodo.- "'Que comprende desde .la a.lta -

antigt1edad hasta el. siql.o XJ:V durante este período l.as emb~ 

caciones son ímpul.sadas por remo: que c:on el. tiempo se i.ni--

cia el uso de l.as val.as auxil.iares. 

Nos narra l.a historia, que el. navegante se caract,.!¡! 

rizaba porque recorría en re1aci6n a vientos y corrientes, -

pero l.as necesidades hicieron que el. número de remos aumenta 

ra con el. fin de formar gal.eras cada vez más grandes que - -

ven~an a cubrir 1as necesidades de 1os comerciantes griegos-

y a 1os fenicios y a todos 1os ga1eone.s mercantes que inic.i.Jl 

ban travesí.a.s por e1 Mediterráneo" {2)* 

Otro de l.os aspectos importantes que se menciona -

en 1a historia a este respecto. es que 1os comerciantes ára-

bes eran 1oa que en ocasiones pro1ongaban .los viajes y que p:r 

2 )" Secretarí.a de Comunicaciones y Transportes. 
Revista Servicio Marina "'E1 Transporte de
Mercanc!.as y Marina Mercante" No.. 57 - Mar 
zo-Abril. de l.978. Pág •. 37 -
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ta1 .motivo, a través de 1os avances en 1a técnica y sus conoc,,! 

mientes en materia de navegaci6~ disenan 1a bal.sa de madera --

1.l.amada "DBow••, la cual. era muy amplía y que a su vez era uti

lizada como habitación insta1ada a mitad de 1a bal.sa. 

Por último, dentro de este periodo aparecen 1as pri

meras expediciones de la historia de la navegación consignados 

en el. afto 610 A.C., las cual.es fueron rea1izadas por los feni

cios en el Africa, y que fueron considerados como los primeros 

constructores de barcos que contaban con tres fil.as de remos,

vel.as y casco. 

Segi:mclo Periodo. - "Se encuentra determinado que data 

de1 siglo XIV al xv:r:x.:t, en este par.iodo ya l.a navegación cuen

ta con importantes cambios, como son el. descubrimiento de l.a -

brújula, con el. perfeccionamiento del tim6n, con el. cual. - --

abren el .sequnclo período de 1a navegación'" 

En este periodo es considerado que entre 1472 y 1521 

se abre un Mundo Nuevo, se imprime a 1a navegación una activ:i

dad sin para1e1o en e1 transcurso de 1a historia de 1a navega

ción en a.ita mar. ob1iga a modificar 1as construcciones nava--

1es y hace que 1os remos sean abandonados. 

Dentro de este período se manifiesta en 1a historia

que aparece en e1 sig.lo XV:C, un instrumento que se uti1iz:aba 

para medir .la ve1ocidad de 1as caves 1.lamada ''LA CORREDORAº'. 
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Al finalizar el siglo xvz.x. se dice que gracias a los 

cronómetros y a la buena cartograf.!.a mar~tima se puede determi-

nar la posición en e1 mar con toda exactitud. con lo que resul-

taba ventajoso. tanto por seguridad como por el bajo costo de -

l.os transportes. 

Tercer Per!.odo.- •En el siglo Xl:X se considera <pe --

la navegación entra e.e 1a tercera fase, la cual. se caracter.i.- -

zaba por.la aplicaci6n del vapor a la propulsión de los buques-

y fue 1a etapa en que se rea..l.i.z:aban los primeros ensayos de J.a-

propu1si6n_aiendo estos en loa anos 1707. 1776, 1782 y 1816 

en los ríos de Francia. (3)•. 

Históricamente se dice que los primeros buques eran 

de madera y ten.!.an grandes ruedas propul.soras en l.os costados -

pero los rápidos progresos en la construcción naval, sustituye-

ron las ruedas por hélices y los cascos de madera por lo de - -

hierro y que posteriormente éste fue sustituido por acero, as~-

también l.a ventajosa comunicacíón sin hilos. vino a facilitar -

1a CODlUilicaci6n con ti.erra y como consecuencia aumentaba 1a ---

seguridad da 1os navíos, ae hace referencia de que l.oa buque• -

de vel.a dominaban el. transporte del. comercío mundia.L pero pos--

teriormente con l.os avances tecno16qic:o~. empezaron a surgir --

1.as máquinas de vapor, l.os buques propul.sados por ruedas. 1aa -

máquinas diesel., hasta 11eqar a nuestros d~as en que se tiene -

un avance inmenso en que existen barcos con capacidades hasta. 

(3)* Sec:cetarta de Comunicaciones y Transportes , Revi.§ 
ta Servicio Marina ''E1 Trll.nsporte de Mercancí.as -
y Marina Mercante" No. 57- Marzo7Abri.l. l.978-Páq.38 
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de 20,000 T-~~, de capacidad de diversos paises desarrollados -

y en vías de desarrollo y que transitan por los mares impulsa--

dos por energía nuclear. e 4 )* 

Con estos tres esbozos de 10 que es y significan 1os-

prUlcipios hist6ricos del transporte mar1timo. consideramos :i.m-

portante senalar los aspectos más sobresa1ientes de la Mar.ina -

Mercante Nacional Mexicana. asi pues tenemos como dato que la -

primera embarcación fue la del "GALEON DE MANXLAu y que era de-

las dos embarcaciones que operaban en la ruca comercial. entre -

México y e1 Lejano Oriente, establecida en el aflo 1565, se dice 

que esta ruta con sus servicios hicieron famoso a1 puerto de --

Acapulco. el principal puerto de América. en aquél entonces las 

operaciones de esta ruta. proporcionaron invalual:>les beneficios 

a la Nueva Espana. 

Nos narra 1a historia que en e1 afio 1882. en el. puer-

to de Veracruz. 1a Compan.!.a Trasatl.ántica Mexicana. l.a cual. - -

·<:P~so en servicio una f1ota de cuatro vapores l.os cual.es tres 

de e1os fueron en el. tráfico Con Auropa y e1 otro se util.iz6 

para el. comercio con 1as Anti..11as. siendo 1os primeros en·por--

tar 1a l:nsignea Tricol.or Mexicana. ( S )* 

PosteriOrmente surge en esa época. un grupo de empre

sarios mexicanos con 1a idea de crear dentro de1 sistema. un~ -

11.nea naviera l.a cual. es denominada ••Transportación Mari.tima --

Mexicana ... iniciando sus actividades el. 11 de junio de 1.955. 

(4)* Secretarf.a de Co~icaciones y Transportes,Manual. 
para el. usuario del. transporte mariti.mo, Comisi6n 
Nacional. de F1etes Marítimos.México, 1982. Pág. 63 

(5)* Revista Serv.il.!io Mari.na "El. Transporte de Mercancías 
y 1a Marina H~rcante .. Editada p0r .la Secretaria de 
Comunicaciones· y Transportes. Méx. 1980- Pág. 41 



con el. buque l.l.amado en ese tiempo "AN1UIUAC .. con una capacidad 

de 3,445 tonel.adas de peso muerto, e1. cual. fue utilizado en el. 

tráfico comercial. entre México, Canadá, Estados Unidos y Suda

mérica. 

En l.a actual.idad México cuenta con un desarrol.l.o im

portante dentro de .J.a estructura orqánica en l.o que compete a

l.a Secretaria de Comunicaciones y Transportes, se cuenta que -

tiene dentro de sus funciones una qran gama de programas c:on 

e1 fin de apoyar e1 desarrol.l.o de l.as operaciones portuarias,

y que vendrán a proporcionar mayor desarrol.l.o entre l.os diver

sos pa1ses e.n el. pl.ano del. comercio mar~timo naciona1 e inter

naciona1 sobre l.as actividades que ejecutan diversas dependen

cias oficia1es,. así. como Organismos Pú.bl.ic:os y Privados y de -

diversas l.íneaa navieras. 

9 

Por úl.timo, consideramos importante transcribir 1as

principa1es caracterí.sticas y ubicací6n de l.os puertos con que 

cuanta nuestro paí.a para 1a rea1izaci6n da ex>mercio mar.1timo -

naciona1 e internacio~a1- Veracruz. este puerto está conaide-

rado como el. primer punto de Mexico. mar!.timo cuya historia se 

remonta a cinco sig1os. y que se encuentra ubicado a J.9° de 1a

titud norte y a 96°08 1 de 1ongitud oeste, 1a c:ua1 fue terminal.

del. primer ferrocarril. también tenia comunicaci6n terrestre -

con tres carreteras, con re.1aci6n a 1a v.1a marítima se oomuni-

ca con Eu.::opa, el. Mediterráneo con e1 Medio Oriente y Austria. 



l.O 

E1 puerto de Ensenada. se encuentra ubicado a 31 ° Sl. • -

30" de l.atitud norte y a l.l.6.38' 00" de l.ongitud oeste. en .la -

bahía de Todos l.os Santos, de l.a Pen!.nsul.a de Baja Cal..iforni.a,

a través del. cual. nuestro país se encuentra en posibil.idades -

para rea1izar Comercio Marítimo de diversos productos.. como - -

son a.lgód6n .. trigo. al..fa1fa,, chile, tomate y papa. cuya opera-

ci6n portuaria se real.iza con l.a participac.ión de trece agen

cias de buques y que proparcionan servicíos a todo el. mundo,. 

pero principal.mente a Canadá, a l.a costa oeste de Estados Oni-

dos,, Asia, Centro y Sudamérica, también tiene col.indancia con -

l.a J.ínea fronteriza de Tijuana, Tecate .. Mexical.i, A1godones, 

San Luis Rí.o Col.orado y Sonoita, las cual.es cuentan con vías 

terrestres con l.a~ ciudades de Los Angel.os.. La Paz .. Hermosi..J.l.o

y el. Distrito Federa1. 

El. puerto de Guaymas se encuentra ubicado a 27 ° 54 • - -

30N de l.atitud norte y a 1l.0º52'30 11 de 1onqitud oeste en e.l. - -

Gol.fo de Ca1ifornia y en e1 litorá.l. de.l. astado de Sonora. a 

este puerto se l.e considera como a uno de l.os que han tenido 

mayor crecimiento en l.a actividad portuaria. debido a que se 

encuentra rodeado de una zona agr.icol.a de l.as más productivas 

dal. país y que originan enormes movimientos marítimos. siendo -

l.as más importantes • .las de al.god6n. productos de l.a industria

pesquera, el. manejo de petr6l.eo en instal.aciones especial.es al.

noroeste del. puerto. el. manejo de l.a carga de al.tura y l.os gra

nos en instal.aciones mecanizadas a1 oeste. 



También es importante sena1ar que en este puerto tiene 

movil.izaci6n de transbordadores con los puerto• de Santa Rosal.la 

y La Paz,. Saja Ca11.fornia y que tiene un constante movimiento -

de turismo y de Comercio Baciona1 e Internacional.. 

Ei puerto de Mazatlán ae encuentra ubicado a 23• 11 • 

00" l.at:ltud nort_e y 106º23 • 30" longitud oeste en el estado de 

Sina1oa,. 'en eate puerto operan principa.1mente barcos petrol.eros

y pesqueros y tiene cosnu.nicací6n con l.a frontera terrestre de -

l.oe Estados Unidos de Norteamérica, también cuenta con sistema -

de transbordadores que unen a1 puerto con 1a ciudad de La Paz y

Cabo San Lucaa. 

El. puerto de Manzanill.o, se encuentra ubicado en el. -

Oceáno Pac~fico a 1os 19°03' de l.atitud norte y a l.04 9 20' de - -

longitud oeste,. actua1mente ea el. puerto que está considerado -

como el. principa1 del. .Pac.t..fico,. que cuenta con v!as de comunica

ción terrestre con l.as ciudades de Colima y Guada1ajara:,. y - --

es te.rmina1 de .la l.1nea Guadal.ajara, Manzanill.o. a au vez en

tronca con e1 sistema de Perrocarril.ea Nacional.ea de México y 

con a.l. ferrocarril del. Paci.f.ico. 

El. puerto de Lázaro Cárdenas,. ae encuentra 1oca.l.izado 

a 17°51'00" de longitud norte y a l.02º1.1.'00" de J.ongitud oes-

te, l.a princípa1 funci6n de este puerto es de dar servicio a -

la Si.derúrqic:a Lázaro Cárdenaa, la• Truchas, con el sistema -

moderno portuari.o con que cuenta asf:e puerto,. permite el. tráfJ: 

co maríti.mo de buques de más de 50,.000 tonel.adas y cuenta con-



un.a grúa de descarga con capaci.dad de 800 tone1adas hora y -

que permite un gran avance en sus movi.l.izaclones, este puerto 

tiene conu.nicación eon Acapu1co, auerrero y Manzanill.o. co1ima. 

E1 puerto de Acapu1co se encuentra situado en 1a v!a 

de santa Bárbara a 16°51'00" de longitud norte y a 99ª55•00• 

lo:igitud oeste en el. 1.itoral. de1 Pacífico... en e1 estado de GU.,!! 

rrero. el. puerto de Ac:apul.co es de formación natural., y cuenta 

con aguas profundas, y al.tas montanas 1o que ofrece ventajas a 

J.os navegantes poco c:omunes en su travesía, tiene comunicac:ión 

con oriente, Australia, :airopa, centro y suda..m.érica. en .l.o que

respecta al.a vía terrestre, se encuentra conectado con la red

n.a.cional de c:arreter3s de diversos estados, J.a característica

particul.ar de este puerto es l.a que se le a considerado como -

uno de los puertos más hexmosos de1. mundo. 

E1 puerto de salina cruz está situado a 16°09'30" de -

1ongitud norte y a 95°l.J..30" de·longitud oeste en e.l. estado de 

oa.xaca y sobre e1 l.itoral. del. Pacífico, se l.e a dado una gran

importancia y prestigio debido a que se maneja en este pue.rto-

1a gran parte de l.a .indust:ri.a petroqu.única y l.a gran dedica.-

ción a 1a pesca de c::<:UnarÓn gigante que vi.e.ne siendo l.a activi

dad más considera.bl.e de ese puerto • 

.El.. puerto de Tampico se l.ocal.iza a 18 km. arriba del. -

RÍo Pánuco, en ei Gol.fo de México y a 22°16 1 de l.atitud norte

y a 97°47• de 1onqitud oeste, es el. princ:i.pa1 puerto pe.trol.ero 

de J.a RepÚbl.i.ca MeXi.cana y es el. Centro de entradas y sa1idas-

1.2 
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de 1a zona industria1 del. norte de1 pa~s, su zona de influen- -

cia con la via terrestre. comprende 1os estados de Tamau1ipas -

Nuevo Le6n, San Luís Potosi., Veracruz, Coa.huila, Chihuahua, 

Durango, Zacatecas, Ja.Lisco, Guanajuato y Michoacán. 

E1 puerto de Proqreso-Yuka1peten, este puerto se en--

cuentra situado en el. 1itora1 de l.a Pen!nsula de Yucatán a 21. 0
-

17• de l.atitud norte y 89°42' de l.ongitud norte y a 89°42• de-

1ongitud noroeste, se encuentra a 4Km.. de d:istancia con el. pue.=:, 

to de Tampico y que ta1es puertos eatán considerados herederos-

de una tradici6n marina como lo fue la civi.1.izaci.6n maya, su --

importancia portuaria es debido a l.oa movimientos de carga que-

e~ectúan hacia Europa y Estado Unidos, existe también comunica-

ci6n con di..f'erentes lineas navieras que proporcionan servicios-

regulares de transportes mad.t:Jmos de cabotaje y de al.tura .. 

El. puerto de Coatzacoa1cos se encuentra situado desde 

e1 R1o Coatzacoa1cos hasta 1a l:s1a de Pajaritos con un :Lonq.itud 

de 6 Km.s. ubi.cada a 18°09 1 30 11 de :Longi.tud norte y 94°24'30" de-

1onqitud oeste, este puerto se ha considerado como el. comp1ejo-

portuario más importante de1 pá!.s y que se forma por 4 puertos-

que son Coatzacoal.cos, Pajaritos, Nanchita.l. y ML"lati.tl.án. l.as -

operaciones po~tuarias que se real.izan .en este puerto permiten

que l.as embarcaciones nacional.es operen con l.os puertos de l.as-

oostaa de Estados Unidos. de Centro y Sudamérica y con 1os 

puertos de1 norte de Eurpa, y el. Mediterráneo y el. puerto oeste 

de 1a costa oeste de Africa .. ( 6) * 

( 6 )* Secretaria de Comunicaciones y Transportes.ReviA 
ta Servicio Marina ''El. Transporte de Merc:anc1as
y Mari.na Mercante" Nos. SO y 5~ .. 



l.4 

2-- COSCB:P'l'O DE COSTRATO DE TRANSPORTE MARITIMO-

Con rel.aci6n a 1a definici6n concreta de 1o que es un 

contrato de transporte mar!.ti.mo el. Doctor FRANCISCO FAR.ZÑA sen.al.a: 

"Que el. contrato de transporte marí.timo carece de una defini- -

ci6n teórica genérica., en virtud de que todo transporte por mar 

no constituye por ese s61o hecho un contrato de transporte mar.!. 

timo, as1 también comenta que ni en l.a. 1egial.aci6n ni en juris-

prudencia existe una precisa dísti.nci6n que permita definir en-

su exacto concepto l.as condiciones esencial.es pa.z:-a l.a e.xi.aten--

cia de l.a def.inici6n dél. cOntrato de transporte mar1timo". 

Considerando por otro l.ado que sin eluda es más bien un fl.eta-

mento como también. as1 es considerado en al.gunoa pa1ses como 

en Ingl.aterra, Esta-:los Unidos y también en el. Código Bol.andes 

di.stínguiéndol.o del. contrato de transportes de mercanc!.as. 

As1 mismo, afirma que existen opiniones bastante divergentes. 

que 1a mayoría d~ l.os tratadistas entienden que este contrato 

es un arrendamiento de ex>sas. así. 1o considera 1a jurispruden--

cía Espanol.a. l.a Al.emana y otras entienden que se trata de 

arrendamiento de cosas combinado con otro de servicios. en 

otros casos se l.e ha l.1amado un contrato de arrendamiento de 

Industria o contrato de Empresa".. 7)* 

Mis sin embargo. el. maestro VAZQUE.Z DEL MERCADO. nos dá un con-

capto de l.o que es un contrato de transporte y l.o define de - -

.l.a aiguien.te manera: 

e 7 >* Pari.fta Francisco. Derecho Comercial. Marítimo. 
Segu.n~a Z~ici6n Ampl.iada. Tomo xr. Edit.BOSCH 
Barce1ona op. cit .. Págs. 14 y 34. 
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"'Es aque1 en virtud del. cua1 un sujeto persona f.1..sica o col.ec-

tiva,. se obl.iqa mediante un precio a transportar de un punto -

a otro, ya sean cosas o personas, util.izando e1 medio de - ---

tracci6n adecuada" .. 

Al. respecto hace el. sefta1amiento gue se trata esencia1mente --

de un contrato de servicios en ei que es preciso que el. des- -

pl.azamiento sea el. objeto principa1 del. mismo puesto que en ~ 

al.gunoa· contratos el.. transporte es s6l.o una ob1iqaci6n acce--

soria,. como en el. caso de l.a compraventa con entrega a domici-

1io en l.o? que no se sujetan l.as reql.as de transporte .. 

As!. tambi.én menciona l.as caracter1aticas que pa.rti.cul.ariza al. 

contrato de transporta,. que es bilateral porque hay manifest~ 

ci6n reciproca de vol.untades y que se puede de una manera v~ 

ba1,. o resu1tar de una circunstancia de acto. y que es consi-

de.rado como un contrato causal... y ea oneroso en tanto que - -

l.a• partes se deben prestaciones una a otra y que en determí-

nado momento no requiere de una forma determinada para su - -

va1idez·. ( a )*. 

( B )* Vázquez de1 Mercado Osear. 
Contratos Mercantiles. Edi.toria1. PORRUA. S. A .. 
México. 1982, op. cit. Págs. 141 y 142. 



3 • ANTECEDENTES HJ:STORICOS 

En l.o que respecta a esta fase de l.os contratos en re1ación -

al. Derec:ho Marítimo y l.a trascendencia biatéric:a que han ten.! 

do l.o• c::ontra._toa de transporte puede ser considerado que fue

ron desde l.o• orígenes dei propio derecho marítimo. es dec:i.r

desde que se empezó a 1eqisl.ar sobre e1 medio de transporte -

por vía marítima. a partir de ese momento se regul.an ].as re~ 

cionea comercial.es de tal. forma trataremos de hacer al.gunos -

seftal.amientos sobre l.as l.eyes qua fueron usadas en l.o que vá 

de l.a Historia de esta materia. 

Se seffa1a como pr~ncipios de una regl.amentación en el. ambito

ma.rít.1.mo al. código de Manú en e.l que se encontraban pl.asmados 

l.os prim.eros.aecanismos sobre el. procedimiento especial. en 

l.as ventas que se real.izaban de mercancías de ul.tramar. otro

de l.os ordenamientos fueron l.as Leyes Rodias. que fueron. ap.1.!, 

ca.das por l.os Fenicios siendo eatos, el. primer pueb1.o en te-

ner una reql.amentación de Leyes Escritas en l.as que se reql.a

mentaban 1as moda1idades en qu.e ae debe.rían formal.izar, todo-

1o re1ativo a prestamos marítimo•, l.os de.1.itos que surgieran

entre 1os marinos y en re1aqán a 1a C2lrqa y a1. buque. 1a. fo~ 

ma.l.ización sobre el. sistema del. pago de flete, sobre 1.os ca

sos de naufragio. se considera a estas 1.eyea como e.l. antece

dente del. contrato de comanda y c:cmo a1. docu.mento más l.egi.ti

mo de J.a sociedad comercial., así también Se contemp1.an l.os -

principios de l.a reg1amentación sobre l.a Avería Gruesa, y qu.e 

actual.mente se encuentran en nuestra Ley de Navegación y come~ 



cío Marítimo, 1as disposiciones de estas l.eyes fueron ap1ica-

das en aquél. tiempo en e1 Mediterráneo .. ( 9 )* 

Los Ro1ea de Ol.eron.- Es considerado en 1a Historia Marítima 

como uno de l.os CÓdigos que tuvo qra.n 1.mportancia en su cont_!! 

nido en 1a antiguedad, de1 cual.. al.gunos historiadores l.o con-

sideran como un conjunto de decisiones de un tribunal. que fué 

redactado en el. sig1o XIX. pero que más sin embargo el. profe-

sor PARDESSUS, demostró que era una col.ección de sentencias -

dictadas en ma"f::.;ria marJ:tima, l.as cual.es fueron aceptadas c:x:in 

entusiasmo y que -l.1eqaron a ser norma general. en juicios so--

bre asuntos marítimos rigiendo l.a actividad en l.as costaa de-

Europa del. At1ántico .. de.1 canal.. de l.a mancha, del. mar del. nOJi. 

te y del. bal.ti~o. así mismo fueron adoptados por autores Eo--

l.andeses, Al.emanes y Espafiol.es. 

EL CONStnADO DEL MAR* 

* Después del.a caída del.,:tmperio Roma.no y de 1os estraqos --

causados por piratas normandos y sarracenos. revivió e1 oom~ 

c:io marítimo en el. Mediterráneo y fueron Ba.rcel.ona, Marsel.1a-

y Va1encia 1os principal.es centros comercia1es. 

Existí.a entonces una qra.n variedad de estatutos l.ocal.es redas 

tados por l.os l.1amados consu1ados o corporaciones autónomas -

de comerciantes en 1os grandes puertos, administrados en l.os-

tribuna1es por "' cónsul.es .. o •• jueces-o5nsul.es " el.eqidos. a 

quienes se confiaba l.a jurisdicción referente a toda cuestión 

marítima. Los citados estatutos estaban escritos en 1atín. -

( 9 )* Cervantes Ahu1:1ada RaÚl. 
Derecho MarÍ~imo. Editoria1 HERRERO. S.A. 
Primera Edición, México, l.970.op.~t.págs. 9 y 1.2 
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idioma desconocido por casi todos 1os comerciantes. 

Fue entonces cuando apa.reci6, en el. sigl.o XX.V, una col.ecci6n 

de todos estos estatutos .1.ocal.es, usos y costumbres del. Medi--

terráneo, escrita en catal.án y editada probabl.emente en Barce-

l.ona. Se l.e l.l.am6 "Conaul.ado del. Mar", debido a que en el. me-

dio 1os tribunales de comercio eran 1lamados eoneu1ados. 

Habiéndose extendido esta denominación a l.as col.ecciones de -

Derecho Mercanti1. 

El. Consul.ado del. Mar fue de gran val.ar para traficantes y ma-

rinos de l.a época y también para .1.os jueces-cónsul.es qua adm;J: 

nistraban el. derecho en l.os principal.es puertos. 

Esta col.ecci6n no intentaba sentar normas de ap1icaci6n uní--

versal.: se .1.imitaba a reunir en un vol.umen l.oa principios 

existentes entonces. Por esta razón l.a comunidad mercantil. 

l.a reconoci6 de común acuerdo como l.ey en todo e.l Mediterri--

neo. (l.O)* 

EL GUIDON DE LA MER* 

* Es una cole:cci6n privada de l.os principios de derecho mar!.-

t.i.mo ya asentado por 1a costumbre. La copi1aci6n l.a hizo a --

fines del. aig1o xvx. en Marsella. un desconocido jurisconsul-

to. y fue publ.icada en Ruán en 1607 para ayudar a 1os cónsu--

l.es de esta ciudad a administrar jurisdicción sobre negocios-

de seguros. 

• e (l.O)* Cervantes Ahumada Raúl 
Derecho Mari.timo. Editoria.1 HERRERO. s .. A ... 
Primera Edici6n. México. 1970. op.cit .. Págs. 
l.2 y l.3. 



El. • GuidÓn n trata entre otras materias, amp1.ia y orgánica

mente, del. contrato de seguros, exponiendo e1 estado de l.a -

juri.sprudenc:ia. mercantil. de l.a época y uti1iza gran parte -

de1 material. 1eqisl.ativo precedente, como eran l.os Estatutos 

de P1orenci'li y de Génova, l.as ordenanzas de .P1.andez, aarcel._2 

na, AJnaterdam, sevi.l.l.a, SU.rgoa, Bi.l.bao y otras. 

Pa.rticu1ar importancia tiene el. .. Guidón de l.a. Mer .. por ha

ber •ido sus reg1as 1a base de 1a. famosa ordenan.za Francesa

pueata en v~gor por el. rey Luis XIV en l.681. 

ZAS ORDENANZAS DE B:i::LBA.0 * 

• Después del. " Consul.ado del. Mar .. y desde e.l. si.ql.o XVI en

ade1ante, Espana publ.ic:ó muchas ordenanzas importantes pa

ra e.l. tráfico marítimo (casas de Contratación) • En tal.ea

orc:lenanzaa ae trata especial.mente y con extención sorpren

dente l.a materia del. seguro marítimo. Entre otras hay que 

mencioná.r 1.a - Ordenanzas de l.a contratac.i.Ón .. de Biibao -

pub1.icada en 1560. Esta forma parte de .la .. Reex>pi.1ac:i.ón

de 1as Indias " que se editó en Madrid en l.774. En dicha 

recopil.aclón se infundieron también .l.a · .. Pragmática sobre

f1etee " de l.Sl.2. l.a " Ordenación de 1a casa de contrata

ción .. de sevi.1.1a de 1507 a .1556. 1a .. Ordenanza de car

ios V .. de 1552. el. .. Regl.amento sobre 1.a pól.iza de .l.oa -

contratos "' de .eurqos de 1538 y 1.a • Ordenanza de san .se-

baatián • da l.682 • 

l.9 



Por 1a infl.uencia que tuvo en el.. campo de J.as ordenanzas de -

l.a marina,, hay que conceder mayor importancia a l.as 11.amadas

• Ordenanzas de Bi1.bao • de 1737 por haber sido adoptadas - -

como 1ey genera1 en Espaf'ia y en 1a América espan.o1a,. y sobre-

1as cua1ea se mode1aron J.as l.egial.aciones sucesivas. 

EL CODXGO DE NAPOLEON Y SU INFLUENCIA EN LEG:ISLl\C:IONES MODER

NAS* 

* Después de 1a Revo1ución Francesa se hizo necesario codifi

car el. ex>njunto l.eqis1ativo de Francia. La codificación no 

al.c::anzó más que a1 derecho privado y tmJ.Y especial.tnente al. -

mercantil.. Fue el. código .de comercio de 1007 el. que regl.a

mentó l.as operaciones marítimas. ex.aminándol.as con fina1i-

dad l.ucrativa. El. l.ibro J:I. de este CÓdigo fue reservado al. 

comercio marítimo. 

En rea1idad el. código de 1807 no hizo más que reproducir 

l.os l.ibros XI y IIJ: de 1as Ordenan.zas de 1681,. es decir,, J.o 

referente a J.as re1ac:iones privadas. En 1o que se refiere

a1 derecho marítimo o administrativo ha quedado sometido en 

muchos puntos a 1.as citadas ordenanzas y a l.os edictos com

pl.ementarios que están todavía parcial.mente en vigor a este 

respecto. 

Sobra otros puntos. el. c:ódigo obedece a l.as l.eyes especia--

1es o a decretos u ordenanzas. El. derecho penal.. marítimo 

fu.e codificado por un d<9creto-l.ey del. 24 de marzo de 1852 
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que se titul.a *'Decreto discipl.inario y pen.a1 para l.a marina 

mercante", su antecesora l.a Ordenanza de l.681 ejercieron -

2l. 

una gran inf1uencia en otros paí.ses.. como Bélgica, Grecia, 

Hait.t, cuyo decreto ha sido modilicado por l.as l.eyes de abril 

de l.898 y da jul.io da l.902 qua han suavizado sus disposiciones. 

Puede asequrarse que tanto al. código ~ranc6s de 1807 como Re-

p6bl.ica. Dominicana. TurquJ:a y Egipto. nan sido también imita-

do• por l.os c6digos espa.ftol., portuquás, holandés, rumano, - -

brasile.fto, peruano, mexi.cano, argentino, ital.iano, uruguayo, -

chileno, Co.lombiano, venezol.ano, qu.atemal.teco, hondu.t:'efto, sal.

vadorefto. ecuatoriano y japonés_ Si.n embargo, a1gunos de estos 

c6digos, particu.larmente el espaftol.,. e.l portuqués .. el. rumano -

y e1 ita1iano .. han sido revisados,. a1ejá.ndose de hecho de l.a -

l.eqial.acJ.6n francesa_ 

'rBl!IDENCIAS A LA UNIFJ:Cl\Cl:ON :tNTERlllACIONAL DEL DBR.ECHO* 

• Puede afirmarse que e.l carácter t.radic::ional.iata del. Derecho

Mar.l.tJ.mo conservado a través de l.os sigl.os eatá ya muy ate- -

nuado y reducido en la actual.idad. Una de tantas causa.a de es

te fen6meno fue .la introducción de l.a navegaci6n a vapor. 

Un notabl.e i.m.pUl.so a l.a adopci.6n de normas uniformes l.o ten-

mes en ciertos uaos general.ea reconocidos y adoptados en con-

venias entra diversas categor~as de interesados (aseguradores, 

cargadores. armadores, etcétera). 



El. proceso típico de unificación 1egis1ativa se encuentra to

davía en 1as convenciones y en 1os tratados internaciona1es -

preorden.ados para atenuar 1os conf1ictos de 1eyes de 1os Est.!!, 

dos contratantes, gracias a una ap1icaci.Ón de normas comunes

que éstos se ob1igan a observar o hacer observar a sus respe~ 

tivos súbditos. citaremos como ejemp1os 1os convenios para -

].a asistencia y e1 abordaje, 1os convenios sanitarios, contra 

1.a trata de esclavos. para 1a seguridad de l.a navegación y -

1os convenios sobre po1izontes: cierto es que en estos Ú1ti-

mos votaron en contra de Ing1aterra, l.a unión soviética y 1os 

Países Bajos. 

La idea de unificación fUe 1anzada en e1 aig1o XDC por insig

nes juristas europeos, partic:ul.armente ital.ianos, pero fruct.!, 

ficó en Inql.aterra donde tuvo origen el. proyecto de normas 

sobi;e l.a avería cormin que fue l.1.a.mado • Reql.as de York •. 

Después de este primer paso se ·ce1ebró l.a Conferencia de -

Sheffie1d en 1865 que el.aborÓ un proy-ecto sobre el. contrato -

de fletamento ~e no prosperó. y J.a conferencia de Amberes en 

1877 promovida. por 1a .. Asociación para 1a reforma. y codifi~ 

clón de J..a l.ey de 1as naciones • que formu.1Ó e1 conjunto de -

doce regl.as sobre 1a aver!a g?.:Uesa. desde entonces conocidas

cano " Req1as de York y Aml:>eres •. En e11as se sentaban prin 

cipios sobre tasaciones y contribución a prestar por 1os di

versos intereses afectados en toda avería qrueaa. En real.i.

dad estos principios provienen del. antiguo Derecho de Rodas.

tal. como se exponían en el. l.ibro xrv de1 Digesto Romano. 
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En 1890 se cel.ebró en Liperpool. una conferencia. que mod.ifi.CÓ

el. texto de 1as Regl.as de York-Amberes y aumentó e1 número de 

éstas a l.S, oonaolidÁndoae su adopción en todo el. mundo. Más 

tarde fueron rerlaadaa y ampl.iada• en l.924 en l.a COnferencia-

de Eatocoimo; f.:lna1mente, en 1a conferencia cel.ebrada en - --

septiembre de .l.950 en Copenhague par l.a Asociación de Derecho 

In.ternacicina.1, ae adoptaron nuevas Norma: de Interpretación 

conoc:lda• cano " Reql.aa de York-Amberes de 1950 " ( ].l. )* 

l.l. ) * Luna Ol.vera omar 
Manual. de Derecho Marítimo, Editoria.l. PORRUA, 
S.A. México. l.9Bl., op.c:it.paga. l.7,l.B y l.9 
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4. LEGISLl\CION MEXICANA 

Para empezar a habl.ar sobre este inciso es necesario ubicar - -

nuestra l.eqisl.aci.6n en 1os siguientes a.rtícul.os: 

Hay que observar que l.as disposiciones constituciona1ea que - -

se refieren al. Derecho Mar~timo fueron dictadas desde l.a pues--

ta en vigor de l.a Constitución de 1857, que hab!a a1 respecto 

en sus artí.cul.os 72 fracc. XV y 97 fracc. ::c:r que dicen: 

Articulo 72: El. congreso tiene facul.tades. 

XV, Para re9lamentar el. modo en que deban expedirse las paten--

tes de corso; para dictar l.eyes, según l.as cual.es deben acla- -

rarse buenas o mal.as l.as presas de mar y tierra, y para e.xpe--

di..r l.a.s rel.ativas al. Derecho Mari.timo y de Paz y Guerra. 

Art~cul.o 97: Corresponde a l.os tribuna1es de l.a Federación co--

nocer: 

::C::C. De l.as que versen sobre Derecho Mar~timo. 

Ea decir, en l.o que no ocurri.6 sobre l.a materia comercial. - --

sino hasta en su adición cuando se pudo 1egis.la.r. no obstante-

esta adición no se hace referancia a que pueda haber una unión 

entre 1a materia mar~tima y 1a comercial.. e .12)* 

Es co~siderado por a1gunos autores que dentro de1 Derecho Mar~-

timo existe en esta r¡ima una autonom~a del. Derecho Marítimo in-

dependientemente del. razonaDiento de carácter técnico que se --

l.2 )* Leyes Pundamenta1es de México 
Editorial. PORRUA; S. A. 
México. 1983- Constítuci6n 1857. 
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ha dad.o, sino por disposicione9 de orden constituciona.L .. (.13)* 

Es conveniente, hacer destacar 1a :Lmportancia y sustantividad-

que se da al. Derecho Mari.timo .. en l.a norma que estab.lece 1a --

ccmpetencia axcl.usi.va de los tri.bunal.es federa1ea, para cono--

cer de .las causas mari.timas •eg'Ún se establece en el. contenido 

del. aiguá nta artl:.cu.lo .. 

Arti.cu.lo l.04 en sus Fraccione• i: y XX 

i: .. - Oa·toda.a l.a• controversias del. 6rden civU. o criminal. que 

se susciten sobre el cumpl.:lmiento y apl.icaci6n de .leyes feder.l! 

l.es o de l.os tratados interna.c.icnal.es ce1ebradoa por e:L Estado· 

Mexicano.. Cuando dichas controversias a61o afecten intereses -

partic:ul.ares, podrán conocer también de e11as, a e1ecci6n de.l-

actor, los jueces y tr.ibuna1es del. 6rden común de los Estados-

y del. Distrito Federa1 l.as sentenciae de primera instancia, P,2. 

drán ser apel.abl.es pero ante e.l Superior inmediato del. juez 

que conozca del. asunto en primer grado .. 

I:X.- Ba en l.a que se establ.ece 1.a reserva con exc1usividad a -

l.a jurisdicci6n federa1 l.os asuntos re1acionados con el. Dere--

cho Mari.timo. 

Como se puede observar en el. contenido del. art!.cul.o anterior -

se dá l.:a directriz para e.l. desarrol.l.o de1 procedimientos proc~ 

sal.. marS.timo, y l.a extensión del. concepto de Derecho Mar~timo-

desde el. punto de vista de l.a conceptuación que l.e han dado --

al:gunos autores que l.o consideran: 

13 )* Esquivel. A. Ramón .. 
La Reforma de 1a Legisl.ación Mercanti.1. Editorial. 
PORRUA. s. A •• México. l.9Bs·. op. cit.Págs. 170 
y 171. 



" como e1 conjunto de normas l.egal.es que regulan l.as acti"'JÍ~ 

des que se desarrol.l.an en el. mar, así como el. uso o empl.eos 

que de este pueden real.izarse ". (l.4) • 

Al. respecto tenemos una norma a nivel. constitucional. que -

prevee y define el. ambito da val.idez como el. de apl.ica.ción en 

l.os casos que surjan en todo l.o rel.acionado al. Derecho MarítA 

mo. 

En consecuencia se debe citar que l.as resol.ucionea de l.as con 

troversias serán resuel.taa por el. órgano judicial. que citó el. 

artÍcul.o que hemos transcrito. además este mismo. senal.a c:l.a.-

ramente la apl.ic:ación en el. caso de nuestras Leyes Federal.es-

por l.o que a continuación pl.asmaremos l.o previsto en el. CÓdi-

go de comercio que al. respecto dice l.o siguiente. 

Art;Ícul.o 75 fracción XV del. código de Comercio establ.ece: 

Toclos l.os contratos rel.ativos al. comercio marítimo y a 1a na-

vegación interior y exterior, e1 1ibro tercero de1 mismo ~c'Y;. 

qo, ya derogado se intituJ.aba de1 .. Comercio Marítimo .. 

La situación de mercanti1idad de1 Derecho Marítimo, es compa.1:: 

tida por nueatroa mercanti1istas. 

Por 1o que en base a 1o expuesto debemos precisar c¡ue e1 Der,2. 

cho Marítimo por su natura1eza encierra en si actos de comer-

cio. 

( 14 )* constitución po1Ítica de 1os Estados Unidos 
Mexicanos. t::ditoria1 PO.RRUA, S.A. 
México, l.985. 
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En consecuencia este Derecho puede ser tanto púb1ico como pri--

vado dependiendo de los sujetos entre quienes se contraten. a -

raíz de 1a derogaci6n citada en e1 Derecho Mercante tiene su --

propia 1egis1aci6n denominada "Ley de Navegación y Comercio - -

Marítimo" de 1a que únicamente enunciaremos el articulado sobre 

1a reg1arneñtaci6n en materia de contratos y de los preceptos que 

reulan la req1amentaci6n en relaci6n a las importaciones y ex--

portaciohes como son: 

En lo concerniente al contrato de c:onstrucc~ón de nav1os. re- -

qlamentado· en los art1culoa 98 al 105. los contratos de arren--

damiento de buques. regulado por los articules 150 a 156. 

El contrato de transporte denominado el Fletamento. regulado -

por los artículos (157 al 209). los contratos de compraventa -

requ1ados en 1os artícu1oa 210 al 221. en relación a 1a regu--

1aci6n de 1os contratos de Seguro Mar~tJ.mo en 1os artículos --

222 a1 250 de 1a Ley antes citada. (15)* 

Asimismo en 1a Ley de V~as Generales de Comunicaciones se en--

cuentra regu1ado el movimiento de tráfico mar!timo en los ar-

t~c:u1os de1 66 al. 85. (16)* 

En 1a Leqis1aci6n Aduanera se encuentran re9u1adas 1as movil.i-

zaciones en materia de importaciones y exportaciones de mer- -

15 )* 

( 16 )* 

Ley de Navegación y Comercio Marítimo 
Editorial PORRUA. S.~ •• México. 1985. 

Ley de V!as Generales qe Comunicación 
Editoria1 PORRUA. S. A •• México. 1985. 
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cancias en 1os siguientes preceptos: 

l. 6. 25. 26. 73 y 74_ 

En el reglamento de 1a Ley Aduanera se regu1an 1os requisitos. 

en materia de importaciones y exportaciones en 1os siguientes 

preceptos: 

Articu1os 4. s. B inciso a), 9 y del 13 a1 35 en 1o concer- -

niente al trlfico maritimo en 1a sección 2da. de este regla--

mento. (17)* 

Por último también la Ley de la Marina Mercante en su art1cu-

lo primero. determina que la misma es de orden p~lico e int~ 

rés social y tiene como objeto fomentar el desarrollo de la -

Marina Mercantil !-1exicana, para asegura~ la superación de to

da dependencia del exterior y la autosuficiencia de la trans-

portaci6n mar!tima de nuestro comercio exterior. 

( l.7 )* Leqis1aci6n Aduanera 
Editorial PORRUA, S.A.- México, 1985. 



En el. campo del. COmercio Marítimo :tnternacicna1 no se tiene -

una información comp1etamente determinada sobre lo que abarca 

l.a Leqis1ación :rnternaciona1 en materias de reql.amentación -

contractual.. más sin embargo existen regl.a!l de c:t.cicter l.nte~ 

na.ciona1 a 1as cua1es tanto 1o:J.s compatlÍa.ts de carácter púb1.ico 

como privado que desempeftan l.as movil.izaciones comercial.es 

como son 1a.s :i:mportaci.onee y Expo::taci.ones por medio del -

transporte marítimo del. país, se apeqa.n a J.as disposiciones -

que emanan de l.aa "Reql.csa de 1.a Haya de 1924 ••. el. 0.1.al. fué 

einna.do en Bruae1as el. 25 de agosto de 1924, estas regl.as r~ 

gul.an toda 1a actividad que se hace en materia de conocimien-

to de embarque•, esta es considerada como la primera conven--

ción de carácter internacior..a1.. (18) * 

posteriormente surge en el. ano de 1968. el lJ.amado protocol.o-

de Brusel.as, denominado ''Reql.a.s Visby" del. 23 de febrero de 

1968, l.a.s cual.es entran en vigor el. 23 de junio de 1977, el. 

cual. viene a modificar a 1a primera convención que en e.11.as 

e.1 tema de 1a responsahi1idad de1 porteador en sus a.rtÍcu1os-

4 y 5. (l.9) 

* "El. conocimiento tendrá e1 carácter de títu1o representat.!. 
vo de 1as mercancías y, consiguientemente, toda negocia.-
ción, gravamen o embargo sobre e1l.as., para ser vá1ido de
~~á - ~r=n~E e.1 títu1o mismo" .. 

l.8 )* 

l.9 )* 

R.egl.as de T..a Haya. de 1924 
protoco1o de Bruse1as de 1968 

Reg1as de HambUrgo de 1978 
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A su vez también vienen a sufrir una nueva reforma en las -

"Regl.aa de Hamburgoº en el. afio de 1978, éste Ú1timo documen-

to surge del convenio de l.as Naciones Unidas sobre el trans-

porte marítimo de mercanc1as, celebrado en Hamburgo en el. afio 

de 1978. 

La cual consideramos importante senal.ar que: 

En la parte rz, en l.o concerniente a la responsabil.idad del. -

porteador de l.a convención de Naciones Unidas sobre el trans

porte marf.timo de mercanc!as '"Reql.as de Hamburgo•• 

"En esta parte se pretende enunciar una limitaci6n en cuanto

al. tiempo, en lo que respecta a la responsabilidad del porteA 

dor, esto siqnif~ca que la obligación empezará al momento en

que haya recibido la mercancía y concluirá al hacer la entre

ga de acuerdo a lo establecido en el articulo 4o. que dice: 

a • ..La responsabilidad de1 porteador por l.as mercanc1as en vi.E, 

tud del. presente Convenio abarca el. per~odo durante e1 

cual. 1as mercancías están bajo 1a custodia de1 porteador 

en e1 puerto de carga. durante el. transporte y en e1 puer

to de descarga. 

b- A 1os efectos del. párrafo l. de este art~cul.o. se consider~ 

rá que 1as mercancías estSn bajo l.a custodia de1 porteador: 

1) DEKfe e1 momento en que éste l.as haya tomado a su carqo a1 -

reci:birl.as: 

a) Del. cargador o de 1a persona que actúa en su nombre. o 

b) de una autoriddd u otro tercero en poder de l.os cual.es. 



según 1as 1eyes o 1os reglamento ap1icab1es en e1 puer

to de carga se hayan de poner las mercancías para ser -

embarcadas: 

2) Hasta el momento en que 1as haya entregado: 

a) Poniéndolas en poder de1 consignatario~ 

b) En 1os-casos en que e1 consignatario no reciba 1as mer

cancías de1 porteador, poniéndo1as a disposición de1 - -

c::ons.iqnatario de conformidad con e1 contrato, 1as 1eyes

o usos del comercio de que se trate ap1icab1es en e1 - -

puert~ de descarga; o 

e) Poniéndo1as en poder de una autoridad u otro tercero a -

quienes según 1as 1eyes o 1os reg1amentos ap1icab1es en

e1 puerto de descarga, hayan de entregarse 1as mercan- -

cías. 

c. Ea. 1os párrafos 1 y 2 de este artículo, los términos 

"porteador .. o .. consignatario .. designan también a los 

empleados o agentes de1 porteador o del consignatario, -

respectivamente. 

Asimismo, el artículo So. previene la responsabilidad por 

la pérdida, da.no o retraso en la entrega de la mercancía en-

tendiendo por tal cuando no se pone en manos del destinatario 

dentro del p1azo acordado y si no lo hubiere, dentro del que

sería razonab1e exigir a un porteador di1igente. 

A 1a vez se previene que en caso de incendio tambi~n responde

rá ei porteador si hubo cu1pa o negligencia del mismo o de -

sus agentes o empleados en la producción, contro1 o falta de 

extinci6n de1 siniestro.• 
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Artícu1o~ So. que a 1a 1etra dice: 

1) E1 porteador será responsah1e de los perjuicios resultan- -

tes de 1a pérdida o e1 da~o de 1as mercancías. as1 como de1 -

retraso en 1a entreqa. si e1 hecho que ha causado la p~rdida.

e1 dano o el retraso se produjo cuando las mercancías estaban 

bajo su custodia en el sentido del art~cu1o 4, a menos que 

pruebe que él, sus empleados o agentes adoptaron todas 1as me

dida que razonab1emente pod1an exigirse para evitar el hecho -

y sus consecuencias. 

2) Hay retraso en la entrega cuando las mercanc!aa no han si-

do entregadas en el puerto de descarga previsto en el contra-

to de transporte mar1timo dentro del plazo expresamente acor-

dado o, a fal.ta de tal acuerdo, dentro del plazo que, atendí-

das las circunstancias del caso, seria razonnb1o exigir de un

porteador d11igcnte. 

3) E1 titu1ar de una acci6n por pérdida de las mercancias po-

drá considerar1as perdidas si no han sido entregadas conforme

ª 1o dispuesto en e1 artícu10 4 dentro de un p1azo de 60 d~as

consecutivos siguientes a la expiración del p1azo de entreqa -

determinado con arreg1o al párrafo 2 de este articulo. 

4) El porteador será reGponsable: 

a) De 1a pérdida o e1 dano de las mercanc~as, o del re

traso de la entrega, causados por incendio si ~l de

m'andante prueba que el incendio se p~odujo por culpa 

o negligencia del porteador, sus empleados o agente3: 

b) De la pérdida, e1 daño o el retraso en 1a entrega re_§, 



pecto de l.os cua1.es el.. demandante prueba que han so-

brevenido por cul.pa o neqJ.igencia del. porteador. sus

empl.eados o agentes en .la adopción de todas 1as medi

das que ra.zonabl.emente pod.Ían exigirse para. apagar el.. 

incehdi.o y evitar o mitigar sus consecaenc:ias. 

e) En ca.so de incendio a bordo que afecte a l.as mercanc:ías, 

se real.izará si el. rec:J.ama.nte o el. porteador l.o desean 

una investiqación de l.a ca.usa y l.as ciro.instanc::i.as del.. 

incendio de conformidad con .l.as prácticas del. transporte 

marítimo y se proporcionará un ejemplar del. .informe so-

bre 1.a investigación al. porteador y al. recl.amante que l.o 

sol.iciten. 

5) En el. transporte de anima.les vivos, el.. porteador no será 

responsabl.e de 1a pérdida, el. dat'S.o o el. retraso en J.a. entrega. 

resul.tantes de 1.os riesgos especial.es inherentes a este tipo

de transporte • o.iando el. porteador pruebe que ha cu.mpl.ido --

1.as instrucciones especial.es que con respecto a l.os an..imal..es-

1.e dio el. cargador y que, atendidas 1as circunstancias del. -

caso. 1a pérdida, e.J. dafto o e1 retraso en 1a entrega pueden 

atribuirse a ta1es riesgos, se presumi.rá que éstos han sido 

1a causa de 1a pérdida, el. dafto o e1 retraso en l.a entrega a

menos que existan pruebas de que J.a tota.l.idad o parte de l.a -

pérdida, el. dafto o el. retraso en La entrega provenían de cu.1-

pa o neql.igencia. de.l. porteador, sus empl.eados o agentes. 

6 ~ E1 porteador no será responsabl.e, sal.ve por avería gruesa. 

cuando J.a pérdida, el. daflo o el. retraso en l.a entrega hayan -

33 



34 

prove~ido de medidas adoptadas para e1 sa1vamento de vida huma-

nas o de medidas razonab1es adoptadas para e1 sa1vamento de - -

mercanc1as en e1 mar .. 

7) Cuando 1a cu1pa. o neg1iqencia de1 porteador. sus emp1eados-

o agentes concurran con otra causa para ocasionar la pérdida, -

e1 dano o e1 retraso en 1a entrega, e1 porteador será responsa-

ble s61o en 1a medida en que ia pérdida, e1 dafto o e1 retraso --

en 1a entrega puedan atribuirse a esa culpa o neg1igencia, a 

condici6n de que pruebe e1 importe de 1a pérdida, e1 dano o e1 

retraso en la entrega que no pueda atribuirse a culpa o neq1i--

gencia .. 

Es importante comentar que en términos simples, e1 contrato de-

transporte de cosas "es aquél mediante el cua1 una parte, e1 --

porteador* se ob1iga frente al. cargador*• mediante e1 pago de -

un estipendio 11amado f1ete. a 11evar y entregar 1a cosa que --

éste entrega. en e1 destino encomendado. en e1 mismo estado en-

que 1a recibi6 y en e1 p1azo convenido. (20)* 

* Por "porteador" se entiende toda persona que por sí o por -
medio de otra que actúe en su nombre ha ce1ebrado un contra
to de transporte marítimo de mercancías con un cargador. 

Por "cargador•• se entiende toda persona que por sí o por· - -
medio de otra que actúe en su nombre o por su cuenta ha ce-
lebrado un contrato de transparte marítimo de merc3ncías - -
con un porteador. o toda persona que por sí o por medio de -
otra que actúe en su nombre o por su cuenta entrega efecti-
vamente las mercancías a1 porteador en relaci6n con e1 con--

_ t~a~o: d~ ~r~~P2,rte marítimoª 
(20)* Ponencia Miramonetes Cruz Rodo1fo. Dr. 

VJ:.-Simposio sobre Arbitraje Comerciai 
"Ref1exiones en torno a 1as :esponsahi1idades 
de1 Porteador en 1as Reg1as de Hamburqo" 
Instituto Mexicano de1 Comercio Exterior. 
México. Nov. 1900. 



Por 1o tanto podemos sefta1ar que 1as responsabiiidades de1 ·

transportista surgirán una vez que 1as mercancías han quedado 

sujetas a su custodia, por no entreqar1as. en el. puerto de -

destino, o por entreqar1as averiadas o fuera del. pl.a.zo conve

nido esto significa que responde de l.as pérdidas total.es o -

parc:ia.l..es, de l.as averías y del. retraso. 

como consecuencia, en e1. ca.so de que sucedan 1os supuestos -

antes mencionados el. cargador o el. destinatario deberán pro-

bar l.a existencia de1 contrato por l.o que su prueba deberá -

ser de manera doc:umenta1 "por escrito''• con 1a pó1iza de fl.e

-tamento o el. conocimiento de embarque. 

En otro de .l.os casos de que exista también reclamación sobre

l.as mercancías o al.guna controversia. el. procedimiento a - -

sequir podrá. ser a través de un juicio de carácter jurisdic-

cional. en 1a materia o en su defecto se podrá :instaurar un 

procedimiento que l.as mismas reql.as de Ha..mburgo establ.ecen el. 

de arbitraje como 1o eat.a.bl.ec:e el. artíc:u1o 22 que a 1a .l.etra

dice: 

1. con sujeción a 1o dispuesto en este a.rtícu.J.o., 1as partes 

podrán pactar por escrito que toda controversia re.l.ntiva al. -

t--ansporte de mercancías en virtud de1 presente Convenio sea.

sometida a arb~t.raje. 

2. 01ando el. contrato de f1etamento comprenda una estipu.1.a.-

ción segÚn .l.a c:ua1 J.as controversias que surjan en re1ación 

con ese contrato en cump1imiento de1 contrat~ de f1et.amento 
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no contenga cl.áuau1a expresa por l.a que se establ.ezca que -

esa estipu1ací6n será ob1igatoria para e1 tenedor de1 conoci-

miento, el. portea~r no podrá invocar 1a estipulaci6n contra -

el. tenedor que haya adquirido e1 conocimiento de embarque de -

buena fe. 

3. E1 procedimiento arbitra1 se incoará a 1a elección de1 de-

mandante en uno de 1os 1ugares siguientes: 

a. Un l.ugar situado en un Estado en cuyo territorio se encuen 

tre: 

1) El. establ.ec.imiento principal. o, a fa1ta de éste, l.a resi-

dencia habitual. del. demandado: o 

2) El. lugar de celebración del. contrato, siempre que el. de- -

mandado tenga en él. un establ.ecimiento, sucursal. o agencia por 

medio de l.os cuales se haya cel.ebrado el. contrato: o 

3) El. puerto de carga o el. puerto de descarga. 

b. Cualquier l.ugar designado al efecto en l.a cl.áusu1a compro

misoria o el ccmpromiso de arbitraje. 

4. E1 árbitro o el tribunal arbitral ap1ieará 1as normas de1-

presente convenio. 

5- Las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de este artículo 

se considerarán incluidas en toda cláusul.a compromisoria o -

compromiso de arbitraje. y cual.quier estipul.aci6n de tal. c:.iáu

sul.a o compromiso que sea incompatible con ellas ser& nul.a y -

sin efécto. 

6. Ninguna de l.as disposiciones del. presente artícul.o afecta

r~ a la val.idez del. compromiso de arbitraje cel.ebrado por l.as -
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partes después de presentada 1a rec1amaci6 basada en el contr~ 

to de transporte mar!timo. 

Por último pretendiendo hacer notar la inf1.uencia o 1a aplica

ci6n de 1as convenciones que uti.iizan los importadores y ex- -

portadores de1 Comercio Internacional, tenemos que seftalar que 

nuestros armadores nacional.es, para poder participar en el 

tráfico inar1timo intexnacionai han tenido que aceptar la ap1i

caci6n de 1as·~eq1ae de la Haya" y "las Reglas de Vi.aby• a - -

través de sus conocimientos de embarque, no obstante que Méxi

co no es parte contratante del convenio internacional de Bru-

selas, ni de su protocolo que adiciona y modifica en materia 

de conocimiento de embarque, sin embargo, nuestros armadores 

tienen la neceisdad de incluir en el clausulado de su conocí-

miento de embarque una disposición en 1os términos siguientes: 

"Este conocimiento de embarque sea negociab1e o no, tendrá 

efecto y estará sujeto a l.as Reg1as de .la Haya,. contenidas en-

1a convención internaciona1 de Bruse.las para .la unificaci6n -

de. ciertas Req1as en materia de conocimientos de embarque,. - -

de1 25 de agosto de 1924." 



6. LEGISXA=ON MEXICANA EN MATERIA DE ARB=RAJE 

.E1. desarrol.1o de l.a institución arbitral. en México -

se ref1eja en casi 1a total.idad de au 1egisl.ación, de l.a cua1 

se han el.eqido para su comentario 1oa siguientes ordenamien

tos: 

l.)- LOS ARTJ:CUIDS 1.0, l.l., 1.2 y l.3 DEL REGLAMENTO DE IA LEY 

MONOPOL:J:OS, ORGAN:J:CA DEL AR'.l':J:CULO 28 CONST=o=ONAL. 

Este Regl.amento de fecha 12 de ~ciembre de 1931. en

sus artíc:ul.os 1.0, l.1,. l.2 y 13 prevee y regul.a el. fUncionamie.!l, 

to de l.a institución arbitral.. 21 )* 

El. R.eql.amento encomendó a l.a Sec:retaría de l:ndustria, 

comercio y Trabajo, (actua1mente Secretaría de comercio), or

ganizar un 'Tribunal. de Arbitra~e. su objeto será conocer y -

resol.ver sobre 1a.s diferencias que surgia:oon entre l.a.s aqruP!!_ 

c:i.ones l.Ícitas para establ.ecer precios a l.os artícul.os o cuo

tas a l.os servicios regu1ados por l.a. Ley de Monopol.ios, que 

a produjera entre l.os el.ementos que i.ntegran cada una de -

estas asoci..acl.ones, siempre que l.as partes convinieran vo1un

tariamente en someterse a su jurisdicción, ya sea en sus es~ 

c:rituras constitutivas o en sus acuerdos posteriores redacta-

dos por escrito. (artícu1o 10). Dicha secretaría quedó fa-

cu1tada para expedir e1 req1amento eepecia1 de1 '1'ribuna1. de -

Arbitraje. (artícul.o l.3). 

( 21. >• Reg1amento de 1a Ley de Monopo1ios 
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El. Reql.amento no ha sido expedido: sin embargo. el. --

artíail.o 11 consigna l.os l.ineami.entoa básicos a l.os que debe-

ri sujetarse l.a tramitaclÓn de1 juicJ.o arbitral.. 

2 ,_ ARr:rcu:r.c) l.35 DE IA LEY GENERAL DE msr:rruc:rONES DE SEGU-

ROS. 

El. 29 de dici.embre de l.934, se promul.gÓ l& Ley Gene

ral. de Znatituc:iones de seguros. en 1a cual. ae instituyó l.a 

CClllis.ión Nac!ional. Bancaria y de Seguros como Tribunal. de 

Arbitraje,. y al. que 1a.s partea se pueden someter vol.untar.ia

·mente,. para resol.ver l.oa 1.J.tigi.os que surjan en l.a contrata

ción de seguros. previa substanciac:.lón del. proced.imiento con

cil.i.atorio a que se refieren 1oa artícul.os 135 y 136 de .la --

citada Ley. ( 22 )* 

COmD reql.aa de prooedimJ.ento tenemos: 

a~.- Las Convanclona1ea; 

b).- La propia Ley7 

e).- Las del. OÓdJ.go de ccmerclo; 

d).- Uls del. código de Procedimientos C.iviles para el. 

DJ.atrito Federal.. 

La %il!ly" dispone,. en su artícul.o 135. que en caso de -

rec1amac::ión en contra de una. institución de ae'guroa,. con mot,!. 

vo del. contrato de seguros,. deberán obse~rae l.a• aigu1.entes 

req1aa"t 

( 22 )* Ley General. d.; %i1at:!.tucio!.es de Seguros 
Ed.itor.ial. Porrua 1 Sd.ic.ión 1985. 
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1 .- E1 re.clamante deberá ocurrir ante 1.a COmi.aión 

Nacional. Bancaria y de seguros, 1a que pedirá un informe de

tal.J.ado a 1a institución contra 1a que se hubiese presentado

recl.ama ción. 

:ex.- La COmi.aión Nacional. Bancaria y de Seguros, ci

tará a l.aa partes a una junta en 1a que exhortará a conclJ.iar 

sus intereses y, ai esto no fuera poaibJ.e, para que vol.unta-

ria.mente y de común acuerdo l.a deaignen árbitro. E1 canpromJ:. 

so arbitral. se ajustará a l.aa regl.aa preceptuadas en dicha -

Ley y al. procedimiento que convenciona.1.mente fijen l.as partes 

en acta ante 1a Comisión N8;ciona1 eai=icaria y de seguros. de -

a.cuerdo con l.as disposiciones rel.ativas del. código de COmer-

c::io,. mismo que se apl.icará supl.etoriamente y a fal.ta de disp.2, 

sición en dicho c6diqo, serán sup1etoriaa l.as del. CÓdiqo de -

Procedimientos civil.ea para el. Distrito Federal.. 

El. l.audo arbitral. no admi.ti.rá más rcoirso o medio -

de defensa que el. juicio de amparo. Todas 1as demás resoJ.u

ciones de1 árbitro en e1 curso de1 procedimiento~ admitirán 

como Único recurso., el. de l.a revocación. 

E1 l.audo que condene a una .institución de seguros., -

debe conceder, como p1.azo para el. pago de J.a cantidad rec1an!!!. 

da., el. de quince días hábil.es. Si no hiciere e1 pago., 1a co

misión ejecutará su resol.uci.ón, a efecto de l.o cual.., podrá 

disponer de l.as inversiones de 1as reservas técnicas de J.a 

i~stitución ex>ndenada. 
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III .- Si al.guna de 1as partes no estuvieran de acu~

do en designar árbitro a 1a canisión Naciona1 Banc::aria y de-

Seguros, e1 reclamante podrá oc:u.rrJ..r desde 1uego ante 1os Tr.!, 

buna1ea competentes. 

rv .- Al. recibo da .1a recl.amación. J.a Can.i.sión Nac::Lo-

na1 sanc:ar:La y de seguroa, ordenará a 1a institución que con.!!. 

t.J.tuya e invierta. J.a reserva para ohl.iqaci.ones pendientes de

cumpl.u a menos que a juicio de dicha Coaú.s:l.Ón ~ere notor.ia

snente improcedente. 

E1 art:Ccul.o 136 dispone, en materia jurisd.icc:l.onal., 

que 1os tribunal.es no darán entrada a demanda aJ.quna contra 

uha institución de seguros si el. actor en el..1.a no afirnm.,. -

bajo protesta de decir verdad,. que ante J.a comi.sión Nacional.

Bancaria y de seguros ae substanció y a.qotó e1 procedi.mi.ento

concil.:i.atorio a que nos hemos referido anteriormente. Ea - -

decir, este proceclim.iento conci.J.iatorio será requisito i.ndi.s

pen-bl.e para estar en aptitud de recurrir a 1A jullticia ore!,!. 

nar:l.a. 

En cual.quier mananto en qua aparezca que no ae asató

el. proceclimiento oonci.l.i.atorio. deberá sobreseerse 1a instan

cia e imponer al. actor 1As costas or:l.q.inad&a por el. prooed.i-

m.:l.ento. La caiaión del. proced.:i.m:iento concJ.J.i.atori.o en J.a. v!a 

admin.:lstrativa. constituye,. además,. un.a. excepcJ.ón di1atoria 

qua . puede interponerse por 1a insti.tuc:i.ón. de.mandada. 



3 )- Am'ICULO 41, DE rA LEY SOBRE EL REGJ:MEN DE PROPIED!U) EN -

CONDOMINIO DE INMUEBLES, P~ EL DISTRITO FEDERAL. 

Esta Ley, 1a cual. fue pub1icada en e1 Diario Oficial.

de 1a Federación el. día 28 de diciembre de l.972, también hace 

referencia al. arbitraje. y dispone en su art!cu1o 41, que 1as 

controversias que se susciten con motivo de su interpretación 

y apl.icación, de1 Reg1amento de COndom.inio, d0 1a escritura 

const~tutiva y de 1a trasl.ativa de dominio, así como de l.as 

demás disposiciones 1eqal.es apl.icabl.ea, serán sometidas al. -

arbitraje, si lo prevee el. regl.amento de Condominios, e1 cual. 

es el.aborado por l.os condóminios, siguiendo l.os l.ineamientos

del. artícul.o 34 de l.a misma Ley, si no se prevee dic:ho proce-

di.miento en el. reg1amento, se deberá ocurrir ante l.os tribu11A 

l.es competentes. e 23 )* 

4)- ARTICULO 133, DE IA LEY FEDERAL DE DERECBOS DE ACTOR. 

Para el. ca.so de que surja a1.guna. contxovéraia. sobre 

derechos proteqidos por l.a Ley en ccmentari~. se observarán 

1as siguientes reg1as. ( 24 )* 

x.- La Dirección Genera1 de1 Derecho de Autor invita-

rá a 1as partes interesadas a Una junta con e1 objeto de ave-

nir1as y 

23 )* 

24 )* 

J:J:.- Si en un p1azo de treinta días contados desde 1a 

z...; ;obre eJ. Réqimen de Propiectid en Condominio de 
Inmueb1es para e1 Distrito lPledera1. 
Ley Federa1 de Derechos de Autor 
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fecha de 1a primera junta. nO se l.J.egare a ningÚn acuerdo ~.!!. 

ci.iiatorio. 1a Dirección General. del. Derecho de Autor exhorta 

ri a 1aa partes para que 1a designen árbitro... El. compromi.so

arbitral. se hará constar por escrito y el. procedimi.Q.nto pref~ 

rente será ei c:onvenido Por l.aa partea. 

E1 1audo arbitra.l. d.ic:tado por l..a Dirección General. -

del. Derecho de Autor, tendrá efectos de resol.ución definitiva 

y c:cntra él. procederá Únicamente el. juicio de amparo. Las r.!!, 

sol.uciones die trámite o incidenta1es que el. árbitro dicte du

rante e1. procedimiento, admitirán sol.amente el. recurso de 

'%-evocac:i.Ón ante el. mismo árbitro. 

cabe mencionar que aa1vo 1.as excepciones CC>ntenidas -

en l.p. Ley Genera.1 de J:nstitucl..ones de Seguros y l.a Ley Fede-

ral. de Protección al. consumidor, de 1a que se habl.ará más ad~ 

l.ante, n:inguna de l.as l.eyes citadas sefta.l.a como requisito de

proceaa.bi..I.ida.d el. que se deba de agotar el. procedimiento con

cl.l.ia torio dQ que hab1an,.. para que,.. 1a parte reclamante,.. pue

da intentar a1gÚn otro tipo de acción,. ante 1os tribunal.es ~ 

rrespondientea. 

51- ARTICULO 4. P'RACCICIN v. DE ZA LEY" DE CAMARAS DE COMERCIO 

Y DE ZAS DJDUSTRIAS. 

Esta Ley pub1icada e1 26 dft agosto de 1941. en"a1 

.DJ.ario Oficia.1. de 1a Federación. otorga a l.aa .cámaras,. en su

a.rtícul.o 4,.. ~cción v,.. 1a facu1tad de a.ctu~,. por medio de -

J.a comisión destinada a ese fin,. como árbitros o arbitradores 
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en J..os a:>nfl.ictos entre comerciantes o industria1es registra--

dos, si éstos vol.untariamente el.igen eote medio de avenenc:ia,-

en compromiso que ante el.J..a se depositará y que podrá formu1a~ 

se por escrito privado. e 25 )* 

6 J- ARr:ICOLO 2, FRACC:ION XXXITJ:J: DE rA LEY QUE CREA EL J:NSTI.TU
TO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR. 

Con el~·objeto de pro:nover e1. comercio exterior de México. 

coordinar 1os es.fuerzos tendientes a estimul.arl.o y fungir como 

Órqano asesor en tal. materia, en 1970 ae c:reó el. Znstituto Me-

xícano de eomercío Exterior (J:MCE) • ( 26 )* 

La l..ey que creó el. Instituto Mexicano de comercio Exterior 

de fecha 29 de diciembre de l.970, publ.icada en el. Diario Of~-~ 

cl..a1 de J.a Federación el. 31 del.. mismo mes y ano; no pod!a igno-

rar al. arbitraje como un medio idóneo para resol.ver l.as centro-

versias que surgieren de l.a. práctica del. comercio internacional. 

y es así que, dicha Ley, entre l.as muchas atribuciones que con-

cede al. :DtCE,, l.o fac:ul.ta para actuar como concil.iador y árbri--

to. 

En efecto. el. artícu1.o 2o. fracción XXX.VX::C de l.a Ley cita-

da. establ.ece ~ "El. :Instituto Me.xi.ca.no de eomercio Exterior. ·--

tendrá 1aa siguientes atribuciones: 

Pracci.Ón xxxvx:r .- cuando se l.e ao1icite. actuar como CO,!! 

cil.iador y árbitro en 1aa c:cintroversias en que intervinieren 

25 )* 

26 )* 

Ley de cámaras de Camerci.o y de 1.as J:ndustrias. 

Ley que crea el. J:natituto Mexicano de comercio 
Exterior.· 
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importadores y exportadorea con domicil.io en 1a RepÚhl.ica Mex~ 

cana•. 

El. :Instituto Mexicano de comercio EXterior. rea.1i.za esta-

función de conc:i.1i.ador y árbitro por medio de l.a comisión para 

l.a Protecc:.i.Ó_!l del. canerc:l.o exterior de México, (COMPRC»U:X). de 

l.a que se habl.ará a continuación y que actual.mente ha sido as..!, 

mil.ad& po:C: aquél. ... 

7)- LEY" QUE CREA UNA CCHISJ:Q;f PARA LA PRC7rECCJ:ON DEL COMERCJ:O 
EX'l'.E!RJ:OR DE MEXJ:O:>. 

E1 31 de diciembre de 1956, se pub1ioó 1a Ley que crea --

.. una C.om.i.aión para l.a Protección de1 Comercio Exterior de Méx.i.-

oo, 1a c:ual. constituye un antecedente del. actual. :Instituto Me-

xicano de comerc:i.o Exterior, y un mecanismo idóneo. para l.os --

fj_naa que fue creada. Dicha Comisión. que comúnmente es 1.1.a~ 

da C!OMPROMEX, fue reforma.da posteriormente por Decreto publ.ic.!!, 

do e1 31 de diciembre de 1959. 27 >· 

El. artícu1.o 2o .. de J.a Ley en comentario, nos dice: 

• La comisión tendrá l.as siguientes funci.onea: 

.Fracción III ... - Intev~nir en l.aa condiciones y para los -

efectos que· se!tala esta Ley, sobre 1as quejas relac:ionadaa con 

operaciones da comercio internacional en que intervengan impoL 

tadores o exportadores do:ni.ci1iadoa en 1a RepÚblica Mexicana y 

que se presenten. por e1.1oa o en su contra; 

( 27 )* Ley que crea una comisión pnra la protección 
del Comercio Exterior de Méxio=> •• 
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Fracción zv.- Emitir dictamen sobre 1as quejas a que 

se refiere 1a. fracción anterior, cu.ando no haya habido some

timiento expreso de 1aa partes a1 arbitraje de l.a comisión, y 

cuando baya ta1 som.etimient~, reao1ver en Conciencia dichas 

quejas, dictando el 1audo que corresponda. En este Úl.timo e:!!. 

so, l.a comisión tendrá l..as facu.1tades de árbitro, y por l..o 

mismo, fa1tará aegÚn su conciencia." 

Aaimi.smo, ea ta Ley en sua artÍCQl.Os. 120 •• l.3o. y 140. 

nos sef'1a1a el. procedimiento a sequ.i.r, teniendo a1 igua1 que -

1a Ley de Xnstituclones de seguros, una. etapa concil.iatoria. 

Así el. artÍcu1o 120. dice: º'Que l..aa quejas a que ae refiere-

1a fracción :r::i::::c del artÍ~l.o 20 ., deberán presentarse a 1a -

comisión por escrito, con una rel.ación detal.l.ada de l.os he-

c:bos que l.a motiven. Recibida l.a queja 1a COmi.aión por con

ducto del. COmité Permanente a que ae refiere el. artícul.o 7o., 

citará a l..os interesados cuando residan o tengan representan

tes en esta capita1. a una junta de a.venencia en l.a que se 

tratará de que se 11.egue a un arreq1.o satisfactorio. y en su

c:aso. d~ que se cump1an 1as ob1iga.d.onea cont.ra.!das. De no 

obtenerse .. una so1uc.:i..Ón en l.a. citada junta. se procurará que 

1as partea ·se sometan de manera expresa a1 arbitraje de1 co~ 

té mencionado a1 principio de este artícu1o. 

o.tando 1os interesados residan fuera de esta cap~ta1.-

1a. Comisión. por conductÓ del. eomi.té citado en e1 párrafo an

terior. 1e expedirá por escrito todos 1os datos concernientes 
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a l..a queja, pudiendo auxil.iarse en estos casos de l.as autori

dades tanto federal.es como J.oca1es y municipal.es. 

Los citatorios a que se refiere este artícul.o se ha-

rán a J.os interesados bajo el. apercibimiento que de no aten-

der1os, se 1es impondrán l.as mul.tas previstas en el. art!cuJ.o-

150. de esta :c.ey.• 

Por su parte, el. a.rtícul.o 130. esta.bl.ece: "OJ.ando -

haya sometimiento al. arbitraje, se concederá a J.a demanda.da 

un pl.azo prudente para que conteste el. escrito inicía1, o -

bien el. nuevo que se haya presentado para dicho arbitraje. 

Producida. 1a contestación o vencido el. término correspondien

te sin que se presente l.a misma, se fijará un pl.azo adecua.do

para que se ofrezcan y rindan pruebas, J.imita.das a J.os hechos 

materia de 1a queja. La resol.uci.Ón o l.audo que será obl.iqat.9, 

rio y ejecu.tabl.e ante l.oa tribunal.es competentes, se notifi~ 

rá a l.as partes persona.1mente en J.as oficinas de l.a. comi.sión

o en e1. domicilio en Ciudad de México que e1.l.as hubieren se.1"1.!!. 

l.ado: si no se hubiere sefia1a.do domic:i.l.io podrá hacerse 1a -

notificación por l.ista que se fij~-á en l.os ta.bl.eros de 1as -

oficinas de 1a coad.sió~.· 

E1 artícul.o 140. de l.a Ley en comentario fina1iza 

diciendo: .. Oiando no ha.ya habido sometimiento expreso de l.as 

partes al. arbitraje y exista. queja de a1.guna de ellas, o cua,n 

do sin existir queja l.a Comisión deba de intervenir por tra-

tarae de a1guna materia a que se refiere el. a.rt.!cul.o 2o •• se-
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desahogará e1 procedimiento descrito en l.os dos artícu1os an-

teriores, hasta su terminación. La comisión pronunciará un -

dic:tamen que deberá ser inmediatamente turnado a J.a Secreta-

ría de J:ndu•tria y comercio (actua1mente Secretaría de comer

cio),, a J!!.n de que ésta ordene su publ.icación en e1 Diario -

O:fic:i.al. de 1a Federación y considere l.a convenienc:::ia. de adop-

ta.r l.as medidas administrativas que se sugieran en e1 dicta-

men indicado." 

8 )- CODXGO DE COMERCIO. 

muestro CÓdigo de comercio v1gente, ae refiere, en --

forma incidental., al. arbi.traje y remite a l.a Ley Procesa1 Ci

vi1 su regu.1.a'ción en detalle, pues no existe en él. una regu1.!!, 

ciÓn adecuada, quizá por l.a época en 1a que se promul.gÓ el. c:2 

digo- de comercio, el. cual. está por c:ump1i.r un s.i.gl.o de yi.qen-

cia.. e 20 >* 

En efecto, e1. CÓdi.qo de canerci.o en vigor,, desde el. 

l.o. de enero de 1890, dispone en su a.rtícu.1.o 1051 1o sig-..iien-

te: "El. procedimi.ento mercantil. preferente a todos es el. col!.· 

vencional." 

Por su parte el. artícu1o· 1052 de1 mi.smo código esta--

b1ece: "LOs jueces se sujetarán a1 procedimiento convencio--

na1 que 1as partes hubieren pactado, si en e1 concurrieren --

1as condiciones siguientes: 

e 20 >* códi.c¡¡o de Comercio, Ed.i.toria1, PORRUA, s A. 
Edición 1985. 
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z.- Que •e haya otorgado por medio de instrumento 

pÚb1ico. o en pÓl.iza ante corredor. o en a.eta l.evantada ante

e1 juez que conozca de 1.a demanda en cua1qui.er estado de1 jui:, 

cior 

l:l:.- Que •e conserven 1aa partea aubatanci..al.ea de un

juic:io. qae aon l.a demanda. conteatac:ión y prueba. cuando 

é•ta proceda 1 

:IZl: .- Que no se sel'lal.en como pruebas admia.ibl.es l.as -

_que no l.o aean conforme a J.as 1.eye•: 

:IV.- Que no ae al.tare l.a gradación eatabl.ecida en 1.os 

tru:f_l:Junal.ea, ni l.a jurisdicci.én que c:ada uno de ellos ejerce: 

v.- Que no se disminuyan l.o• términos que l.as l.eyea -

con-ceden a 1oa jueces y tribunal.ea para pronunciar au• reaol..s_ 

clone•: 

vx.- Que no se convengan en que el. negocio tenga más

recursoa, o diferentes de l.oa que l.aa 1eyea dete:z:mi.nan confo~ 

me a su natura1eza y cuantía.• 

9)- =orGO DE: PR0CEDIMIE1>1'1'0S CJ:VILE:S PARA EL D:Z:STIUTO FEDERAL 

De gran importancia es l.a requ1ación qel. arbitraje en 

e1 Código de Procedimientos Ci.vi1ea para el. I?J.atr~to Federa1. 

49 



por 1as siguientes razones que nos indica e1 maestro Briseno -

Sierra: 

'"a) ·La mayor parte de l.as entidades federativas l.o han ~ 

tomado como model.o o l.o han adoptado íntegramente. 

b) Sirve como eódigo tipo de1 arbitraje comerc:i.a1. 

e) Tiene carácter de federa1 en materia de ext~njería.-

como l.o ·dispone e1 artíc:ul.o 50 de 1a Ley de Nacional.idad y Na

tura1ización, que dice: "Sol.o .la Ley Federal. puede modificar-

y restringir l.os derechos civil.es de que gozan l.oa extranje---

roa: en consecuencia, esta Ley y l.aa dispoaici..ones de l.oa CÓd.!, 

gos Civil. y de Procedimientos Civil.es del. Distrito Federal. ao-

bre esta materia. tienen el. carácter de federal.ea y serán ob1.!, 

gatorios en toda l.a unión•. ( 29 )* 

Ahora. anal.icemos el. procedimiento arbitral. consigna.do en 

nuestro CÓdigo adjetivo. ( 30 >* 

Los artícul.os 220 al. 223, Se refieren a J.a prepara~ón 

del. juicio arbi.tral.. Este procede únicamente cuando. exiati.e!!_ 

do compromiso arbit.ra1 o clá~sul.a CXXAprcm.iaoria,. no se haya -

designado á~bitro en 1a escritura privada o I?Úbl.ica respecti.-

va. Por tanto,. estos artícul.os rogul.an el. procedimiento me---

diante el. cua1 1as partes o,. en su caso. el. juez. designarán -

ai árbitro O árbitros q~e =eso1verán el. negocio. 

Este procedimiento preparatorio de designación Qe 

29 )* 

( 30 )* 

Brisen.'o Sierra HUmberto 
VZX-- Simposio sobre Arbitraje Cauercia1 del. Ins
tit..-uto Mexicano de Comcrcl.o Exterior. 
Noviembre de 1981. 

código de Prooed.imientas Ci.vi1es para el. Distrito 
Federa1 E<litoria1. Porrua. Edición 1985. 
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árbitro,. se desarrol.l.a en 1a siguiente forma: 

Bastará que cua1quiera de 1os interesados presente -

documento donde conste l.a c:J.áusul.a compromisoria o el. compro

miso, para crue e1 juez cite a 1.as parte• a una junta en l.a -

que éstas el.eqirin árbitro,. apercibiéndol.as de que,. en c:aso 

de no hacer1o,. l.o hará e1 juez de entre !.as personas que -

anualJn.ente son l.istadaa por e1 Tribunal. superior de JUaticla,. 

con tal. objeto. LO mismo se hará cuando el. árbitro nombrado

en el. compromiso renunciare y no hubiere sustituto designado. 

Es así cc:imo de esta manera termina el. procedimiento -

preparatorio. 

Por otra parte. el. CÓdi.qo concede a 1.as partes., en su 

artícul.o 609 11 el. derecho de sujetar sus diferencias al. juicio 

de l.o• árbitros. Cabe ac::J.arar que,. aparte de este tipo de -

juicio arhitral. de carácter vol.unta.ria,. el. OÓdi.90 eatab1ec:ió

en l.oa art!cu1os 9,. 10,. 1.1 y l.~ Transi.torios,. e.l. llamado 

Arbitraje Forzoso,. CX>llK) una medida para terminar con una gran 

cantidad de juicios que estaban pendientes en el. im>mento de -

entrar en vigor este ordanam.iento. 

En cuanto a 1a ubicación tempora1 de1. arbitraje. ten~ 

moa que e1 artícu1o 610 dispone que: "El. compromiso puede C.!!, 

1ebrarse antes de que haya juicio. durante éste y después de

sentenciad0, séa cual.fuere el. estado en que se encuentre. 

El. compromiso posterior a 1a sentencia irrevocabl.e sól.o ten-

drá 1uqar si 1oa interesados 1a conocieren • .: 
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.E1 compromiso puede cel.ebrarse por escritura públ.ica., 

por escritu~ privada o on acta ante· e1. juez, c:ua1quiera que

sea 1a cuantía. (artícul.o 611) Pero, además, como ya vimos

en el. cap!tul.o anterior. es necesario que en el. documento -

donde conste el. compromiso se designe e1 negocio o negocios 

que se sujetnrán a1. juicio arbitral.., ya que en caso contrario 

sería nul.o de pl.eno derecho, pues esto J.mpl.icaría una renun-

cia a J.a jurisdicción estatal... Asimismo debe constar el. nom

bramiento de l.os árbitros., pero si por cual.qui.ar ci.rc:unstan-

c.i.a no fueren nombrados., se entiende que l.as partes se reser

van el. derecho de hacerl.o con intervención judicial., como se

proviene en 1os medios preparatorios. (artícul.o 616) 

Ahora bien. dentro del. ordenami.ento qu.e se comenta., 

existen tres preceptos que l.imitan l..a posi.hil.idad para cel.e-

brar el. ocxnpromiso en árbitros y, son l.oa siguientes: 

•Art.!cu1o 612.- Todo e1 que esté en e1 p1eno ejerci.: 

cío ~e sus derechos civiles puede comprometer en árbitros sus 

negocios. 

Loa: tutores no pueden comprometer 1os neqocios de 1oa 

inc:apac.itadoa ni nombrar árbitros sino con aprobación judi-

cia.1, aa1vo e1 caso en que sichos incapacitados fueren hered.!!, 

ros de quien c:e1eb.rÓ e1 compromi.so o establ.ec:ió 1a cl.ciusul.a 

compromisoria. si no hubiere designación de árbitros, se -

~á siempre con intervención judicial., como se previno en -

l.os medios preparatorios a juicio arbitral.." 
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"ArtÍca.l.o 613 .- Los al.baceas necesitan del. consenti

miento unánime de l.os herederos para comprometer en árbitroa

l.os neqoclos de ia herencia y para nombrar árbitros. sal.vo en 

caso en que se tratara de cumpl.i.mentar el. compromiso o cláu~ 

l.a comprom.i.sdri.a, pactados por el. autor.. En este caso. si no 

hubiere árbitro nombrado se hará necesariamente con interven.-

ción judicial." • 

•ArtLc:u.l.o 614 .- LOa síndicos de los concursos sól.o -

pueden comprometer en árb~tros con unánime consentimiento de

l.os acreedores." 

como podemos apreciar. de 1as disposiciones transcri

tas. existe una reg.l.a general., q1.1e es l.a. contenida en el. pri

~er párrafo del. artícul.o 612 y, posteriormente una serie de -

l.i.mitantes para comprometer en árbitros por parte de l.as per

sonas mencionadas en l.os citados artícul.os. 

Estas J.im.i.tantes obedecen a razones de orden públ.ico. 

que proteg'en el. interés qenera.l. o de l.os menores, con el. obj,!t 

to de evitar que 1os tutores. a..1baceas y síndicos. en sus re.:!_ 

pectivos casos. real.icen actos fraudu1entos. o bien. que pon

gan en pel.igro l.os bienes de l.os inC21.pa.citados. l.a masa here

ditaria. o l.a masa de l.a quiebra. Así puea. 1.a regl.a general. 

es J.a posibilidad absol.uta de·comprometer en árbitros y 1.a e3_ 

cepción 1.a constituyen J.as 1.1.mitantes. 

cuando abordaIUOs e.1 estudio de l.a formal.izac:i.Ón del. -

arbitraje. expusimos .l.as materias que por .su propia natural.e-
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za quedaban exc1uÍdas de1 juicio de 1os árbitros, en virtud,

de que en e11as prevalece el. orden pÚb1ic:o, y en 1as que. -

además, se tute1an derechos de menores. Sin embargo, mencio

naremos únicamente que se encuentran comprendidas en el - - -

artícul.o 615 del. código que se comenta. 

como ya ha quedado seftalado, los árbitros están suje

tos a una reql.a procesal. que limita la duractón del. arbitra

je, pues, de otro modo, Podría sor indefinida o muy lenta la

justicia arbitral, esta regla es la siguiente: 

º'Artículo 61 7 .- El compromiso será válido aunque no

se fije tér:nino del juicio arbitral y, en este caso, la -

misión de los árbitros durará sesenta días. El. pl.azo se Ole.!!, 

ta desde que el. árbitro adepta el. nombra.miento". 

Por l.o que se refiere a la r~cusaciÓn y a J.as excusas 

de Íos árbitros, son apl.icablos las mismas causas que rigen -

para l.os jueces. Esto quiere decir, que no puede haber maYor 

amp1itud en e1 p1antCamiento de l.as causas de recusación de -

1os árbitros por cua1quier motivo que afectara su irnparci.al.i-

dad. 

sobre este punto.. 1os artícul.os 623 y 629 establ.cccn-

1o siguiente: 

"ArtÍcu1o 623.- LOs árbitros sól.o serán recusabl.es 

por. las mismas causas que l.o fueren l.os demás jueces .. " 
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•Artícul.o 629.- .De 1as recusaciones y excusas de l.os 

árbitros conocerá el. juez ordinario conforme a 1aa 1eyes y -

sin ul.terior recurso-• 

por otra parte, e1 artÍcu1o 619 en su primer párrafo

estatuye l.o siguiente: "En e1 procedimiento arbitral. se se-

guirán l.oa pl.azoa y l..as formas esta.bl.ecldb.s para l.os tribuna

l.ea, •i l.a• partea no hubieren convenido otra cosa, pero cua.!, 

qui.era que fuere el. pacto en contrario J.os árb.itroa siempre -

están obl.igados a recibir pruebas y oir al.eqatos si cual.quie

ra de 1aa partea l.o pi.diere•. 

Esta pr:lmera parte. del. artícu1o que se comenta, es -

de qran ilnportanc.i.a, pues l.a.&· partes pueden hacer J.as modifi

caciones que quieran al. procedi.miento, siempre y cuando se -

conserven l.os el.ementos esencial.es del. mismo, como aon: 

a) Demanda: b) Contestación de demanda: e) Pruebas: 

d) A1-tos: e) .Láudo o sentencia. 

El. a.rt!cu.1.o 620 nos dice: "'E1. compromiso produce l.aa 

excepcl.ones de incompetencia. y l.itispend~cia.. si durante é1-

se promueve e1 negocio en un t:r:ibuna.1 ordinario• ... 

Esta disposición. garantiza l.a obl.igatoriedad del. ar

bitraje en virtud de1 canpromiso. Pues podr!a darse e1 c:aso

de que una de l.as partes. durante e1 curso del. juicio arbi--

tra1. promoviera el. mismo negocio ante un tribuna1 ordinario. 

así l.a otra parte puede defenderse y obl.iqar a 1a oontraria. -
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para que c:u~l.a e1 compromiso, interponiendo l.as excepciones-. 

mencionadas. 

Por otra parte, el. artícul.o 630 dispone: "Los árbi-

tros pueden conocer de l.os incidentes sin cuya resol.ución no

fuere posibl.e decidir el. negocio principal.. También pueden -

conocer de l.as excepciones perentorias, pero no de l.a recon

vención, sino en el. caso en que se opongan como compensación

hasta l.a cantidad que importe l.a demanda o cuando as! se haya 

pactado expresamente ... 

A1 respec::to, creemos que si l.os árbitros tuvieran po

testad para conocer de toda el.ase de incidentes, podrían des

viar su atención del. probl.ema principal. y dar l.uga..r a que se

excedieran en el. término en que deben resol.ver l.a controver

s:!.a, razón por l.a cual., estamos de acuerdo con l.a norma antes 

transcrita. 

Ahora bien,. e1 artícul.o 621 establ.ece que: •a.iando -

hay árbitro Único,. l.as parteq son l.ibres de nombrarl.e un se-

c:retario. y sí. dentro de1 tercer clÍa empezando desde aquél. en 

que deba actuar no se han puesto de acuerdo. e1 árbitro 1o 

desiqnará y a costa de .l.os mismos interesados desempefla.rá sus 

funciones. OJ.ando fueren varios 1os árbitros. entre e.l..los -

mismos e1eqirán al. que funja como secretario .. sin que por eso 

tenga derecho a mayores emo1umentos." 

En este sentido. nos parece que es necesario que. e1 -
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árbitro o 1os árbitros sean auxil.iados en e1 desempefto de sus 

funciones por un secretario,.. pues de 1.o contrario, el. proceso 

se haría más 1arqo, al. dejar sobre una sol.a persona, l.a res

ponsabil.idad de recibir escrito•. pruebas, eatabl.ecer térmi-

nos, real.izar cómputos, etc. 

Por 1o que toca al. l.audo,.. o sea. a 1a decisión del. 

neqocio, l.a regl.a genera1 apl.icabl.e, es que l.oa árbitro• -

deben decidir conforme a l.as normas jurídicas del. derecho vi

gente, pero l.a.a partes l.os pueden autori=:ar para que resuel.-

van en conciencia o conforme a l.a a.miqabl.e composición. Esto 

Ül.tilno sign.ifi.c:a que tratarían de avenir o conc:il.i..ar a l.as -

partea. 

As! tenemos, que el. artícul.o 628 dispone: 

"LOs árbitros deci.d.irán segÚn l.as reql.as del. derecho, 

a ~nos que en el. compromiso o en 1a cl.áusul.a se l.es encomen

dara l.a amigab1e compoa.ic:.iÓn o el. fa.11o en conciencia••. 

Esto Úl..ti.mo tiene cxmo baae l..a resolución del. ~nfii~ 

to, conforme a 1as máximas de 1a equidad ... 

E1 1audo será fJ.rmado por ca~ uno de 1oa árbitro• y. 

en caso de, haber más de dos. si. 1a minoría rehusare hacer.1o.-

1os otros 1o harán constar y e1 1audo tendrá el. mi.amo efecto

que si hubiere sido firmado por todos. no exi.m.iendo e1 voto -

particu1ar de esta obl.igac:ión .. (art!c:ul.o 625) 

Para e1 caso. de que e1 tribuna.1. arbitral. estuviere -

constituido por número par de árbitros. y no pudieran decidir 
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1a controvers.ia, porque l.as opiniones estuviesen di.vidi.das o

bi.en, por no estar de acuerdo entre s.!,. podrán nombrar un ár

bitro tercero en di.scorclia, si estuvieren facu1tados para 

e11o y,. en ca.so contrario, acudirán ante e1. juez, para que -

éste .l.o nombre .. 

sobre este punto, 1os artículos 626 y 627 estah1ecen-

1o s.i.gu.i.ente: 

,.Artícul.o 626 .- En caso de que 1os árbi.tros estuvie

ren autorizados a nombrar un tercero en d.isccrdi.a y no l.oqra

ren ponerse de acuerdo,. acudirán a1 juez de primera instan---

cla. .... 

••ArtÍc:uJ.o 627 .. - Olando e1 tercero en discordi.a fUere 

nombrado fa1tando menos de quince d!as para J.a extinción de.1.

térmi.no de1 arbitraje y 1as partes no io prorroqara.n, podrá -

di.sÍ:>oner de di.ez días más que so sumarán a di.cho té.rmi.no para 

que· pueda pronunciarse e1 l.audo". 

Sn e1. l.audo, 1os árbitros podrán condenar en costas,

daftos y perjuic3.os a 1as partes- y aún imponer mu1tas, debie..!l 

do por e1 contrario, ocurrir a1 juez ordinario para emp1ear -

1os med~oa de apremio. (artícul.o 631) 

Not:if.i.c::ado el. 1.aU.do, se pasarán 1os autos a1 juez; com 

petente para su ejecución, a no ser que l.as partes pidier~n -

aciarac1ón de sentencia. (artícu1o 632) 

Por 1o que se ~efíere a 1a ejecucíón de1 1audo, e1 --
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artícu.10 633 estab1ece 1o siguiente: "Es competente para to

dos ios actos re1ativos a1 juicio arbitra1 en 10 que se refi~ 

re a jurisdicción que no tenga el. árb.itro, y para 1a ejecu--

ción de 1a sentencia y admisión de recursos, e1 juez designa

do en e1 compromiso; a fa1ta de éste, e1 de1 1ugar de1 tribu

na1 de arbitraje, y si hubiere varios jueces~ e1 de1 número -

más bajo".: 

Asimismo, 1os jueces de primera instancia están obl.iqa-

dos a cooperar en 1a ejecución de 1as determinaciones arbitr,!! 

1es, por disposición expresa contenida en e1 artícu1o 634, -

·que dice: "Los jueces ordinarios están ob1igados a impartir

ei auxi1io de su jurisdicción a 1os árbitros". 

Aún más, en e1 capítu1o correspondiente a 1a vía de apr_!!. 

mio, encontramos una reg1a muy Unportante respecto a 1a ejec:!:!. 

ción de 1os 1audos arbitra1es, y que es caso idéntico a 1a e:!, 

tada con anterioridad en e1 artícu1o 633, esta disposición es 

.la sigui.ente: 

"ArtÍc::u.lo 504.- La ejecución de .las sentencias arbitra.les 

se hará por el. juez competente designado por .las partes y en -

su defecto por e.l juez de.l .lugar del. juicio, y si hubiere va-

ríos por e.l del. número más bajo••. 

Lo anterior, en virtud de que. como veremos en e.l c:apítu

.lo IIZ de este trabajo. a.l 1audo se .le otorga una natura.laza -

jurisdicciona1 en virtud de .la homo.logación. aspecto que cons

tituye una parte fundamenta.l de.l arbitraje .. 
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Ahora bien,. en el. ÚJ.timo párrafo del. artícul.o 632, se 

establ.ece una regl.a muy clara que rig~ l.os recursos en el. - -

juicio arbitral.: ºSi hubiere l.ugar a ~l.gÚn recurso que fuere 

admisibl.e, l.o admitirá e.l juez que recibió l.os autos y remit.!, 

rá éstos al. Tribunal. superior.. sujetándose en todos sus pro~ 

dimientos a l.o dispuesto para l.os juicios c:omunes ••. 

Sin embargo, el. artÍcul.o 619 en su segundo párrafo, 

l.oa da a J.as pnrtes pl.ena l.ibertad para renunciar a la apeJ.a

ción .. 

Por Úl.timo,. el. artícul.o 622 nos hace una ennumeración 

de l.as causas por l.as que termina e1 compromiso arbitral.,. l.as 

cual.es son: 

"l:. Por muerte del. árbitro e.l.egido en el. compromiso

º en l.a c::J.áusu1a compromisoria si no tuviere sustituto.. En -

caso da que no hubieren J.as partes designa.do el. árbitro sino

por intervención del. tribunal., el. compromiso no se extinguirá · 

y se proveera el. nombrattdento de1 sustituto en 1.a mi.sma forma 

que para e1 primero¡ 

II.- Por excusa de1 árbitro o árbitros,. que sÓ.10 - -

pueden ser por enfermedad comprobada que 1.es impida descmpe

flar su ofiqio; 

IIX.- Por recusación con causa dec.1arada procedente

cuando ei árbitro hubiere sido designado por e1 juez,. pues e.1 

nombrado de común ac:uerd.o no se 1e puede recusar; 
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XV.- Por nombramiento reca1do en e1 árbitro de mag~ 

trado, juez propietario o interino por más de tres meses; 1o -

mismo se entendrá de cua1quier otro emp1eo de 1a administra- -

ci6n de justicia, que impida de hecho o de derecho 1a función-

de arbitra;e; 

v.- Por 1a exp:i.raci6n de1 p1azo estipu1ado o de1 - -

1ega1 ~que se refiere e1 art1c:u1o 617. 

10).- CONVENIOS Y ~TADOS J:NTERNACXOW\LES RATXFXCADOS POR -
MEX:tCO. 

Dentro de este rubro, México ha participado en dive~ 

sos convenios internaciona1es sobre 1a materia, siendo e1 de-

mayor importancia para nosotros, por estar ratificado e1 si- -

guiente: 

"Convención sobre e1 Reconocimiento y Ejecuci6n de -

1as Sentencias Arbitra1es Extranjeras". (31)* 

Esta Convenci6n ce1ebrada en 1a sede de 1a Organiza-

ci6n de 1as Naciones Unidas en 1a Ciudad de Nueva York, el 10-

de junio de 1958, fue promu1gada por México, según Decreto 

de1 lo. de junio de 1971, y publicado en e1 Diario Oficial de-

la Federación con fecha 22 de junio de 1971. 

Durante 1a celebración del Vl:X Simposium. que sobre-

e1 ••Arbitraje Comercia1 y 1os Contratos de Compraventa Xnter--

( 31 )* Convención sobre el Reconocimiento y Ejecaci6n 
de Sentencias Arbitrales Extranjeras. 
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nacionai de Mercaderías"'• organizara 1a Academia de Arbitraje

y Comercio Internaciona1, 1a Comisi6n para 1a Protección de1 -

Comercio Exterior de México y e1 Xnstituto Mexicano de Comer-

cio Exterior, e1 cual tuvo 1ugar en la Ciudad de México, dur~ 

te e1 mes de octubre de 1982. 
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CAP:CTtTLO 

:c:c 

crASJ:F:CCAC:CON DE LOS PlUNCXPALES CONTAATOS MAlUTZMOS 



l. • CONTRATO DE FLETAMENTO 

Dentro de1 comercio marítimo e1 contr3to más prac:ti.cado en e1-

tráfico marítimo es e1 de transporte de mercancías bajo conoci:. 

miento de embarque, l.1amado general.mente e1 ccntrato de f1eta-

mento. 

Por otra circunstancia importante de que se afirma que e1 con-

trato de f1et.amento es de 1os más practicados dentro de1 come.!: 

cio marítimo se debe a que el. transporte de mercancías data --

desde l.a revo1ución industrial. a fines de1 sigio XVZX e i.n~---

cios del. siql.o XDC princ:.i.pal.mente se debe a 1os intercambios -

de .1os productos que cada día 1os pa!ses tenian l.a necesi.dad -

-de comercial.izar sus productos. 

A este respecto ca.be mencionar que al.qunos autores afirman que 

l.os antecedentes de l.os contratos de f1etamento y el. derecho -

que ].os reguJ.a dentro de1 transporte marítimo moderno se remon 

tan desde 1a edad media. ( 1 )* 

Se ha considerado que a través de l.os ados ei sistem:i de con--

tratación de fl.etamento ha evo1uclona.do constantemente y que -

debido ha 1os grandes movimientos en el. campo del. t.ranporte -

l.os importa.dores y exportadores de diversos países como en e1-

ca.so de México. y que se eno..ient.ra en vías de desarrol.1o como-

otros,. se ven en l.a imperiosa necesidad de transportar sus mel::, 

ca.ncías por vía marítima. 

( l. )* ''LOs contratos de Fl.etamento'' 
Secretaría de COmunica.ci.ones y Transportes, subse
cretaría de Puertos y Marina Mercante Comisión Na
cional. de F1etes Marítimos,. el.aborado por CHAVEZ·-

=:a::rumz EDtllUUX>. EcUción l. 9Bl.. op. cit. pa.g. g. 
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A continuación expondremos 1os preceptos que a1gunos autores -

nos dan sobre l.o que significa e1 contrato de f1etamento, así-

como también 1o define nuestra Ley de Navegación y cemercio M.2_ 

rítimo de acuerdo a l.as Ordenanzas de Bi1bao, se considera co-

mo un "contrato que se efectúa entre el. duedo, capitán o maes-

tre de1 navio y 1a persona o personas que intentan cargar mer-

canc.ías y otras cosas en el. para su conducción de unos puertos 

a otros, pagando por el. al.qui1cr J.a o l.as cantidades que se -

convinieren .. ( 2 ) * 

como contrato de fl.etamento ''es un contrato merca.nti1 en vir--

tud del. cual. el. fl.etador o fl.etante se compromete contra pers2 

na física o jurídica 11amada f1etador, a rea1izar el. transpor-

te marítimo de mercancías en un buque mediante un precio ll..amA, 

do f1ete". e 3 )* 

El. reconocido tratadista y maestro de l.a materia el. Doctor ce~ 

vant~s Ahumada Raúl.. 10 define en el. sentido de que es '"un CO!l 

trato por e1 cual. el. armador se obl.iga. como fl.etante a poner-

a disposición de1 fletador contra una remuneración todo o par-

te de 1a capacidad de. carga de un navío o buque designa.do por-

una duración dete?:IIlÍnad.a (por tiempo). por uno o más viajes d~ 

terminados por (viaje). e 4.)* 

2 )* 

3 )* 

4 )* 

IBIDEM: pag. 15 

ECBEVERRIA RIVERA. LO.IS E. ''E1 Transporte Marítimo'' 
Editorial. Aranzadi. Pamp1ona 1973. op.cit.pag. 27. 

CERVJ\NTES AHUMADA.. RAUL ''Derecho Marítimo'' Editoria.l 
Herrero. S..A •• primera edición 1970. op.cit.pag.606. 
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por úl.timo nuestra Ley de Navegación y comercio Marítimo sena-

l..a en su artícul.o 157 que: 

"Por contrato de f1etamento. el. naviero se obl.iga a real.izar -

con e1 buque un transporte marítimo en 1oa términos que se pa,,E. 

ten y el. cargador se obl..iga a entregar oportunamente 1as mer--

canc.ías o efectos que deban transportarse y a paqar el.. f1ete". 

e s l* 

En forma part.i.cu1a.r del.. contrato de fletamento, debe cel.ebra.r-

se siempre por escrito, con 1a final.idad de que no se dific:u1-

te l.a prueba documental.. de su existencia y que en términos ma

-rÍtimos recibe el.. nombre de ''PÓ1iza de F1etamento··. con re1a-

ción a esta. pÓ1iza está considerada como el.. escrito en el. que-

se haca constar el. consentimiento de 1as partes para l.a cel.e-

bración o real.ización del. contrato. 

EJ.. Dr. Cervantes Ahumada Raúl. dice: Que el. fl.etamento se pre-

senta de l.aa dos maneras siguientes: 

l.). Fl.etamento por tiempo (time-charter) 
2 )· .. Fl.etamento por viaje (voyage-charter) 

En el.. pr.i.mer ca.so del. fletamento por tiempo ••EJ. naviero f1.eta!!. 

te mediante el. pago del. fl.ete pondrá el. buque a disposic.i.Ón -

del. fl.etador por un tiempo convenido que puede comprender uno-

o más viajes conservando l.a posesión y dirección de1 buque. --

del. propi.o fletante. únicamente que el. fJ.etador girará l.as ór-

denes al. capitán sobre 1a operación de1. buque durante e1. térm..i:, 

no pactado" - e 6 )* 

5 )* 

(' 6 ,.. 

Ley de Naveqación y Comercio Ma.rí.tiino. publ.icada en 

e1 Diario Oficia1 de1 21 de noviembre de 1963. 
CERVA!lTES ~. RAUL op.ci.t.pag. 607. 
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En. el. caso del. fletamento por viaje "Este puede ser por toda -

J.a capacidad del. buque o sol.amente por c::ompartimiento del. mis

mo se pondrá a disposición del. cargador a fl.etador por el. via

je o por J.os viajes que se haJ.J.an convenido'". 

Señal.a que en o..iaJ.quicra de J.as dos formas antes enunciadas se 

haya o no expedido J.a pól.iza de fletamento, el. carqador tiene

derecho a pedir al. naviero que l.e expida un conocimiento de cm 

barque que constituye un títul.o representativo de mercancías. 

La mayor responsabil.idad del. naviero es J.a do responder de J.os 

da:fios o averías que sufran l.as mercancías y efectos durante 1.a 

travesía, ccmo se establ.ece en el. ArtÍcuJ.o 175 de J.a Ley de N.!!, 

vegación y Comercio z..-.arítimo, ''El. transportador será responsa

bl.e de J.os dai"los que sufran 1as mercancías y efectos cuando l.e 

sean .imputabl.es cuando J.os daiios se deban a vicios oc.u1tos, ~ 

so f~rtuito o fuerza mayor, a instrucciones del. cargador de1 -

c::onsignatar.:t.o o de1 titu1a.r de1 eonocindento, e1 transportador 

quedará exento de responsabi1i.dad ... 

Esta responsabi1idad comprende 1a obl.igación de pagar no so1o

el. val.or de 1as mercancías: de acuerdo al. precio de 1as misr.tas

en e1 1ugar y en e1 tiempo en que deben entregarse, sino de iB, 

demni.z:ar 1os danos y perjuicios que l.e c:ausa.re a1 cargador. 

Es importante seaa1ar que en 1a conferencia de 1aa Naciones 

Uni.das sobre el. transporte de mercancías ce1ebrado en 1a Repú

b1ica Federa1 A1emana en e1 mes de marzo de 1978, 1a cua1 se -

l.e ha denominado Reg1as de Hamburgo, de l.a cua1 1a De1eqación 

Mexicana firmó ººAD-REF.R.Zt~DUM'', el. Acta Fina1 y e1 convenio. 
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CX>mo consecuencia de 1o antes citado actua1mente l.a.s reg1as -

de Ba.mburqo son ap1icab1es a todo contrato d~ transporte mari, 

timo, en virtud del. cua1. el. porteador se compromete, contra -

el. pago de f1.ete, a transportar mercancías por Mar de un pue.!:_ 

to a otro. 

En re1ación con l.os probl.emas que surjan con motivo del. tran.!!_ 

porte de .l.~s mercancías se prevee tanto l.a posibi.l.idad de que 

1a aeción ae ejercite ante un tril::una1 o bien que sea someti-

da al. Arbitr3je. 

J!:n e.l.. Art.Ícu1.o 22 de l.as Regl.as de Bamburgo., se refiere al. a~ 

bitraje en l.os siguientes términos: 

1.) Con sujeción a 1o dispuesto en este Artícu1o, l.as partes

podrán pactar por escrito que toda controversia rel.ativa

al. transp-<:>rte de mercanc~s en virtud del. presente conve

nio sea sometido a1 arbitraje. 

21 o.iandO el. contrato de fl.etamento comprenda una estipul.a-

ción segÚn J.a cual. J.aa OC>ntroversiaa que surjan en rel.a

ción con este contrato serán sometí.das a arbitraje y un -

conocimiento de embarque emitido en cump1imiento de1 con

trato de f1etamento no contenga c1áusuJ.a expresa por 1a 

que se eatab1ezca que esa esti.pu1aci.ón será obl.iqatoria 

para el. tenedor del. conocimiento, el. porteador no podrá 

invocar.l.a eatipul.ación contra el. tenedor que haya adqui

rido el. c:onoc:i.m.iento de embarque de buena fé. 

3}. E1 procedimiento arbitra1 se incoará, a e1eccíón de1 de--
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mandante en uno de l.os l.ugares siguientes: 

a) Un l.uqar situado en un estado en cu~o territorio se en-

cuentre: 

El. establecimiento principa.1 o, a fa1ta de este, ia-

residencia habitual. del. demandado: o 

El. J.ugar de cel.ebración del. contrato, siempre que el. 

demandado tenga en el. un estab1eci.miento, sucursal. o 

agencia por medio de l.os cua1es se haya ce1ebrado e1 

contrato: o 

b) CUanquier 1ugar designado a1 efecto en l.a c1áusu1a com-

promisoria o e1 compromiso de arbitraje. 

4. E1 arbrito o el. tribunal. arbitral. ap1ic::a.rá l.as normas del. 

presente cc:tnvenio. 

5. .Las disposiciones de l.os párrafos 3 y 4 de este ArtÍcul.o-

se consideraran inc1uidas en toda cl.áusul.a compromisoria-

o c:ompromi.so de arbitraje y cual.quier estipul.aci.Ón de tal.· 

c.1áusul.a o compromiso que sea i.Jllcompactibl.e con ell.as 

será nul.a y sin efecto. 

6. Ninguna de l.as disposiciones de1 presente Artícu:to efectu!!, 

rá a 1a va1ide= de1 compromiso de arbitraje cel.ebrado por-

l.as partes después de presentada 1a rec1amación basad.:l en-

e1. contrato de transporte marítimo .. (7 )* 

7 )* eonvenio de Naciones un.idas sobre e1 Transporte Ma.r!_ 
timo de Mercancías 1978. "Regl.as de Ba.rnburqo". 
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3. CONTRATO DE SEGURO MAR:IT:IMO 

Datos Hist6ticos del Contrato de sequro. En el C6digo Hamúr~ 

bi ae estab1ec::!a que si alguna Ciudad,. una persona sufria un -

robo, la Ciudad debería responder su p~rdida,. y que s! un 

hombre era muerto en defensa de una Ciudad .. su familia debe- -

r!a ser indemnizada por el tesoro pl'.ibLico. 

En el talmud indemnizaban a los marineros que pérdian - -

sus barcos;. 

Los fenicios inventaron el préstamo a la gruesa, por medio 

del cual el prestamista asurnia el riesgo de la nav~gaci6n,. ya

que s6lo podr~a cobrar el importe de su crédito si la mercan-

cía que lo garantizaba llegaba a feliz arribo. 

Los Egipcios se formaban ciertas sociedades mutualistas para -

proveer a los ritos funerarios del socio que falleciera: e --

Instituciones semejantes, basadas en el principio de la ayuda-

mutua. las encontramos en Grecia.Roma. la rndia, China y casr-

todos los pueb1os antiguos. 

El contrato de Seguro es una Instituci6n Jurídica que se orig.i, 

n6 en la Edad Media en las Ciudades Maritimaa Italianas. Las

primeras Leyes aparecieron en Génova f 1369 ), Florencia 

( 1393 ). Venecia ( 1468 ) y al extenderse el comercio maríti

mo aparecieron en la península ibérica monumentos legislativos 

como el consulado del mar ( 1424 ), las ordenanzas de Burgos -

( 1538 ), Sevílla ( 1556 ) y las muy notables de Bilbao ( 1569) 

rigieron estas Gltimas entre nosotros como principal ordenamie~ 

to comercial. .. 
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concepto Legal de Contrato de Seguro. art~culo I LCS, por el-

contrato del Seguro, la Empresa aseguradora se obliga, media!! 

te una prima, a resarcir un dano o a pagar una suma de dinero 

a1 verificarse la eventualidad prevista en el Contrato 8 >• 
Con 1a intenci6n de que se tenga un precepto má's preciso de 

lo que e9 e1 contrato de Seguro Mar!timo hacemos menci6n de 

los preceptos que formulan algunos autores. 

se conceptua al Contrato de Seguro Marítimo como .. un Contrato 

o Póliza de Seguro, ea un acuerdo en virtud del cual una pers,2 

na , llamada asegurador, conviene con arreglo a las condicio--

nes especificas de1 contrato, en .indemnizar a otra persona 11~ 

mada él asegurado por las pérdidas sufridas en relaci6n con --

unos bienes, buque, mercancías u otros bienes muebles• ( 9 )* 

El autor Olvera Luna amar. lo define como • un contrato por --

el que una aseguraCor mediante la percepción de una prima se--

ob1iga a indemnizar en la forma y limites pactados los daftos -

que pudiesen sufrir los intereses inherentes a una o varias --

expediciones marítimas. o a 1as operaciones que le procedan, -

acompanen o sigan: ( 10 )* 

B )* Rodríguez Rodríguez. Joaquín. Curso Derecho Mercanti1-. 
Tomo Yr. Editoria1 P6rrua, S.A •• Av. Repúb1ica de Ar-
gentina, 15 México. D.F •• 1974. Undécima Edici6n. Pág. 
21.9. 

( 9 )• Conferencia de 1as Naciones Unidas sobre Comercio y -
desarrollo TD/8/CA/I:SL/27/REV. 1 .. Aspectos Jurídicos y 
documenta1es de1 Contrato de Seguros Marítimos .. Nueva.
York 1982. págs., 4, 7 y 8. 

(10 )* Olvera de Luna, ornar "Man~al de Derecho Marítimo" Edi 
torial P6rrua. S.A •• México 1981, op.cit. pág. 199. -
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En el transporte marítimo el seguro mar!timo siempre ha sido 

un instrumento que desde hace siglos, biene uti1iz~ndose en

el transporte por mar. cuyo objeto a perseguido que el arma

dor o el comprador y el vendedor de las mercancías deaarro-

Lle Libremente aua actividades, al menos en relaci6n a las -

consecuencia• que pudieran presentarse en lo que respecta a

las pá'rdida• financieras, y que pudieran venirse a configu-

rar un deterioro de sua bienes como resultado de los diver-

so• riesgos que •e pueden presentar en la navegacidn. 

La existencia de la nece•idad de asegurar los bienes contra

consecuenciaa econdmicaa de su ~rdida o deterioro ha llega

do a ser una característica fundamental de la Sociedad mode~ 

na, espe~ialmente trabfndose de inversiones considerables, -

como son buques, productos bcisicos, manufacturas o instala-

ciones industri.ales, etc. 

En teor.!.a se ha dicho que el fin de cualquier forma de segu

ro es remplazar lo que se ha Pérdido, tomando en cuenta que

el asegurado no obtenga un beneficio de su pérdida sino que

simplemente no se encuentre en una situaci6n ruinosa cuando

ocurra un siniestro, la aolucidn consiste en que se obtenga

una. compensaci6n que ser~ de car~cter monetario y que se con_2 

ce con e1 nombre de indemnización. 

un principio fundamenta1 de1 contrato de Seguro Marítimo, es 

que para obtener la cobertura de 'ste se requiere que exista 

un inter~a a•egurab1e, con el fin de que exista una relacidn 

Jurídica o de equidad entre ~a persona que se beneficia del-

74 



seguro y e1 bien asegurado, consider.Sndose como ejemp1o; que-

exista un interés asegurab1e siempre que 1a persona de que se 

trate este en sLtuaci6n de beneficiarse de 1a 1legada sin no-

vedad de1 buque o de 1as mercancías, o pueda sufrir un perj~f 

cio como resultado de una p'rdida o avería. 

4. CARACTERJ'.ST:ICAS PR:INCl'.PALES DEL CONTRATO DE 
~EGURO MARZTXMO 

El seguro marítimo, hoy en d!a, so extiende a proteger a1 ªª.!!. 

gurado contra daftos o {>&rdidas sufridas en aguas ~nteriorea -

o tierra adentro como parte incidenta1 o comp1ent~ria de la -

travesía marítima. 

cualquier persona interesada en una aventura marítima que pue

da sufrir detrimento en su patrimonio a1 momento de ocurrir un 

siniestro. ~L asegurado, tiene un interés asegurado, para que-

una personas pueda cobrar una indemnizaci6n de un asegurador -

marítimo, de.be provar dicho interás asegurable, aunque su nom-

bre no aparezca en 1a p61iza como asegurado o beneficiario. 

Por reg1a general, los seguros marítimos se contratan por cue!! 

ta de quién corresponda de acuerdo con el artículo 222 de la -

Ley de navegacidn y comercio marítimo, empieza diciendo • q~-

el sequro marítimo podrá contratarse por cuenta propia o de un 

tercero y se puede perfecciÓnar en e1 momento en que el solici 

tante tenga conocimiento de su aceptacidn por é1 asegurador". 

Por otra 1ado tambi~n en base a1 arttcu1o 11 de la Ley de Con-

tratos sobre aeguro se eatablece que se tiene la libertad de--

poder contratar por cuenta de otro. con 6 sin la designacidn -

de la persona del tercer asegurado. 



La misma l.ey de contratos de seguro en su artícul.o 85 eatabl.e 

ce que todo .i.nte.réa económi.co que una persona tenga en que--

no se prodazca.un •iniestro podrá ser objeto de contrato de~ 

aeguro contra l.o• daftoa 

En r-J.idad,1.oa aseguradores aseguran el. inte.réa que el. aae -

gurado o venefici.ario tenga en l.a conservación de 1a cosa ai-

1& pérdida. o averíal.e causa una pérdida pecunia.ria en su pa -

tri..mon.io,dentro del. contexto del.o que ea el. contrato de se.-. 

guro exiate~ diversas el.asea de seguro y que a este reapecto

el. autor 01vera Lu.na. Qnar aetial.a que pueden ser: 

a) ... -Seguros de cascos 

b).-Seguro sobre merc:ancíaa 

o}.-Sequro de l.aa responaabil.idades inherentes o derivados -

de1 transporte 

d) .-segtJ.ro sobre l.aa fÓrmul.as de "tiempo .. y por "viaje'' 

e) .. -Sequro sobre l.aa formas ••por cuenta de quien corresponda"" 

a).-Ba el. que prest.a a>bertur& al.o• cSa.tlo• que l.oa ri.eagoa 

ele J.a navegación pueda generar 80hra el. buque.quedan --

comprendidos,aa1vo pacto en contrari~ dentro del. •eguro 

1o• e1ementos propioa del. buque pero no comprenden l.os 

e~ctos o tnerCS11ncía• porteadas. 
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b) __ o.tbren .loa dafto• que pueden sufri.r .las cosas porteadas y 

sus accesorio•, •iempre que se describan e individuaii-

C'en en .la pÓ.liza. 

e).- En aate caso destacan entre e.l.los e.l de gastos de contr~ 

bución de1 naviero y de1 cargador. en .loa casos de ave-

r!a gruesa, y e.l de responaabi.lidad por abordaje, u 

otras reaponaabil.idades de.l porteador 

d) .- En e.l seguro sobre 1as modal.idades de tiempo y de viaje-

e.l seguro operará Únicamente sobre determinado número de 

viajes o por cierto tiesnpo de acuerdo a l.o pactado por 

1as partas en el. contrato con opción de prórroga sobre 

e1 número de vi.ajes o sobre tiempo. 

e).- En esta forma de pÓl.iza de seguro, ea sucesoria, es de--

c:ir vinc:ulatori.a sobre 1aa personas que .l.leguen a adqui

rir interés o titu.laridad de 1as marc:ancraa a que .la pÓ-

liza se refiera. (l.l:)I' 

En al. caso concreto de l.aa mercanciaa o carqa 1 es indi.apensa-· 

bl.e que el. exportador conozca l.as modal.idadea marítimas de l.a 

compraventa que veremos en el. inciso 8 de e•te capítul.0 1 para 

saber on que momento el. vendedor l.A transmite al. comprador l.a 

reaponsahil.idad de 1os riesgo• estipul.ado• en el. capítul.o III 

de 1.a Ley de Navegac::i.Ón y comercio Marítimo en sus artícul.oa-

210 al. 2211 seftal.ados también en al. inciso 4 dol. capítul.o I. 

Las per•onas que pueden tener interés asegurab1e en el. seguro 

marítimo tanto en 1o que respecta al. casco o a l.a carga son: 

( l.'21 )* OLVBRA. DE ~~R,"Marota.l de I>ereche>Maritimo" 
Editorial. Porrúa,s.A. México l.9Bl..op.cit.20l.. 
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a).- Propietar.ioa, remitentes y consignatarios. 

b).- Ac:reedorea hipotecarios. 

e).- DeUdore• hi.potec:arios .. 

d) .- Patrón y tripu.l.acl.ón del. buqae. 

e).- Aqent:e aduanal.. 

f) .- savj.eroa. 

h) .- P•r90na• qua elercen dereeho de .retención. 

i).- Acreedor9• en general. del. aaequrado o benefic::La.rio. 

j).- l'eraonaa que ejecutan man:l.obraa de sal.va.mento. 

l<) .- L.iquidadorea de aver!aa. 

_l.).- Aa~dorea inar!timoa. 

11.).- Personas que esperan obtener utilidades de una aventura 
nm.r.!t~ como son f1etantes,, netadores,, estibadores,, -
al.ijadorea y autoridades aduana.l.e.s y mar!timaa. 

Ea i.mportante aefla1ar que l.as cosas pri.neipal.es en l.as qge ae

tJ.ene un :lnteréa asegurab1e y que se pueden amparar sc:n: 

l. .- El. buque 

2 .- Las mercanc::ía.a 

3.- Bl. fiete 

4.- Lo• gasto• y utilidades 

s.- Sal.arlo• 

6.- La re9P0Bsab:Llidad del. naviero derivada del. ejei:ci.c:io de -
l.a navegaci.ón. e 12 >• 

Con•ideramoa :importante anal.izar úrú.cmnente l.os 3 primeros c:o.!l 

ceptos y que •on de mayor .:i.nter;s .. 

e i2 >• v:i:·s:l.mposio sobre Arbitraje caner~ :rnternaclonal. 
organizado por l.a Academia de Arbitraje, ponencia -
del. D:R. IQlACIO MELO RUXZ, :rnsti.tut;o Mexicano de co 
merclo Exter.ior,, MÓx:l.co, J.980. -
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EL BOQUE,. 1a. 1ey de navegación y comercio ma.r!tim.o, en su ~ 

cul.o 106., aplica a J.os buques 1as no%'Jllas re1ativa.s a J.os bie-

nes muebl.es,. e.1 nav!.o y sus pertenencias y accesorios constity_ 

yen una univeraa.1idad de hec:ho,. entendiendo por pertenencias y 

acoesorio• del. buque,. 1.a maquinaria,. 1os instrumentos,. anc:l.as,. 

cadenas,. botes de sa1.vamento,. y en gene.ra.1. todas aquellas co-

sas destinadas da manera pe.J:manente a1 servj.cl.o de 1a navega

ción y al. ornam:iento de l.a nave,. así también se consideran 1os 

fl.etea devengados de aaierdo al. arclcul.o 107. 

¡.AS MERCANcp..S,. de aaierdo con 1os usos y 1as ex>stumbrea da1 -

mar, el. térmi..no de '"merc:ancía.s"' no .i.ncl.uye ni 1oa equipajes y-

efectos personal.es de 1os tripu1antes o pasajeros ni 1as prov.!, 

sienes ni 1os víveres que se encuentren a bordo. 

por otro 1ado e.1 a.rtícul.o 332 del. c:ódigo de comercio establ.ece 

que todas 1as mercancías deben ser objeto de comarcio y que a-

1a 1etra dic:e: Se estima :merc:antil e1 depÓsito si l.aa cosas -

depositadas 'SDn objeto de comerc:i.o o ai se hace a conaecuenc:i.J.!. 

de una operacl.ón mercantil.. 

En relación al. f1ete, es tanto J.a contraprestación que eJ. c::a.r:
gador debe pagar al. naviero a1. efectuar un contrato de trans

porte maríti.mo denominado c:ontra.to de fl.etamento c:cmo l.o esti

pul.a e1. art.í.cul.o l.57 de J.a 1ey de naveqaci.Ón y comercio ma.rít.! 

mo, mismo que se manejó en e1 inciso anterior. ( 1·3 )* 

( l.:3 )* CÓdiqo de COroercl.o y Leyes compl.ementari.as Editori:il. 
Porrua, S.A •• 44a. edición México 1.985. 
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Otra situación de inter:s en el. contrato de seguro ea en 1o -

que se refiere a l.a materia de siniestros esos se pueden div.!_ 

dir de varias maneras y ae pueden presentar cano: 

1.- pérdida tota1 

2.- pérdida parcia1 

3.- pérdida tota1 rea1 

4.- pérdida tota1 i.JDp1icfta o virtua1 

s.- Avería particul.ar 

6.- AJ:>ería grueaa 

O.Zando existe una pérdida total. i.mpl.Ícita o virtual.. el. asegu

rado tiene derecho a hacer abandono al. asegurador de J.aa cosas 

aseguradns y reclama.rl.e l.a pérdida total.. 

Bl. abandono de mercancías procederá cuando exi..mta una avería 

que equival.e a 3/4 partes o mis del. val.or aaequrado. 

En el. caso de l.a avería particul.ar es una pérdida parc:i.•1 que

aol.o afecta a un interés particul.ar y hacia I.a 01al. n~ hay re.!!. 

ponsabil.i.dad de contribuir al. pago de dicha averia por parte de 

otros inter~sea.• 

Es avería gruesa todo dafto o gasto extraordinario ocasionado -

del.iberadamente y directamente por actos del. capitán al. buque

º a su cargamento,. para sal.varl.os de un ri.esqo conocido y rea1 

de acuerdo a1 art:ícuJ..o 256 de l.a l.ey de naveqación y comercio

maríti.mo que a J.a 1etra dice: ''Es a.vería gru~sa o común todo-

datlo o gasto ertraordinario ocasiona.do deJ.ib8rada y dire:ctame!! 

80 



te por actos del. capitán al. buque o a su c;;:irgamento. para sa.! 

varl.os de riesgo conocido y real.:' 

LOa riesgos que en mayor medida se protegen son: 

a).- E1 aundimiento 

b).- E1 naufragio 

e:) .. - La rotura o varami.ento del. buque que 1o inh.abil.iten 
para naveqar. etc .. 

2!n. 1a rama de seguro marítimo y transportes. en México 1a CO]!! 

pa.nia Aseguradora Mexicana tiene una pÓl.iza de buques que prE?_ 

teqen contra 1a pérdida total. o pa.rcia1 del. buque. causada --

por diversas circunstancias durante l.a travesía de puerto a -

puerto. y que pueden ser: 

a) .. - EXpl.osión 

':>) .- Rayo 

e) .- BUndimiento 

d) .,_- Zncend.io 

e).- C01isión de1 buque 

También asegura 1os daftos material.es causados por huel.quistas-

o personas que toman parte en dan.os material.es causados por -

apresamiento, confiscación. destrucción o dafto por incendios.-

así también daftos causados por pi...rateria del. capitán o tripUl.!!, 

ción. cuando se presente a1gÚn siniestro. en este caso en rel.!!, 

ción a l.os danos estos deben estar certificados med~ante una -

inspección que real.izan ~n comercio internacional. e1 agente 1.Q 

ca1 de1 LLOYD'S y e1 rep:esentante de1 BOA.RD UNDERWRrrERS de-



Nueva York y a fal.ta de estos l.a deberán l.l.evar a cabo.. el ~ 

pitán del. puerto. el. consul. mexicano. un notario pÚbl.ico. la

autor:l.dad judicial. o l.a autoridad pol.Ít:l.ca l.oc:al.. 

En re1ación con este contrato encontramos que l.a cuestión más 

dif~cil. ea J.a determinación de 1os danos o de l.as pérdidas.,l.a 

cua.1. sÓJ.o puede ser efectuada por personal. y técnicos en l.a -

materia por l.o que en este campo e1 arbitraje internacional 

puede ser objeto de gran uti1ización .. 

En caso de controversias, e.1. quejo::so deberá ocurrir a la com~ 

_sión nacional. bancaria y de seguros en l.os términos del. artí

cul.o l.35 de 1.a Ley General. de Instituciones de Seguros,. si d.4:_ 

cho organismo no es decl.arado arbitro, previa dec1aración ex

presa del. mismo. el. quejoso podrá recurrir a l.os tribunal.es 

competentes del. domicil.io de l.a companía aseguradora .. (13)* 

En materia de seguros l.a Ley de :Instituciones de seguros tie

ne reg1amentado e1 procedimiento a.rbitra1., en su Art. 135 se

ftal.a que e1 reclamante deberá ocurrir ante l.a Comisión Nacio

na1 Bancaria y de Seguros 1a que pedirá -..:.:;. !.afo:cm.e detal.1.ado

a l.a Institución contra 1.a que hubiese preaentado rec:J.amac1Ón-

El. JUicio Arbitra1 se ajustará a dicha Ley y a1 procedimiento 

que convenciona1mente fijen l.as partes en acta ante 1.a eomi-

sión Nacional. Bancaria y de Seguros, de acuerdo con l.as di8P_2 

siciones rel.ativas de1 código de comercio, mismo que a fa1ta

de disposicicnes en dicho código serán apl.icab.les 1as del. có

digo de procedimientos civi1es para ol. Distrito Federal.-

i12 



Si ~1gu.na de 1as partes no estubiere. de acuerdo en designar --

~rbitro a 1a O::>misión Naciona1 Bancaria y de seguros, e1 rec:J.~ 

mante podrá ocurrir desde 1ueqo ante 1os tribuna1es c:ompeten-

tes o en au defecto a otro arbitraje instituc:iona1 privado.(1§) 

( 14 )* Ley Genera1 de J:nstituciones de Seguros, Edi.toria1 
Porrua,. S.A.,. México, 1985-
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5 • CQllTRATO DE ARRENDIUUENTO DEL BUQUE 

Es aqua1 por virtud de1. cua1. e1 propietari.o ae obl.iqa a ccnf..!!, 

rir al. arrendamiento centra el. pago de una renta el. uso y el.

co~trol. de un nav:!'o.,. si.n tri.pul.ación y ai;i armamento. esto ea 

sin abaatecerl.o de 1o necesario para 1a naveqación. 

De acuerdo con e1 art!cul.o 150 de 1a Ley de ?taveqaci.Ón al. prg 

pi.etario arrendador no responde frente a terceros de los da-

~os que se ocasionen durante l.a navegación, sin embarqo l.aa -

reaponsabil.idad&a a cargo del. naviero arrendatario podrán aj,!! 

cutarse sobre el.. buque,. que se considera como fortuna de mar. 

En esta disposición pone en Q:)nf1i.cto a1. arrendador y a1. arre11 

datario en innumerabl.es cuestione• ya que a pesar de que el. 

arrendador no •• responaabl.e frente a tercero• de l.oa daftos 

que ae ocaaione.n. durante l.a. naveqaci.Ón,au. buqu• responde de d.i. 

cho• danos en :razón de l.o que ae conoce cxao reaponsabllidild

objetiva. siempre C11be 111. po•ib:l.1idad. de que e1 arrendaa:l.ent~ · 

aduzc:a que si se prc:>dujo un abordaje o un· dafto a i.nsta1aciones 

portuarias, etc., por causa• de ma.1 .funcionamiento de1 buque -

y no a error•• en e1 manejo • 

Olando se p=eaentan este tipo de anomal.ías con rel.ación a1 na

vío son con~i.dara.dos como anoma.J.!as técnicas que y como conse

cuencia serán controversias de tipo técni.caa de l.a est.ru<:tura

de l.as c:ual.ee ·1il::!:b:J'1Í l.a necesidad de que apa.re&oa 
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responsab1e y en este tipo de controversias técnicas pueden -

ser más fáci1mente manejadas por arbitra.dores especia1izadoa

en esta materia. 

Otra fuente de controversias, suscepti.b1e de sol.ución por vía 

arbitra1, es 1a obl.ígación del. naviero arrendatario de J:S:Spo.!l. 

der a~te e1. propietario de 1os créditos que qraven el. buqu~ -

con motivo de1 tráfico marítimo (art. l.Sl.), si bien es cierto 

que para garantízar estos pagos el. arrendatario puede contra

tar fianza a favor del. arrendador, también ea cierto que por-

1a cu.antia que pueden a1canzar dichos créditos l.a menc.ionada

fianza puede ser insuficiente y también aquí surge l.a posibi-

1idad de controversia de qué gasto• deben ser a carqo del. - -

arrendador en concepto de conservación y mantenimiento de1 -

buque y qué gastos a cargo de1 arrendatario motivados por de.!!, 

composturas ocasionados por ~nejo inadecuado o imprudenci.al.

del. naviero arrendatario. 

Por otra parte, como en cual.quier arrenda.miento. el. arrendat~ 

ri.o debe devol.ver el. barco en 1as mismas condicione• en que -

l.o recibió ex»n el. deterioro propio derivado de1 desgaste nor~ 

mal. del. mismo. y evidentemente. esto no es fácil. dado e1 am-

biente en que se real.iza el. arrendamiento, por l.o que puede -

ser también causa de innumerabl.es controversias que sÓ1o a -

través del. procedimiento arbitral. pueden ser atinad.amente re

suel.tas. 
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6. CIJl!ITRATO DE COl!iS'ZROCCION DE BUQUE 

En re1aci.Ón con e.l. contrato de construcción de buque, no exis-

te a1 parecer contrato- tipo, sln embargo es evidente que este 

contrato ~eoe un campo fértil. para el.. procedimiento arbitra1 .. 

LO• contrato• de conatruc:c:ión de buque de acuerdo con l.oa seftA 

1am1.entoa que hace e1 autor FRANCISCO F'ARISA, que c:on re1ac:ión 

a l.a propiedad de1 bien podrá c:o~esponder al c:onatructor o -

bien a 1a per•ona o entidad que 1.o ha encargado para su ocna

trucción. 

E1 mimno autor también aefta.1a que en estos c:c:ntrato• 1a propi,!!. 

dad puede •er transferida., por acuerdo de 1.aa partes, y que -

por tal. motivo no representa este acuerdo 1.a circ:unatanc:La de-

haber anticipado el. comprador cantidades sobre e.l precio eati-

pu1ado, a 1a transferencia do 1a propiedad, derechos y respon-

aabi.l.idadea de 1aa partes. esto sóJ..o se presenta en e1 momento 

de 1.a entr~, así como de 1oa p1azoa de pago de.l. precio, esta 

do en que a ·de rea1izarae 1a forma de poaeaión qu.e pueden-

presentarse ~versas circunatanciaa COIDO puede ser demoras pe-
,. 

na1idadee y motivos de rec:laión,. todos estos tipoa de c:J.áu•U-

1aa pueden ser motivos para que exi.stan discrepancias entre -

1as partea y estas a su vez se convierten en compl.i.cados 1iti-

La construcción de b,¡que .Está sup~ditadzi en muchos países a -

condiciones o autori.zac~ones adm~nistrativas y en este caso el. 

proyecto de1 contra.to de construcción de buques tendrá que - -
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contener cl.áuau1as condicionadas o condicionando 1a va1idez -

de1 mismo u obtener 1a autorización necesaria a este respecto 

menciona el. autor FAR:cRA que este contrato carece genera1.men

te de regu1acionea especia1es en las 1egis1aciones comercia-

1ea marítimas oomo oonseo.ienci.a se util.iza el. ordenamiento e_! 

vil. y mercanti1. 

Por otro 1ado también sefta1a que con rel.a.ción con 1a.a cl.áuau-

1aa y estipu1aciones esencial.es de eete c::c>ntrato particular

mente ver•an sobre: 

a).- caracter~•ticas técnica.a .. 

b) .- Especificaciones l.ineal.ea ... 

e) .- capacidad de carga. 

d).- Material. de construcción espec.!fico. 

e) ... - características de forma. 

f) .-.caracter!ati.cas de aparejo. 

g) ... - carac:ter!sticas de acabado .. 

A continuación trataremos de ver las fo:cnaa en que se presen

ta en contrato. 

7 .- D:tVERSAS FORMAS DE COOSTRUCCION DE BUQUE 

A este rAspecto, l.os autores RAUL CERVANTES HUMA.DA. y FRANCI:SCO~ 

PAR%SA setla1an que en cuanto a 1a existencia de1. contrato es -

de dos maneras: 

1.- construcción por econom!a o administración .. 

2.- CC>nstrucción por presupuesto o a Forfait. 
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i).- En esta forma 1a construcción de bu.que puede real.izarse

excl.usivamente por cuenta de1 comitente. el. armador com

pra l.oa material.es. paga l.os jornal.ero• y tiene inte:rm~ 

ciÓn en 1oa trabajoa, aa! mismo se estab1ece en l.a Ley -

de Navegación y comercio Mar:l:timo. en su art:l:cul.o 101 -

que a 1a 1et:ra dic:e: 

"OJ.ando .i presunto propietario o naviero aportare mate

r:f..a.1e11 para l.a construcción de un buque, en cuyo caso se 

ap1.i.caran 1aa no.cnaa re1ativaa al. contrato de obre, y el. 

fU!V.:[o •• considerará de su propiedad desde que se inicie 

l.a c:cn•trucción. 

~) .. - OJ.ando en. el. contrato de c:onatrucción se estab1eciera l.a

obl.iqación de que el. asti.l.l.ero ponga por su cuenta 1os ~ 

terial.ea. el. contrato se conai.derari como de compraventa

de cosa ~tura y 1a propiedad 11e trans1adará hasta que -

quede terminado el. proceso de oonstrucc:i.Ón de acuercfC? a1-

art.!c:u1o 102 de 1a Ley antes citada. 

Desde l.uego qu.e este Úl.timo ea e1 tipo de contrato más utJ.1.iz.9, 

do, e.l. cu.al. en l.a doctrina .francesa. aeftal.a. ~ que ea 1.1.an!!. 

do "'A FORFAIT" • 

LOS prob1emas que pueden aurqi.r ex>n re1ación a este contrato

son mú1tip1.es y que :Los más comuna• aon: 

a}.- :I:ncump1imiento de1 ccmprador al. pago del. precio. 

b}.- Pa1ta de entrega oportunamente del. buque siendo esta e&,!! 

sa ajena al. vendedor. 
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e).- Rechazo del. comprador de recibir el. barco. 

d).- :nnposibi1idad de1 ven~edor para sostener e1 precio por 

1aa situaciones cambiantes del. Mercado Internac:iona1 .. 

e) .- rncump1imiento del.. vendedor a1 rea1izar 1a construcción

ª 1as especificaciones contratadas. 

A este respecto corresponde mencionar que. aún cuando en l.a -

práctica ser:i'.:a diffcil.. que un buque resu1te con vicios ocul.-

tos de construcción., ya que normal.mente se esUpul.a que 1a -

aceptación de1 barco está sujeta a J.a aprobación general.ment~ 

de J.a CCJmpaflÍa Lr.DYDS., o en el. caso de que no intervenga una.

empresa ca1ificadora. 1a construcción ae sujeta a J.a viqi1an

cia de 1a secretaría de Marina. en cua1quier forma el. princi

pa1 interés de1 comprador ea qua e1 barco reuna 1aa caracter!~ 

ti.Cilla de cal.id.ad ordenadas por el.. y que en todo caso al. c:x>na-

truc:tor ea el. respon~bl.e de tal.ea vicios o defectos. 

Ahora cabe sefl.al:.:arque l.a reaol.ución de este tipo de cetntrover

aias es un campo propicio al. arbitra.je. además 1a construcción 

de b.iques •e apoya a través de emisión de garantía.a que otor-

gan l.os banooe., 1as compaft.Ías de seguros y otros, y que de CO.!!, 

fo.rm:ldad con las reql..a.s uniformes para J.as qarantias contra tu~. 

1es adoptadas por el. consejo de J.a cámara de eomercio J:nterna

ci.ona1 y que estas requ1an 1as qarantras que otorquen 1os ban-

coa de 1a cu.a1 de acuerdo con dichas reg1as. 1i:i.s partes se o-

b1iqan mediante convenio a someter ai arbitraje 1a so1ución de 

1os desacuerdos, que surjan en re1ación con l.a garantía. - - -



mismo que se apegaran a 1o dispuesto en 1as req1as de l.a corte 

de arbi.traje de J.a Cámara de Comercio :tnternaciona1 y otra 

será a través de l..aa reql.as de l.a oomisión de 1as Naciones 

Unidas para el. Derecho Mercantil. J:nt-rnacional. (tJNcrrRAL) o 

cual.quier otra regl.a que 11.egaran a de1:1iqnar l.as parte• .(15) 

( J.s\ )* ~. FRANC:ISCO "Derecho eomercial. Mar:ttimo" 
Temo :r Editorial. BOCBS, segunda edición mapl.ia
da Eapafta, l.979 op.clt.paga. 108 y 109. 
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B. COMPRA VENTAS .MARITIMAS 

a. Evol.ución. 

En este contrato no se debería de habl.ar de compraventas mar.! 

ti.mas ya que no se trata de una situación distinta a l.a compX'!!, 

venta civil. o mercanti1, sino compraventa que por su conexión

con el. mar adquiere modal.idades específicas. 

En 1a Ley de Navegación y Comercio Marítimo hace mención., no -

ha compraventas marítimas sino a 1aa moda.l.id.ades marítimas de

l.a compraventa. 

Las modal.idades provienen de l.a conexión de una compraventa -

con el. mar, esta conexión era muy remota porque J.os antiguos -

navieros eran a J.a vez cargadores, l.os cual.es l.J.evaban a ul.tr~ 

mar sus propias mercancías para ofrec:erl.as a l.a venta e.."'l e1 -

puerto en que l.l.egara o en su caso en 1.oa l.ugares donde se ce

l.ebraban ferias comercial.es. 

Posteriormente y conforme el. naviero se fué especial.izando en

. l.a transportación de mercancías ajenas,. J.as compraventas se -

fueron re.lac.iona.ndo con el. contrato de transporte marítimo. 

As! empieza a surgir 1a necesidad de que e.l vendedor se ob1iqa 

a embarcar en deteJ:minado nav:Co 1as ma.rcnnc.!as y en dcte.::mina

do tiempo comenzando a existir 1a ob1igación de 1as partes una 

ve:z: ce.lebrada .la compraventa, imp.lnntándose .la moda1idad de --· 

tranaportar 1a mercancía por l.a vía marítima • 
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En 1a actual.idad estas canpraventas ex>n moda.l.ic!ades marítimas 

especial.es son util..izada.s en casi todo e1 mundo,. y que nues-

tra Ley l..as define de .l.a siguiente manera -

b. M O D A L. r DA D E S 

a).- :IAB o FOB 

b) .- CB o !'AS 

Venta 1ibre a bordo 

ventas a1 costado del.. buque 

e).- CSP,. CIP o CAF==- COlnpra venta costo,. seguro y fl.ete 

venta Libre a Bordo 

En re1ación con esta moda1idad conforme al. artícul.o 213 de 1a 

i.ey de Naveqa.ción y eomercio Mar!t.:Lmo,. que a La 1.et.ra dice: 

La cosa vendida deberá entregarse para su transportación a --

bordo del. buque en el.. l.ugar y tiempo convenidos desde el. mo--

mento de 1a entreqa,.1a responsabil.idad de 1.os riesgos se tran.!!, 

m.íti.rá a.l. comprador,. importante es se.ttal.ar que en este caso en-

e.:L precio de 1.a cosa comprenderá todos .l.oa Gastos,. nnpueatoa y 

Derechos que se causen hasta el.. momento de au entrega a bordo-

de acuerdo a.1 artíc:u1o 214 de 1a misma Ley. 

Ventas al.. Costado 'del. aique 

En este caa.o ea ap.1.icabl.e l.a que estipu.l.a el. art!cu1o anterior 

y con 1a sal.vedad de que el. vendedor cumpl.i.rá su ob1.i.qación de 

entz-egar l.as ·mercancías al. coJ.oc:ar1as en e1 muel.l.e,. al. coatado 

de1 buque y desde ese momento operará J.a reaponsabi.lidad en -

1os ri.eagos a1 comprador aegÚn art!cu1o 215 L.N .C.M. ( 16 )* 

(l.6)* Ley de Navegación y CCJmercio Marítimo 
Editorial. Porrua,S.A-.Ed1.ción l.985. 



compra venta Costo. seguro y F1ete 

En este tipo de compraventa e1 precio comprenderá el. precio -

de 1.a cosa in.is el. importe de J.as primas de1 seguro y el. impoE_ 

te de 1.os fJ.etes hasta el. 1ugar convenido para 1a mercancía -

sea recibida por el. comprador art!cul.o 216 de l.a Ley antes -

citada. 

Respecto a 1a Venta CIF1 el. vendedor se obl.igará: 

r.- A contratar e1 transporte en 1oa términos convenidos. a -

pagar l.os fletes y a obtener del. porteador e1. conocimien

to de embarque correspondiente. 

IX.- A contratar y pagar. a favor de1 comprador o de l.a pers_g, 

na que este indique 1a prilna. del. seguro sobre l.as cosas

vendidas. el. cual. deberá cubrir l.os riesgos convenidos o 

l.oa usual.es y a obtener del. asegurador l.~.pó1.iza y el. -

certificado correspondiente • 

.ZZI .- A entregar J.os documentos al. c:xxuprador o a 1a. persona -

que el. indique. 1os riasqos se transmiten al. ocmprador

desde el. memento en que .1a cosa. sea entreqada al.. port~ 

dor, y en ese momento entra 1a vigencia del. aeguro ... 

Estas m0da1idildes fueron el.aboradas en el. derecho marítimo y

que ahora son también util.izadas en c1. derecho mercantil., as! 

mismo se apl.ican a toda ciase de compraventas rel.acionadas '-

con cual.qui.ar tipo de transporte. 

En rel.ación con estos contratos l.a cámara de comercio :tntert\il, 

cional. real.izó una recop.il.ación sobre usos con el. fin de - --
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tratar de unificar internac:iona1mente, l.as normas sobre estas-

compraventas y sobre e1. camp1imiento al. crédito doc:wnentario, 

l..a cual. cu1minÓ- en 1aa reg1aa de Viena o req1as de uso ,,uní -

forme rel.ativaa al.os crédi.tos documentarios. 

sobre este particu1ar conviene manci.onar que es e.l. campo máa-

propicio ~ el: arbitraje.toda vez que 1a propia cámara de -

Comercio z:nterna.clonal. se ha propugnado, que por todas 1as 

disputa• que murjan en re1ación con estas operaciones sean 

resuel.taa cOnfidencial.menj:e a trá.ves de l.a corte de Arbitraje 

de l.a cámara de Comercio znternaciona1., siendo este un proce-

di.miento procesa1. va.l.ioao y eficaz para todos J.oa comerci.a.n -

tea y para hombres de neqocioa rel.acíonados con el. c:amarcio -

Xnternac:i.ona1 (17)* 

(17)* xnstituto MeXi.c::ano de Comercio :e:xterior 
•«1Uia de1 Exportador HeXi.cano• Tomo :r:r. 
Eélici.ón 19B1.capitu1o xv:i::r. 
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CAPJ:TULO J:J:J: 

ANALJ:SJ:S JOR.J:DXCO DEL JU'.ICJ:O ARBXTRAt. 

A continuaci6n, pasamos a abordar e1 aná1isis jurídico de1 -

juicio arbitra1, ei cua1 resu1ta de tota1 i.mportancia, pues, 

ademSa de que en é1 determinaremos su natura1eza jurídica, -

veremos e1 funcionamiento y desarro11o de esta figura proce-

sai. Sin embargo, es necesario precisar qué es 1o que debe--

moa entender por Juicio Axbitra1, es decir, estab1ecer e1 --

concepto de1 JUicio Arbitra1. 

l..- CONCEP'rO 

E1 maestro HUGO ALSX~, sen.al.a que: 

"En ciertos casos, 1a 1ey pertrdte a 1as partes, bajo determJ:. 

nadas condiciones, substraerse a 1a intervención de 1os 6r~ 

nos ju.risdicciona1es de1 Estado para someter 1a decisi6n de 

sus controversias a jueces de se1ecci6n que toman el. nombre 

de 'rbitros a fin de distinquirl.os de 1os magistrados" (1)* 

En éstas condiciones y de acuerdo con 1o sefta1ado por e1 - -

maestro ALSXD.. podemos afirmar 1o si.guiente: 

Arbitraje es 1a xnstituci6n JUrídica por 1a cua1 1a Ley aut_g 

riza a 1as partes. a trav6a de una c1áusu1a compromisoria. 

o bien. en un compromiso. a someter sus diferencias presen-

tes o futuras. a 1a dec~si6n de una o más personas 11amadas 

6rbi.tros. 

(l.)* ALSIN1\. BOGO "Tratado 're6rico Pr.S.ctico de Derecho Proce 
sa1 civ~1 y Come.rcia1" Tomo - Vl:X - Editoria1. Sociedad 
An6nima comercia1 Xndustria1 y Financiera. Buenos Aires. 
Argenti.na l.965, op. ci.t. págs. l.7 y l.B. 
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Efectivamente como dijimos, e1 arbitraje, ea una Institu---

ción, pues tiene una estructura, misma que arroja como e1.e-

mentos esencia1es, l.os siguientes. 

a).- Un acuerdo de voluntades,, p.l.asma.do en un compromiso o -

en una ciáusu1a compromisoria,. seqÚn sea el. caso, por el. que 

1as partea, en ejercicio del. Derecho que 1es confiere l.a 

l.ey, sc:meten sus diferencias,. presentes o faturaa,. a éste ~ 

tipo de procedimientos. 

b) .- El. árbitro o árbitros,. son 1.as personas designadas por-

1as partes o en su caso por el. juez, cano se será más adel.a,!! 

te, para dirimir las controversias que estos I.es presenten 

una vez sustraído el. procedimiento, como podemos observar,. -

si faltare al.guno de estos el.ementos esencial.es, es i.mposi-

bl.e que podamos hablar de arbitraje. 

A continuación, pasaremos al. anál.isis de l.a natural.eza jur.Í.

d:l.ca del. mismo. 

2 .- NATURALEZA JURIDJ:C!' DEL JU:tcro ARBrrRAL 

De gran importancia resu1ta estudiar 1aa diferentes doctri-

nas que tratan de 1a natura1eza jurídica de1 arbitraje. 

Así tenemos que existen tres importantes teorias a1 respec:-

to: 

A) .- TEORIA CONTRAcr=L 

B) .- TEORIA INTERMEDIA 

C) .- TEORIA JUR:tSDJ:CCJ:ONALJ:STA 
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A) .- TEO!UA C09TRAc:rt!AL 

El. maestro MN!lt1EL SERRA DOMJ:NGUES. afirma. acerca de esta teoría 

1o siguiente: 

considera que parten principal.mente estas teorías (La Contrae--

tual.) del. momento inicial. del. arbitraje. 

E1 contrato de compromiso. teniendo J..as partes facul.tad de dis

posición sobre e1 propio derecho. pudiendo renunc:i.a.rl.o y res--

trinq:l.r1o. pueden así mismo, resol.ver, l.oa conf1ictos aurgidos

en 1a forma que estimen más convenientes, incl.uso concediendo 

facu1tades a un tercero para que las reauel.van, en cuyo caso, 

1a reao1ución del.. tercero debiene óbl.iqator.iamente para l.as pq 

tes, al.. haber sí.do aceptada. de antemano por el.1os l.a resol.uclón 

arbitral., es equiva.l.ente a un contra.to, aunque el. estado l.e CX>,!l 

ceda unos determinados efectos jurídicos aim.i.l.ares a. l.os juris

diccional.es, y no se producen empero por l..a. mera intervención 

de.1 árbitro, sino más bien por concesión del. estado. 

E1 nm.e•tro hace un sen.al.amiento en que existen pro.fundas dife

renc:i.as, que noa obligan a efec:t:uar unA subdivi.sión. ( 2 )* 

a) .- El. arbitraje como una transacción anticipada.. teoría aoat.,!!. 

ni.da también por aocco. quien entend.ia que esencial.mente e.1 com 

premiso no es más que un.a tran•a.cción con 1a. pa.rtic:u1aridad de

que .1a detenni.nacl.ón de sus c:on.d.icionea. en .lugar de ser hecha-

i.nmadia:tamente par J.a• parte•• e• remitida.. por estas a uno o -

varioo terceros de su. confianza. J.as C"U.a1aa de.ben proceder con

.1aa norma.a y en 1a. forma por aque11oa eatahl.ecida. no existe --

( 2 >• SBRRA .DOMDGUEZ. MANUEL ªEstudios fie Derecho Proce 
sal." Edi.torial., Ariel., Baroel.ona. Eapatla - l.969, :..:: 
cp.cit.páq •. 573. 
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función jurisdiccional, si.no puras relaciones privadas no dán-

dose 1a fal.ta de subjección voluntaria a 1a norma propia de 1a 

jurisdicción, sino que por l.o contrario, l.as partes quieren s2 

meterse expontáneamente a 1a norma y preeven el1as mismas, de-

común acuerdo, a el.iminar toda incertidumbre sobre e1 al.canee-

de sus derechos. ( 3 )• 

Esta teoría ha sido fuertemente c::riticada por el maestro CA.R?l~ 

LUTTr, quien afirma: 

Que mientras l.a sentencia de1 juez en cuanto al órgano de1 po

der público que liga a1 subdi.cto con o contra su vol.untad si -

el. arbitro puede imponer su parecer a las partes ea por que e~ 

tas han aceptado previamente esa decisión: el Laudar Arbitral.-

es el resul.tado da 1~ l.i.bertad de loa contendientes, no de su-

subjección, porque si el resul.ta.do no es libre "" m EFFECTU ", 

ha sido l.ibre .. IN CAUs;:t.. ", y tiene por l.o tanto. fuerza para-

ob1iqar, porque ellos quisieron, que se 1es obligara, de ahí -

que e1 arbitro no sea un juez, ni. el. arbitraje un fenómeno pr,E. 

cesa.1, si.no material o sustantivo. que por razón de 1a función 

constituye un contrato de decisión mientras que por su estruc-

tura es un contrato de trato procedimental., pero no existe ún~ 

co contrato, el principal. de compromiso. sino además, un segun 

do contrato anterior. consistente en un contrato de cambio. --

cuya verdadera naturaleza, oscilante entre el. mandato y el. ---

arrendamiento de servicios. se Lnc:J.ina más bien por el. Primero. 

-:- -
e 3 >* ROCCO, HUGO "La Sentencia Civil. 11 traducción -

o~ejero, México 1~44. paga. 73 a 75 citado por 
SERRA DOMINGUEZ, MANUEL, op.cit.paq. 573. 



~ór otro lado, GUASP seftala que, sin 1ugar a dudas, se const.!_ 

tuye un contrato en toda la extensión de la pa1abra. ya que -

dentro de é1 se reúnen 1os elementos esenciales de todo con--

~rato como aon: al conaenti.m.iento y objeto. 

A•imiaamo. como accesorio d~ eate contrato principal. existe -
1 

Uno llamado contrato da arbitraje, que es el celebrado entre 

l•• parte•.Y el. árbitro o l.oa ~bitros. (4)* 

01.- El arbitraje como actividad meramente lógica. "Esta P.2. 

•ici6n. es ~c1uaivamente italiana. adoptada por primera vez 

por el conocido procesalista CHJ:OVENDA. para quien hall~ndoae 

compuesta la sentencia del juicio 16gico y de mandato y aie.!! 

do exclusivo el segundo del Estado, debe negarse carácter j.!:!, 

risdiccional al arbitraje por fa.l.ta de poderes jurisdiccion_!!. 

les, la diferencia esencial entre el laudo arbitra1 y 1a •e!!. 

tenci.a de1 estado. consiste en que e1 estado reconoce aqué1 

s61o en cuanto se ha querido y decid~do por 1as PJlrt~a. pe.ro 

no puede ver en e1 compromiao de 1a propia autoridad como en 

1as sentencia• propia• (S)! 

4 )* 

( 5 )* 

GUASP, .nl.Dm "El. Arbitraje en el. Derecho -
Espafto1.". pa.q .. 16, Barc:e1ona EsPana 1956, -
aj.tado por SERRA IX>MZNGtJ:EZ. MANUEL, op .. ci.t .. 
pag. 574. 

ClllOVE21HA. JOSB "Principios de Derecho Pro 
cesal. Ci.vi.1• ,_traducción CASAIS. !Udrid Esi>A 
fla, Tomo I pag. 127 citado por SERRA DOMm-
GUEZ, MNlUEL op.cit.pag. 575. ..._ 
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No estamos de acuerdo con 1o expuesto por e1 maestro CH:I:OVEH 

DA, pues, si bien es cierto que el. árbitro no puede ejecutar 

sus reso1uciones y requiere de1 juez ordinario para e1lo, 

también es cierto que ei laudo produce efectos jurídicos, i.!!, 

dependientemente que requiera de la homo1ogaci6n de dichos -

efectos jurídicos, deben considerarse jurisdiccionales, pues 

e1 árbitro al resolver, ha dicho e1 derecho, asimismo, no P.2 

demos decir que tenga una juriadicci6n tan amplia como e1 

juez, pero st una juriadicci6n limitada ai caso que se le 

pl.antee. 

Al. respecto, el DR. CARLOS AR.ELLA.NO GARCI.A, nos dice: 

Desde el. ángul.o de l.a posibil.idad de que 1a funci6n jurisdi.s_ 

cional. l.a desempena el. estado a través de los 6rganos del. P.2 

der pÚb1ico especial.izado en l.a administraci6n de justicia o 

bien l.a reduce e1 Estado a través de los 6rganoa arbitrales 

que pueden ser particulares. a los que e1 derecho 1es permi-

te su actuaci6n conforme a derecho. para reso1ver controver-

sias cuando se ha admitido por 1oa 1itigantes 1a posibi1idad 

de una reso1uci6n a.rb~trai. 

La jurisdicción arbitral nunca ha sido tan plena como ia j!! 

risdicci6n ordinaria. pues hay asuntos que no se pueden co.m 

prometer en árbitros. por ejemp1o: 

EL O:CVORC'.IO ( 6 )* 

(6}* Are1J.ano Garcia.caJ;:"1os••Teoria Genera1 de1 Proceso" 
P~imera Edición.Editorial. Porrua.s.A.México.1980 ~ 
pags. 354 y 355 
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B).- TEORIAS ZNTERMEDJ::AS 

" con respecto a estas teorías.. dice SERBA OOM.n:GUEZ.. que 

surgen principal.mente en :rta1ia,. y que a estas teorías no se

l.es considera. cc:mo aquel.l..a.s teorías que se 1e reconocen en el. 

arbitraje comO en 1os dos casos ex>mo puede ser el. contractual. 

y el. jurisdiccional., sino aquel.l.as otras que reconociendo 1a

funcl.ón de l.os árbitros y 1a del. juez, se inclinan a conside

rarl.as en un mismo pl.a.no, pero con natural.eza jurídica diver-

ªª· 
E1 principal. representante de esta orientación es CABNELDTTI: 

~ra quien el. proceso arbitral. es equiva1.ente al. proceso con

tenc:Loso de consignación resol.viénd9se en una heterocomposi-

ción.. en un subrogado proc::esa.J..., aunque tm.J.Y próximo al. proceso 

Asimismo, C'ARNACJ:N:C: - V1\SSE'r1".J:,. sostienen que •x.a fUnción de

l.os árbitros tiene carácter pÚbl.ico, pero este depende fo.rma._! 

mente del. dec:reto del. pretor, no ea ex>ncebi.bl.e una. función -

pÚbJ..ica que surja de un negoc:io entre partes privada.a, c:amo -

ea e1 compromiso,. sin una consagración por parte de 1os Órqa

nos del. Estad.o soberano". 

Nosotros cneemos que 1a función de 1.os árbitros es eminente-

mente privada y no pÚbJ.ica. ya que seqÚn vimos anteriormente 

cuando tratamos sobre l.a constitucional.id.ad de este proceso, · 

e1 árbitro no ea J.a autoridad públ.icu., y en consec:u.encia l.a

act:.ividad que real.i..za es de carácter privador actividad que

no obstante,. reconocida por e1 estado al. otorgar a l.os árbi

tros l.a facu1tad de dirimir una. determinada controversia,. --· 
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además de que 1a 1ey concede a 1as partes e1 derecho de po-

der el.egi..r de acuerdo a l.a protecci6n de sus intereses. (.7) * 
(7)•-cir~e-~tti,Francisco"Institucioni D:lritto o Pro-

cesa1e civi1e",Quinta Edición Roma.~1956 Tomo I 
pág.63 ~tado por Serra Domi.nguez.Manuel. pá'g.576. 
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Por Ú1ti.mo diremos que, a nuestra consideración,. l.a natura1_!! 

za de1 juicio arbitral., está compuesta por dos el.ementos. -

que son: 

a).- ~crtm.L.- El. arbitraje. como ya hemos visto. surge

de un a.cuerdo de vol.unta.des plasma.do en una c1áusu.l.a compro

misoria., o bien, en un c:ompromiso arbi.tra.1., en virtud de 1as 

cu.a1ea,. 1aa partes ae obl.iga.n a someter sus diferencias a l.a 

decisión de una Tercera persona, l.l.amada Arbitro. 

b).- JURISD:i:=rONlU..- Toda vez que l.a Ley permite a l.aa par

~ea someterse al. juicio arbitral., esta misma concede al. ,;rb~ 

tro jurisdicc:i.Ón de carácter l.imitado, ea decir, que sol.a.me!!. 

te pueden resol.ver l.os confl.ictoa que se l.e p1antea. 

Asimismo, l.oa efectos del. Laudo y de l.a sentencia, son l.os -

miamos aunque como ya dijimos, en e1. primero,. un tanto cuan

to restringida., pero ambas resuel.ven una controversia,. obl.i

ga.ndo a l.a.s partes a su cumplimiento vol.untario o forzoso.., -

aún cuando e1. árbitro deba recurrir a l.a. justicia ordinaria

para 1a ejecución de1. mismo derecho para sujetarse a este -

procedimiento,. pero 1.a emol.oqación no l.e da, a nuestro jui-

c:io, cará'Cter pÚb1ico,. como sosti~nen 1os tratadistas cita.

dos, ya ~e Únicamente tiene por objeto que e1 juez ana1ice

que e1 1.audo cump1a con 1.os requisitos forma1.es de una •en-

tencia, pero no revisar e1 fondo de 1a misma, aunque revista 

a 1a res01ución de 1a coercitivi.dad para que sea ejecutada. -

si no es cump1.ida vol.untaría.mente por 1a parte perdedora pe~ 
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ro de ninguna manera e1 pretendido carácter pÚbJ..ico de esta -

función proviene de 1.a hemo1ogación c:omo supone esta teoría. 

C).- TEORIAS JURfSDZCCIO&ALISTAS 

"'Las teorías jurisdicciona.l.istas predominaron a final.es de.l. -

pasado siq1o • prinCipa.l.rnente en Ita1ia pero también en ALem!!_ 

nia. Francia. e,. incl.uso en Espaf'l.a,. nos dice SER.RA DOMZNGUEZ. 

(8)~ 

E1 principal. representante de esta teoría fue MOR'l'ARA.. para 

.quien "LOs árbitros en el. momento de juzgar,. no representan a 

J..as partes. sino a 1a soberania que administra J..a justicia --

guiada por criterioa tota1mente impersona1es; e1 consentim.ien 

to de ias partes es ~1 motivo por e1 es!=ado otorga a J..os ;rb!, 

tros jur:isdicción. pero esta deriva del. estado. no de I.as pa~ 

tes" .. (9)* 

EstaJ;n.os de acuerdo con 1.o expuesto por el. maestro MONTORA.,. -

pués,. efectivamente J..os árb~tros, ~n·el. momento de juzgar no-

est.an representando a I.as partes en el. conf1icto.. sino a1 es-

tado,. e.l. cua1., en virtud de1 sometimiento de l.as partns en e.l. 

compromiso arbitra1.p 1es ~torga 1a facu1tad de decir el dere-

cho o sea,. 1a jurisdicción,. desde 1ueqo 1imJ..tada a1 asunto --

que se 1es plantea .. 

(S)* 

(9)* 

serra Dominguez,Mcinu~l "Estudios de Derec::ho Procesal• 
Editorial Arie1,.Barr;elona Espafta 1.969,.0p.Cit.pa.g.s7a .. 

ZBl:DEM pág.579 . 



LOS ARBITROS 

A).- CONCEPTO DE ARB=RO.- El. maestro JOSE BECERRA BAUTISTA, 

nos dice 1o siguiente, respecto de1 concepto de1 árbitro: 

Etimo1Ógicamente, árbitro viene de1 1atin (ARBITER) que era

definido con estas pa1abras: ARBrrER EST QUI HONOR:IS CA.USA 

DELJ:GI.TUR AB HJ:S QUJ: CONTRO VERS:rAM ~BENT UT EXBONA FJ:DE. 

EX AEQUO ET BONO, CONTROVERS:cAN OZRZHAT. o sea Arbitro ea e1 

escogido por ñonorÍficas razones, por aque11os que tienen 

una controversia. para que l..a diriman basado en buena fé y -

en l.a equidad. 

En Roma. nos continúa diciendo e1 mismo tratadista. 1os árbA 

tros podían dirimir 1a controversia ap1icando e1 derecho es

tricto o según la equidad, de buena fé: 

CONTROVERSJ:AM DJ:R:IMAT SECUNDUM rus AUT SECUNDtlM AEOUO ET BO

NO ••• EXJURE AUT EX FJ:DE BONA. EXAEQUO ET BONO. 

En J.a tercera partida se dice: Arbitres en 1atin tanto quJeJ:e 

decir en romance como jueces avenidores, qua son escogidos -

ET de 1as partes para 1ibrar 1a contienda. que es entre e11os 

ET estos son en dos maneras 1a primera es según derecho; J.a

otra manera que 11ama.n en 1.atin arbitradores que quiere de-

cir tanto cc:mo a1vedriado, RES ET comuna1es amigos, para av,,!! 

nir 1a contienda en cua1quier manera que eiioa tuvieran por

bien (Ley 23, TÍtuio 14) • 
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Estos antecedentes, fina1iza diciendo Don JOSE BECERRA 

B1\UTISTA. todav!a permiten distinguir entre 1os árbitros pro-

píamente ta.1es o árbitros de derecho y 1os amiga.b1es compone

dores o arbitradores, que emiten su 1audo en conciencia (10f. 

Efectivamente, de 1os conceptos antes sena1ados, podemos dis-

tinguir a 1os árbitros o árbitros Iuris y a 1os amiqab1es --

componedores o arbitradores. 

LOs primeros, son aque11os que durante e1 desarro11o de1 pro-

cedimiento. basta su cu1minación, siguen 1as Reg1as de1 Dere-

cho, es decir, resue1ven 1a controversia que 1es p1antea con-

apego a 1a Ley • 

Las segundos, son aqu.el.1os que no están sujetos a seguir y -

ap1icar e1 Derecho y, por 1o tanto, resue1ven 1a controversia 

de ~cuerdo a l.as máxi.mas de l.a Equidad, B.lena Fé y a su Lea1-

saber y Entender, es decir, emiten su fa11o a su concie~cia. 

cabe aclarar. que para 1os efectos de nuestro trabajo. Única-

mente estudiaremos 1a figura de1 árbitro Iuris. por 1o que. 

una vez que ha quedado estab1ecido su concepto pasaremos a1 

aná1isis de 1os requisitos que deben satisfacer quienes pue-

den ser árbitros. 

(l.O)* Becerra Bautista.Jose ''E1 Proceso Civi1 en México"' 
Sexta Edición Ed.itoria1 Porrua.s.A.México 1977# -
Páq. 389 
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B).- CAPACXDAD.- Respecto a 1a capacidad que necesita una --

persona para poder ser árbitro. e1 maestro EDUARDO PALLARES-

afirma 1o siguiente: 

"E1 có~iqo no tiene precepto al.quno que determine quienes 

puede aer árbitros. pero teniendo en CUE!rlta que 1as personas 

que 1oa nombran cel.ebran con e11os i¡ n contrato. y que de --

este dimanan ob1iqaciones, responsabil.idades. y derechos en-

contra y a favor de 1os ~rbítros ias personas capaces seg\in-

e1 derécho civi1 o sea los mayores de edad que no encuentran 

en estado de interdicción. Tampoco pueden ejercer ese cargo-

por virtud de una sentencia del orden penal, cuando ésta los 

priva de1 ejercicio de sus derechos civiles• (11)• 

En e1 mismo sentido e1 maestro HUMBERTO BRI:SEf:O SI:ERlU\ comen 

ta: 

•si 1os códigos civiles, ni 1os procesal.es, ni 1ae 1eyes or-

gánicas se refieren a 1as ca1idades de 1os árbitros hay. des 

de luego, 1a dispoaici6n genera1 del art~cu1o 647 de1 Código 

Civi1. en el senti.do de que el mayor de edad dispone 1i.bre--

mente de su personas y bienes. (12)* 

En efecto. no existe disposici6n alguna que requle 1a capa--

cidad que debe tener una persona para fungir como &rbitro. -

por lo que debemos tomar en cuenta. como lo afirma e1 maes--

l.l. )* 

( l.2 )* 

Palla.res. Eduardo MOerecho Procesal Civil". -
Séptima Edición. Editorial Porrúa, S.A •• Méx~ 
co l.978, Op. Cit. Pá9. 579. 

Brisefto Sierra Humberto, "~studioe de Derecho 
Procesal", Tomo II- Primera Edici6n. Editorial 
y Di.atri.buidor Cárdenas. M6xico l.980, Op. Cit. 
Pág. 645. 
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tro PALIARES. que para ser árbLtro es necesario ce1ebrar un 

contrato 11amado de arbitraje. a1 cua1 ya nos hemos referido

en páginas anteriores. podemos concluir. que pueden ser. to-

das áque1las personas mayores de edad1 que se encuentren en -

pleno goce y ejercicio de sus derechos civi1es. es decir, que 

no estén capacitados. 

C).- NOMBRAMIENTO DE LOS ARBITROS.- Su número.- Generalmente

sostiene e1 maestro HUGO ALSINA, los árbitros son desiqnados

en el compromiso, porque es entonces cuando se conocen las -

cuestiones que motivan la divergencia: pero ningún :inconve- -

niente hay en que se les designe en la cláusula compromisoria. 

Estamos de acuerdo con el maestro ALSINA, pues como ya dijimos 

al hablar de la forma.l.izaci6n del arbitraje. la naturaleza de

esta.s fiquras son diferentes, en tanto que 1a c16usu1a compro

misoria es una promesa de contrato, por lo que 1as partes se -

obligan a otorqarse e1 compro~iso, una vez que surja 1a contrg 

versia derivada de1 instrumento de1 cua1 forma parte, es posi

ble que en cuanto a su contenido, 1as partes convengan en for

ma espec1fica 1as cuestiones que se someterán a 1a decisión -

de 1os &rbitros, hacer la desiqnaci6n de 1os mismos, fijcu: --

1as req1as de1 procedimiento, etc •• o bien, únicamente pueden 

limitar a convenir que sus diferencias las someterán al arbi

tra~e, dejando para e1 compromiso las determinaciones en con

creto antes sena1adas. 



El. compromiso como un contrato en toda l.a extensión de 1a pa-

1abra, que surge cuando 1a controversia se ha suscitado, por-

1o que es indispensab1e que en e1, 1os contratantes especifi-

quen todos 1os e1ementos que regul.arán e1 conf1icto, como son: 

El. nombre de J.as partes, el. carácter con el. que contratan, en-

negocio materia del. conf1icto, l.as req1as del. procedimiento, 

el. árbitro o árbitros que decidirán l.a controversia, etc. 

Siguiendo con la e.xposi.ción que sobre el. tema nos hace el. mae..2 

tro A..LSINA, transcribimos e1 siguiente párrado: 

~·Que si l.as partes no se ponen de acuerdo corres?onCerá al 

juez 1a designación de 1os árbitros. pero 1a co~formidad debe 

ser mutua: bastando que una de l.as partes ma.nifiesta desconfo.::, 

m.idad con el. árbitro propuesto por l.a contraria, para que esta 

se vea ob1igada a proponer otra persona. y de no hacer1o así.

se está en el. ca.so de desacuerdo que autoriza l.a oesiqnación -

de Oficio" .. (l.3)* 

En efecto. si l.as partes no se pusieran de acuerdo a la desi9-

naci.ón del. árbitro. deberán acudir ante el. juez, 1o que provo-

ca que se i.nic::i.e el. procedimiento conocido como medios prepar~ 

torios a1 juicio arbitral., el. cual. ya ha sido anal.izado cuando 

hab1amos de 1a formal.ización de1 arbitraje, por l.o que en for-

ma muy bl:eve nos referimos nuevamente a el.. 

(13)* A1sina, BUgo "-rratado Téorico Practico de Derecho 
Procesal. y Comercia1" Tomo v:I:~.Op.Cit.Páq.54 



Nuestro código de procedimientos civi1es para e1 Distrito -

Federa1, en sus ArtÍcu1os 220 ai 223 regu1a este procedimie~ 

to, cuyas disposiciones establecen que: OJando 1as partes -

sometieren sus diferencias a la decisión de un árbitro y es

te no estuviere dentro de la Escritura PÚb1ica o Privada, se 

debe preparar e1 juicio arbitra1, procediendo e1 juez a1 nO!!! 

bramiento de1 árbitro. 

Para tal efecto cualquiera de los interesados deberá presen

tar el documento donde consta la c1áusu1a compromisoria o -

bien el compromiso arbitral, para que el juez los cite a una 

junta, dentro de1 tercer día, para que se presenten a elegir 

árbitro, apercibiéndolos de que, en caso de no hacerlo, lo -

hará el en su rebeldía. 

El día ~eilal..ado para la junta, e1 juez exhortará a los inte

resados para que designen árbitro de cona.ín acuerdo, y en c:i

so contrario, el juez no nombrará ente las personas que son

list.a.das anual.mente por e1 Tribuna1 superior de Justicia pa

ra fungir como árbitros. una vez concl.uida la juntar con e1 

Acta 1evantada en 1a misma, se inician 1as gestiones del ár-· 

bitro. 

Como podemos apreciar, nuestro derecho, en este sentido es -

muy similar a1 zta1iano, ya que en ambos se da 1a oportuni-

dad a 1as partes para que estas designen a1 árbitro o árbi-

tros que resue1van la controversia antes de que e1 juez 1a -

realice de oficio. 



Por otra parte, una vez que ha quedado estab1ecido como y 

quienes designan a l.os árbitros, pasaremos al. estudio del. nú

mero de árbitros que pueden conocer del. asunto. 

El. maestro BRJ:SESO SIERRA nos comenta l.o siguiente: 

''Las l.eq.i.sl.aciones no auel.en imponer restricción a la el.acción 

de un árbiti:o único o de un tribunal. col.eqiado •• 

Efectivamente nuestra 1eqisl.ación permite que e1 tribuna1 arb~ 

tral. puede estar constituido por una o más personas, seqÚn se

desprende del. Art!cul.o 621 de nuestro CÓdigo Procesal.. que nos 

dice, que cuando hay árbitro único, 1.as ~rtes pueden nombra_;: 

l.e l.ibremente un secretario dentro de l.os tres primeros días -

en que debe actuar el. árbitro, si no l.o hicieren, o no llega-

ren a ponerse de acuerdo, l.o nombrará el. árbitro, debiendo pa

garl.e ].as partes sus honor~rios. 

Asimismo, este artíc::u1o en su segundo párrafo dispone que cuan 

do sean varios árbitros deberán de entre e1.1.os mismos e1eqi..r -

a1 secretario, sin que por el.1o te.nga derecho a mayores emo1u

mentos. 

Nuestra l.egis1ación, además. permite que e1 tribuna1 arbitra1-

esté constituido cuando fueren varios árbitros. por número par 

o impar. Así se desprende de1 contenido de 1.os artícul.os 625 

y 627. 1.os cua1es estab1ecen 1.o siguiente: 

/ 
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Que e1 1audo deberá ser firmado por cada uno de l.os árbitros 

y, en caso de haber más de dos, si 1a minoría rehusare hace~ 

J.o, 1os otros l.o harán constar y en l.audo tendrá el. mismo -

efecto que si hubiere sido fi.rmado por todos. 

y que en caso de que el. tribuna1 esté constituido por número 

par y J.os votos al. resol.ver, resuJ.ten empatados. deberá nom

brarse un tercero en discordia\ cuyo voto romperá. e.L empate .. 

Efectivamente, si el. tr~bunal. arbitral. está constituido por

número impar de árbitros, estos, al. emitir su J.audo, deben 

firmarl.o: sin embargo puede darsa el. caso de que al.guno de 

1os árbitros no esté conforme con el. l.audo emitido, ya sea 

en su tota1idad o nada más en al.guna parte del. m.:L.smo y en -

consecuencia, se niegue a firmarl.o, por l.o que dispone nues

tra l.egisl.aci.ón, l.os demás árbitros deberán hacer constar 1a 

nega.tí'Va de aquél. y e.l l.audo tendrá 1.a misma eficacia que si 

hubiere sido firmado por todos. 

Asimismo seg'Ún J.o mencionamos anteriormente. el. tribunal. ar

bi tra1 puede estar compuesto por número par de árbitros. y -

suceder que por tener d1.ferentes criterios 1 no puedan emitir 

su resoJ.ución haciéndose. en este caso. necesaria 1a presen

cia de1 tercero en discordi.a. 1o que ocasionaría que J.a mi

sión del. J.audo se ~atrase. a fÍn de que este pueda estudiar

e1 e.xped~ente para poder dictar su resolución. 

Nosotros creemos que debido a que uno de J.os objetivos que

se persigue con ol. JUicio Arbitra1 es 1a rapidez y evitar -
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demoras perjudic.i.al.es para l.as partas. que .l.os árbitros cual! 

do son pares y tengan criterios diferentes que 1es impida 

emitir su 1audo dilaten J.a reso.l.ución. es conveniente que eJ. 

tribunal. arbitra1 esté constituido por número iJnpar de árbi

tros por 1o que, considera.moa en este sentido debe conducir

se nuestra Ley Procesa.!.. 

D) .- EKCUSAS y RECUSACIONES.- Dentro de nuestro CÓdigo de -

prooed..i.m.i.entoe civiles para e1 Distrito Federa1, se establ.e

cen una seriei de impedimentos que afectan al. Árbitro nombra

do,. así como al. procedimiento. ya quo este tiene l.a obllga.

c:ión de excusarse de.l. conocimiento de1 asunto, debiendo ex-

presar concretamente J.a causa en que se funda dic:ha. excusa. 

por otra parte. si existiendo el. impedimento,. no se hubiere

inhibido e.l. árbitro del. conocimiento de.1 neqoc::io, la parte -

interesada. podrá hacer.l.o val.ar, a través de .l.a recusación -

con causa, J.a cual. tiene objeto separar al. árbitro de1 cono

cimiento del. asunto de que se trate, para evitar parcialida

des que afecten l.os interéses de al.guna. de l.as partea y, por 

ende, a 1.a buena adm.i.ni.stración de justicia. Es neceius.ri.o -

menci.onar que 1a re01sac:ión puede ser i..nterpuesta dentro del. 

escrito de contestación de demanda y hasta diez d!as antes -

de qu.e se inici.e la audiencia de desahog-o de pruebas y de 

a.1eqatos. Asi.mismo, unicamente procede contra e1 árbitro d.!!, 

signado por e1 juez, pués el. nanbrado por 1a.a partea no es -

recusab1e. 
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En este orden de ideas. tenemos que el. artícuJ.o 623 del. c:i.~ 

do eódigo nos dice que J.os árbitros son recusah1es por J.as 

misma.a causas que 1.o fueren J.os jueces: l.as cua.1.es nos son 

sena.1.adaa por e1 artí.0110 170 del. mismo ordena.miento y que a 

continuación se transcriben: 

Todo magistrado. juez o secretario se tendrá por forzosamen

te ilnpedido para conocer en 1os casos siguientes : 

:r .- El. negocio en que tenga intérea directo o indirecto. 

:r:r.- En l.os negocios que interésen de 1.a. misma manera a su -

cónyuge o a sus parientes consa.ngu!neo en l.Ínea recta sin 1..4:, 

tni.taci.ón de grados, a l.os col.atera.l.es dentro de.I. cuarto gra

do y a .I.os afines dentro del. segundo. 

:r:r:r .- Siempre que entre el. funcionario de que se trate su -

cónyuge o sus hijos y al.quno de l.os interesa.dos., haya rel.a-

ción de intimidad nacida. de al.qún acto civil o religioso, -

sancionado y respetado por 1.a costuml:>re • 

:CV .- sí fuera. pariente por c:onsanguin.i.dad o afinidad, el. aJ::?2 

qado o proairador de al.guna de 1as partes, en 1os mismos gr_!!, 

dos a que ae refiere 1a fracción I:I: de este artícu.10. 

v.- cuando e1, su cónyuge o a.1guno de sus hijos sea herede

ro. 1egatario 
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I.- E1 negocio en que tenga interes directo o indirecto 

:rz.- En l.os negocios que interesen de 1a misma manera a su 

cónyuge o a sus parientes conaanquineos en 1Ínea recta 

sin 1imitación de grados, a l.os col.ateral.es dentro del 

cuarto qrado y a 1oa afines dentr1 de1 segundo .. 

z:rx .. - Siempre que entre e1 funcionario de que se trate su CÓ!!. 

yuge·o sus hijos y al.guno de 1oa interesados. haya• re-

1ación de intimidad o ~di.ca de al.gÚn acto civi1 o rel.!_ 

qioao, sancionado y respetado por l.a costumbre. 

IV .. - si. fuera pariente por consanguinidad o afinidad, el. ab.2_ 

qado o procurador de al.guna de 1as partes, en l.os mis-

mos qradoa a que se refiere 1a fracción II de este art! 

cul.o .. 

v.- o.iando el.. su cónyuge o al.quno de sus hijos sea herede

ro, l.eqatario. donante. donatario. socio, acreedor, de~ 

dor, fiador. fiado.arrendador, arrendatario prUicipa1.

dependiente o comensa1 habitua.1. de al.quna de l.as partes 

o administrador actua1 de sus bienes. 

v:r..- Si. ha hec:ho promesas o amenaza.a. o ha :na.nifestado de -

otro modo su odi.o o afecto por a1guno de 1os 1itigantes. 

vxz.- Si asiste o ha asistido a convites que especia1.mente ~ 

ra e1 diere o costare a1guno de 1os l.itigantes. después 

de C!Omensado e1 p1eito. o si tiene mucha· fami1iaridad -

con al.guno de e11os# o vive con é1# en su compaftía. en

una mistna. ca. sa . 

VJ:II.- cuando despÚes de comenzado e1 p1eito. haya admitido -

él., su cónyuge o al.guno de sus hijos, dádivas o serv·i-

l.l.7. 



cios de al.gunas del.as partes. 

ne.- Si ha sido abogado o procurador. perito o testigo en -

el. neqocio de que se trata .. 

X.- Si ha conocido e1 negocio como juez. árbitro o asesor.

resol.viendo al.gÚn punto que afecte a l.a substancia de -

l.a cuestión. en l.a misma instancia o en otra .. 

X.I: .. - cuando él.. su cónyuge. o al.guno de sus parientes censa~ 

gu!neos en l.Ínea recta. sin l.imitación de grados. o de

l.os afines en el. primero. siga contra al.guna de J.aa pa.!:, 

tes. o no haya pasado un ano. de haber sequido un ini-:

cio civil. o una causa criminal. como Acusador. querel.l.a.!! 

te o denunciante. o se haya constituido parte civil. en

causa. criminal. seguido contra cual.quiera de e11os .. 

XII.- Olando al.guno de J.os J.itiga.ntes o de sus abogados es o

ha sido denunciante. querellante o acusador de1 funcio

nario de que se trate. de su cómyuge. o de al.guno de -

sus expresados parientes, o ae ha constituid~ parte ci

vil. en causa crimi.nal. seguido contra OJal.quiera de - -

ellos, siempre que el.. ministerio público haya ejercita.

do J.a acción penal.. 

XI.I:r.- O.landa el. funcionario de que se trate~ su cónyuge. o-

al.guno de sus expresados parientes sea contrario a 

cual.quiera de 1as partes en negocio administrativo que 

afecte a sus interéses. 

XIV .. - Si e1 cónyuge, o a.l.guno de sus expresados parientes -

sigue a1gÚn proceso civi1 o criminai en que sea juez.

agente de1 ministerio pÚb1ico, árbitro. arbitrador. a_! 



guno de l.os 1itigantes. 

xv.- Si es autor o curador de al.guno de 1oa interesados. o -

no han pasado tres anos de haberl.o sido. 

De l.aa recusaciones y excusas de l.oa árbitros. conocerá e.l. -

juez ordinario, conforme a l.as l.eyea. no existiendo recurso-

al.quno contra 1.a resol.ución que el. dicte. declarando l.a proc.!!_ 

denta o improcedente. 

El. carácter de esta disposición es el. de mantener siempre a -

l.as partes en igual.dad de circunstancias, evi.tando como ya d.!, 

gimes al.quna parcial.idad por parte de1 árbitro hacia una de -

ias partes. 

E).- COMPE'rENCIA Y FACULTADES DE LOS ARBJ:TROS.- Como ya hemos 

dicho repetidas veces durante el. desarrol.l.o de este trabajo.

l.oa arbitras únicamente pueden conocer de 1os conflictos que-

1aa partes sometan a su decisión y qu.e esten comprendidos de.!! 

tro del. compromiso arbitral.. ya que en caso contrario, se es~ 

rian e:xtral.imitando de su ámbito de c:ompetencia, l.o que ocasi.f!. 

naria que e1 1audo que 11egue a dictar sea nu1o. 

Al. respecto,. e1 maestro ALSJ:HA nos c::a:nanta 1o siguiente. 

•EI. compromiso determina l.a ccmpetencla de l.os árbitros, no.

pueden hacer más de aque11o para 1o que están expresamente f~ 

cu1.tados esta 1im.itación tiene una importancia ext:.raordinari.a 

porque cual.quier exceso en e1 modo de proceder o de sentenciar 

puede ocasionar 1.a nu1idad del. 1.audo: por eso se dice que 1a -

competencia de 1os ifrbi.tros está 1im.i.tada, en.l.a materia y en-
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e1 tiempo, por l.a. vo1untad de l.as partes; y que su competen-

cia debe ser interpretada restrictivamenteª 

Estamos de acuerdo con 1o comentado por el. maestro ALS:cNA,. ya. 

que efectivamente son l.as partes quienes l.imitan l..a competen

cia del. ~rbitro en el. compromiso, al. establ.ecer l.a materia de 

1a controversia y sujetarle a un tiempo en que esta ha de re

sol.verse. 

De l.o expuesto se hace inc:apie en que el. árbitro debe t..ra.mi.

tar el. juicio con arreql.o a l.o eatabl.ec:ido en el. compromiso, -

y en caso contrario., de acuerdo con el. CÓdiqo de procedimien

tos civil.es, acudiendo al. juez ordinario para todos aquel.l.os

actos en que no tiene jurisdicción. 

Ahora bien. por l.o que se refiere a l..as facu1.tades que tiene

el. árbitro, estas l.e son conferidas por l.a l.ey en virtud de -

su. nanbra.mi.ento, así tenemos que_ el. árbitro está fa.cul.tado --

1.- Designar un secretario. 

2.- Conocer de l.os incidentes sin cuya reso1ución no fuese P2. 

sib1e decidir e1 negocio principa1. 

3 .- Puede condenar en costas., daftos y perjuicios. 

4.- nnponer·muitas. 

s.- Requerir a 1as partes para que exhiban un documento. 

6-- Nombrar un tercero en discordia cuando hayan sido autor.=l 

zados en e1 comprorni~o. 
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Por otra parte aparejado a estas facu1tadeá el árbitro tiene 

ciertos ímpedimentos, los cual.es enumera•os a continuación: 

1.- No puede co"'l.ocer de otro negocio que l.aa partes no hayan 

sometido a au decisión. 

2 .. - No pueden conocer de loa incidentes que no sean indispe~ 

aab1es para reao1ver el negocio principal. 

3.- NO puede conocer de 1a reconvención sino en el caso en -

que se oponga como compensación. 

4 .. - Para la' ejecución del. laudo, así como para empl.ear el ~ 

dio de apremio, debe ocurrir a1 juez ordinario .. 

F) .. - RESPONSABIL:IDA..D DE LOS ARBITROS .. - "Los árbitros son res

ponsables, nos dice el maestro EDUARDO PALLARES, respecto de

l.as partes que los nombraron, por no tramita= el juicio de -

acuerdo con el compromiso arbitral.. 

También lo son cuando no pronuncian su l.audo en el. término -

que se les fijó, omi.sión que da 1ugar a 1a caducidad de1 ccm.

promiso, 1a reaponsabi1idad de que se trata, deriva de un COI!, 

trato que ce1ebran al. aceptar su nombramiento ... - además de 1.a

mencionada, incurren también en responsabil.idad por sua actos 

c:u1poaos o de mala fé" 

Estamos de acuerdo con al. maestro. toda Vez que 1os árbitroa

al. celebrar con 1aa partes e1 co~trato 11amado de arbit:raje,

adquieren derac:hos y obl.iqacionea que deben cumplir y, e:n ca

so de no hacerio, son responsab1es de 1oa daftos y perjuicios

que su actitud irresponsabl.e, así como su poqo profesiarull.is-
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mo, causen a 1as partes. (14)* 

G).- HCNO~OS DE LOS ARB:ITROS.- LOs honorarios de 1os árbi-

tros y de1' secretario deben ser fijados dentro de1 contrato -

de arbitraje que ce1ebran, como ya 1o mencionamos 1as partes-

y 1os árbitros, aunque ningún inconveniente existe para que -

1os fijen de~tro de1 compromiso los cuales deben ser cubier--

tos por 1as partes sin embargo si estas no convinieren con --

1os árbitros los bonorarios, dichos astipa~dios se incluiran-

dentro del 1audo. en e1 renglón de costas, de acuerdo a1 

arancel, e1 cual se encuentra regu1ado por los Artículos 267-

a 273 de la Ley Orqá~ica. de los Tribunales de JUsticia del --

fuero común del Distrito Federal. 

(14)* Pa11ares,Eduardo"Derecho Procesal civil" Se~~i.JMi 
Ééllción,Editoria1 Porrua S.A.México 1978,oP.Cit. 
páq.581-

12Z 



(l..) 

( 2) 

( 3) 

( 4) 

( 5) 

( 6) 

( 7) 

( B) 

NOTAS BIBLIOGRAFICAS 

CAPITULO III 

ALSZNA. RUGO '"Trata.do Teórico Práctico de Derecho Pro 
cesa1 Civi1 y eomercia1"' Tomo - VIl: - Edi.toria1,. so-= 
ciedad Anónima eomerci.a1 :tnduatria1 y Financiera. - -
BUenoB Aires. Argentina 1965, op.cit_págs. 17 y l.B. 

SERRA .DOMINGUEZ, MANUEL "Estudios de Derecho Procesa1" 
Editorial., Arie.J.,. Barc:e1ona Espal"la - l.969, op .cit .pág .. 
573· 

ROCCO,. Bt1GO 'ºLa sentencia Civil.•• traducción ovejero,. -
México,. l.944, paga. 73 a 75 citado por SERRA DOMZNGUE:Z,. 
MANUEL op.cit.pág. 573. 

..;ao'"UASP. JAXME '"El. Arbi.traje en el. Derecho Espan.o1" - -
paq. l.6,. Barcel.ona Espafla l.956,. citado por SERRA OOMZN
GIJEZ. MANUEL. op.cit.pág. 574. 

CHl:OVENNA,. JOSE •principios de Derecho Procesal. civil.
traducción CASAJ:S, Madrid Espatta, Tomo I paq. l.27 cita 
do por SER.RA DOMINGUEZ. MANUEL op.cit.pÁg.575. -

ARE.LLANO GA.R.CXA, CARLOS '"Teoría Genera1 de.l. Proceso•,,
primera edición, Editorial. Porrua,. S.A.,. México, l.980. 
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CAPITULO IV 

EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

Para que e1 procedimiento arbitral. se inicie se requiere l.a -

existencia.de tres presupuestos, que son: 

1) La existencia de l.a cl.áusu1a compromisoria o bien de un -

compromiso arbitral.. según sea el. caso, en que esté pl.ename.n. 

te determi.nada 1a controversia que se va a someter a1. arbi.tr.!!, 

je. 

2) La aceptaci6n del. árbitro o árbitros, que van a reso1ver 

surgida y prevista en l.a c1áusul.a compromisoria den el. com--

premiso arbitral., situaci6n que se produce al. cel.ebrar l.as 

partes y el. árbitro o árbitros el. contrato de arbi.traje. 

3) El. i.mpul.so procesal. que desarrol.l.en l.as partes que el. ~ 

bitro o árbitros empiecen a desempeftar sus funciones todo 

el.l.o con el. objeto de 11.ega.r al. l.audo. 

Sobre este punto el. maestro HUGO ROCCO, nos dice: 

La actividad desarrol.l.ada por 1as partes y por 1os árbitros 

en virtud de 1a funci6n jurisdicciona1 asumí.da por aqué11os, 

sue1e 11amarse proceso o procedimiento arbitra1. Este por 1o 

tanto e1 conjunto de 1as actividades de 1as partes y de 1os 

6rganos arbitra1es cuyo fin es 1a dec1araci6n de 1as conCl:'e-

tas re1aciones jurídicas y 1a reso1uci6n de 1as concretas 

controversias re1ativas sometidas a1 examen de1 juicio de 

árbitros (l.)* 

Ahora bien, comenzaremos por decir que existen dos tipos de 

(1}* ROCCO. HUGO Teoría Genera1 de1 Proceso Civi1. Traduc-
cción de1 LIC. FELL?E DE J. TEW\. Primera Edici6n. Edi
toria1 Porrúa. s. A., M6xico 1959. pág. 110. 
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arbitraje que son: 

1) E1 arbitraje vo1untario. 

2) E1 arbitraje forzoso o necesario. 

Estos dos tipos de arbitraje son loa que se pueden rea1izar -

o desarro1lar cualquiera de laa dos formas, seqÚn hayan pac-

tado las partea en e1 compromiso arbitral. estas dos formas 

se pueden presentar de la siguiente manera. 

a) conforme las reglas de derecho o de jure. 

b) De acuerdo a las máximas de la equidad o de facto. 

-Al respecto,. el maestro Ht.TGO ALSZNA nos dice lo siguiente: 

''El. arbitraje.. por su or!'qen,. puede ser voluntari.o o forza-

so.. según el procedimiento prescrito,. puede ser de árbitros 

xuris o Amigables componedores. ( 2 )• 

El arbitraje voluntario tiene ese carácter cuando se deriva 

exciusivamente de la voluntad de las partes manifestada en -

el. momento de otorgar el compro~so y sin que anteriormente 

existiera a1quna convenci6n por 1o que cua1quiera de a11os 

pudiera exiqi.r1o. por 1o conaiquiente. desde eate PQnto de 

vista. está suje~o a 1as disposiciones c~munes que regu1an e1 

consentimiento. como puede ser: do1o. fraude. etc. 

2 )* A1si.na 22qo ''Tratado Téorico Práctico de Derecho 
proc:esa1 civi1 y Comercia1" Tomo-vrx Editoria1 
Sociedad AnÓoima COmercial. Industrial. y Financie 
ra suenos ~es Argentina 1965. Op.cit.Pág. 23.-
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El. arbitraje forzoso. por el contrario. se hace obligatorio -

cuando la ley lo impone como medio de solución de un determi

nado conf1icto, o cuando 1as partes pueden exigir1o en cumpl.k 

miento a un convenio anterior (cl.áusu1a compromisoria). 

En 1o re1ativo. nuestra Legisl.ación sena1a que éste puede es

tabl.ecerse por medio de 1a c1áusul.a compromisoria o bien a -

través del.. compromiso arbitral. - Ahora bien, al. igual. que en

e1 Derecho %taliano. estas dos fiquras están sujetas a l..as -

normas que regulen el. consentimiento de los contratantes, de

biendo acia~r que nuestro CÓdiqo eatabl.ec:e como vicios del -

con.sentimientos E1 error, clol.o. violencia y mal.a fe. 

Por l.o que respecta al arbitraje forzoso o necesario. tenemos 

que decir que nuestra Legislación l.o previó en los Artículos-

9, 10, 11 y 15 transitorios del. CÓd.igo de Procedimientos Civl:, 

l.es para e1 Distrito Federal. vigente. como medida para con--

cluir con todos J.os juicios que estuvieran pendientes de tra

mitarse o de resol.verse al. momerito de entrar en vigor dicho -

ordenamiento en 1a actual.idad, dichos artícu1os son inoperan

tes. 



Asimismo. ea necesario aclarar que también se 1J.ama arbitra-

je forzoso necesario,. cuando una de 1as partea exige a l.a 

otra,. en vi.:ctud de una c:J.áusu1a compromisoria .. al. ocurrir a1 

ju:l.cio arb:l.t:ral., c:uando aquel.l.a se n:l.eqa a c:umpl.ir con l.o e.!! 

tabl.ecido en el. contrato. 

Respecto a esta úl.tima situación nuestro eód.igo de proc:ed.i.-

mientos civiles en el. párrafo segundo de su articu.I.o,. 221 en 

el. cua1 se refiere a l.a preparac.:ión del. ju~c:io arbitral., es

tabl.ece que Si l.a c1áusul.a compromi.sori.a forma parte de un -

doaunento, e1 actuario, al. empl.a.zar.la a l.a otra parte.. l.e r~ 

queri.rá previa.mente para que reex>no.z::ca. 1.a f.i.rma que apa.rece

en ei documento,. y sí se rehusare a 1a. segunda pregunta. se

tendrá por reconocida. Por su parte,. e.l compromiso arbi.tra1 

produce J.as excepciones de incompetencia y l.itispendenci.a.,. -

si durante el. se promueve el. conf1i.c:to ante un tribunal. ordá, 

nari.o, de acuerdo a l.o establ.ec:i.do por el. a..rtícul.o 620 del. -

CÓdi.go de proced.i.mi.entos civil.es. 

Siguiendo al. maestro ALS~.. nos toca ahora anal.izar 1a se-

gunda c:1aai.fi.c:aci.M, es dec:i.r, 1a rel.at.:i.va al. procedimiento. 

As! tenemos que se div.:i.de en: 

1) "Arbitres Dlris.- Tanto el. arbitra.je forzoso como el. vo-

1untario, pueden ser de Iu~~s o de ami.qos componedores 1os -

primeros que se denominan también ~rbitros de derecho (Iuris) 

se caracterizan porque en 1a J:nstituc::i.Ón de1 proceso, en 1a

sentencd.a y en .l.ou recursos observan el. mismo.procedi.mi.ento-:-
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senalando en e1 juicio ordinario para 1os jueces comunes sa1vo 

que las partes estab1ezcan en e1 compromiso reg1as especia1es. 

2) Amigab1es componedores.- Por e1 contrario en e1 juicio de -

amigab1es componedores que también se 11ama Juicio de Arbitra-

dores éstos no están sujetos a 1as reg1as del procedimiento --

procesa1. pues fa11an según su ciencia y conciencia conside- -

randa únicamente indispensab1e 1a audiencia de partes y 1a re-

cepci6n de antecedentes. (3)* 

En nuestra 1egis1aci6n, e1 procedimiento de árbitros iuri.s, 

recibe e1 nombre de arbitraje de iure y de derecho, 11amado 

as! porque se apega a 1as disposiciones 1egales. 

E1 juicio de 1o~ amigables componedores recibe e1 nombre de --

facto o equida.J o bien amigable composici6n, procedimiento en-

e1 cua1 1os árbitros o amiqab1es componedores resue1ven con- -

forme a máximas de equidad y conciencia .. A1 i.qua1 que en e1 --

oerecho Italiano como e1 forzoso# pueden ser desarro11ados - -

por árbiyros :Iuri.s o Amiqab1es Componedores todo depende l.a --

forma en que hayan pactado 1as partes. 

Con e1 objeto de car mayor proyecci6n de lo que es e1 aritra-

je en qenera1 hemos re~giclo 1a opini.6n del. DR. HOM.BERTO BRI

SENO SIERRA. que dice. 

Nacido convenciona.1mente e1 arbitraje. ha cambiado según la 

infl.uen~ia cu1tura1 de 1os puebl.os y 1as épocas. pero en su 

3 )* Alsina. Huqo "Tratado Te6rico Práctico de Dere
cho Procesal. Civi.l. y Comercia1 "• Tomo VJ:I. Edit .. 
Sociedad An6nima Comercial. Industria1 y Finan
ciera .. Buenos Aires Argentina 1965. Op .. Cit. -
Pág. 28. 



base han quedado l.as directrices inal.terabl.es de l.os procedi

mientos de buena fé, más allá de toda discución están consa

gradas breves fÓrmu1as procesal.ea, como son l.a. oralidad,. 1a -

inmediates y 1a secu.enc:l.a l.Ógica de 1.aa actuaciones. 

Quizá en ningÚn otro procedimiento C'CllDO en el. de1 arbitraje 

se hayan conservado con tanta fide1.idad l.a audiencia en l.a ~ 

posición verbal. 1llire y, sin formulismos anacrónicos: es suf,! 

ciente para exponer el. caso, prec:isarl.o dentro de 1a l.l.anesa

con l.as partes, suel.en habl.ar entre sí, ea manifestación téc

nica es un privil.eqio del. arbitraje, porque han podido exi.s-

tir sin el. aparato de una burocracia que demanda documenta-

ción y acreditamiento de cada acto. 

En el. arbitraje 1.a comuni·cación es directa, 1o que produce l.a

inmediata adquisición de l.aa pretenciones y de l.os medios ut,,! 

1i.zados para confirmar su va1idez y efic:acia. La situación -

personal. dentro de l.o el.eqido como sede de1 arbitraje. propi-

· cia 1a instantánea percepción de intenciones y e1 rápido con

vencimiento de 1a vo1untad de 1as partes: pero además .faci..J..i

ta. inter1ocutorios. ac1a.raciones, revisiones de cosas y docu

mentos y sirve como el. mejor de 1os marcos .t*rll que 1as par

tes presenten conc1usiones y 1oa árbitros val.oren 1oa el.emen

toa y 1os razonamientos que 1es son expuestos. 

En una audiencia. tan despojada de 1a audiencia. transveya y -

1a escenográf!a de1 proceso judic:ia1, el. f1uir 1óqic:o de J.aa

actuaciones rea.poya en 1a firme dirección de 1oa árbitros. -
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porque ya por e1 simp1e hecho de que e1 arbitraje se efectúe 

en e1 loca1 y en e1 sitio que seleccionen los interesados, 

es suficiente para provocar la expontaneidad de éi y hasta la 

franqueza·en el actuar general (4)~ 

De lo expresado por el DOCTOR BRISERO SIERRA. podemos con---

clui.r que el arbitraje es un arbitraje ágil en el que se bu.!!, 

ca un ambiente de cordialidad entre las partes, ya que ellas 

de común acuerdo, fijan el procedimiento y en el cual el ár-

bitro no nada m&s juzga el conflicto, sino que busca la rela-

ci6n contractual o comercial a través de los diferentes me--

dios que tiene a su alcance como la exhortaci6n a que en un-

plano amistoso resuelvan el conflicto, y en caso de que ésto 

no fuera posible o que aprueben y aleguen por los medios le--

gales concluyendo e1 conflicto por 1a vía de1 iaudo o conde-

nando a 1a parte que sea responsab1e. 

Como se puede apreciar, en e1 arbitraje se cump1en 1os e1e-

mentes de todo procedimiento que son: 

1.- Demanda 

2.- contestaci6n de demanda 

3.- Pruebas 

4.- A1egatos 

s.- Laudo o sentencia 

(4)* Brisefio Sierra, Humberto •• E1 Arbitraje Comercia1 .. 
Primera Edición de l.a cama.ra naciona1 de J.a Cd. -
de Méxi.oo,México l.979,0p.c.:lt. Paga. 13 y 14 

l.31. 



Ahora pasaremos a anal.izar el. procedi.m.i.ento de jure o de de

recho .. 

El. maestro MANUEL SERRA. DOM.ZNGUEZ nos explica que este proC!!, 

c:li.m.i.ento está compuesto de 5 partes que son: 

1).- Ob1iqaci.ones de .1.aa partes .. - LO• Árbitros scfta.1arán a-

1a.s partea un pl..azo que no podrá exoeder do 1a cuarta. parte

de1 fi.jado en l.a escritura., para. form.J.l.ar por escrito sus -

pretenci.ones, presentar 1os docr.unentos en qlle 1os apoyen y -

proponer., t:a.mbién por escrito, cual.quier otro medio de prue

ba, ac:ompaftando tantas copias cuanta.a sean 1as partes ínter,!! 

aadas. 

2) .- contra al.egación de J.aa partes.- Las Cópias de l.os es

critos presentados por cada una de .las partes,. se ~níc:an

a 1aa otras., concecli.éndo1es un nuevo p.la..zo que no podri ex<=.!! 

der de 1a cuarta parte del. total. fi.jado en J.a es=i.tura, P.!! 

ra contestar por escrito 1as a.l.eqac:ion.es adversarJ.aa y pre

sentar ios doc:wnentos y proponer pruebas que sean necesarias 

en vi.ata de aquel.1aa. 

3).- Prác:ti.ca c!e J.a prueba.- Lo• árbitros recibirán el. pro

cedimi.ento a. prueba cuando esti.ma.ren que es precisa.. para d.,!!. 

mostrar hechos de directa. y conocida infiuenc::l.zs. en 1a reso1.!:!. 

ci.ón del. oonf1i.cto pl.anteado sin que el. pl.azo de prueba pu

da exceder de 1a cuarta parte del. total. setlal.ado en ia e•=.! 

tura. podrán prac:ti.ca.rse en el. arbi.traje cua1qui.er prueba. -

.inc3.uso por in.íciativa de 1os a.rb.itros. 

l.32 



4).- ~nforme de l.a.s partes.- LOs árbitros diran persona1men-

te a 1as partes o a 1os 1etrados que los defienden. 

5).- Sentencia.- Los árbitros dictarán su 1audo ante notario 

con aa..ierdo a derecho. sobre cada uno de los puntos sometidos 

a su decisión, dentro del tiempo que reste por correr del se

ftal.ado en e1 compromiso. (S)* 

En nuestra 1eqislación en procedimiento arbitral de JUre o de 

Derecho es muy simi1ar al que nos expone el maestro SERRA DO-

M.ZNGUEZ, así tenemos que nuestro código de procedimientos ci

viles consigna que 1as partes y los á'rbitros aequirán en e1. -

procedimiento, los p1azos y las formas establec:i.das para los-

tribunales, si los interesados no hubieren convenido otra co-

sa además, si en e1 compromiso no se fijó e1 t~rmino del jui-

cío arbitral nuestro CÓd.igo objet~vo lo sujeta a una duración 

de sesenta d.Ías. 

una. vez que han quedado acl.arados estos aspectos,. en cuanto 

a los p1azos. formas y duración del. procedi.miento arbitra1. 

ana1izaremos e1 arbitraje de "'1.ro o Derecho. 

(S.)* Serra Domi.nguez.Ma.nue1 ••Estudios de Derecho Procesal. 
Editori.a.1.Arie1,Barce1ona Eapaf'ta. 1969.0p.Cit.Páq.573. 
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2.- DEMANDA..- Es en este acto en donde l.a. parte afectada, -

una vez constituido e1 tribuna1 arbitral.. ocurre a este para 

hacer sus pretenciones, debiendo acompa.ft.ar a su escrito ini

cial., todos 1oa documentos en que se apoye di.cha demanda.. 

así c:omo copias aimp1es de l.as mismas, a efecto de que se 

corra traslado a la parte contraria y pueda dar contest:ación 

a l.a demanda entab1ada en su contra. 

3.- carTESTACrOH DE XA DEMANDA.- Esta etapa pl:"oces .. l. surge -

al. aer emp1azada 1a contraparte, 1a cual., dentro del. término 

que ae haya fijado, deberá dar contestación a l.a demanda, P!:!. 

diendo convenir a l.a parte autora y anexando l.os documentas

en que se fundamente di.ch.a reconvención. l.a cual. Únicamente

se podrá hacer val.er ccmo compensaci.ón hasta l.a cantidad que 

importe 1.a demanda o, en caso contrario, cuando así se haya

pactado expresamente. 

4.- D:nAcra;r PROBATORIA.- una vez que ha quedado fijada la 

Litis, l.os arbitros fijaran término• o se sujetarán a1 que 

hayan pactado l.as partea. para recibi.r 1aa pruebe• que estas 

1es presenten., 1as pruebas que ofresca.n 1a• partes. deberán

eatar re1acionadaa con 1oa hechos materia. de la controversia 

así mismo una vez que ya han sido ofrecidas 1as pruebas., los 

árbitros fijarán fecha para que se proceda a1 desahogo de --

1as mismas. Los árbitros están facu1tados para que una vez

cerrado el. juicio a prueba y desahogadas l.as mismas. si a su 

consideración 1as prUebas reunidas no son suficientes para -

l.1egar a1 conocimiento de la verdad., pueden ;olí.citar a 1oS 
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1itigantea presenten o aporten más pruebas, c:on e1 objeto de 

11egar a1 esc1arecimiento del. conf1icto. 

cabe ~nci.onar que en nuestra l.egisl.ación a1 derecho a pro

bar ea irrenunciable, aunque si se faculta a 1as partes a r~ 

nunciar a al.guno de 1os medios de prueba de 1oa que l.a Ley -

permite. 

S.- ALEGATOS .- Es en eate acto donde ae da. oportunidad a --

l.as partes o a sus abogados, una vez que ya han sido desaho

gadas l.as pruebas, para que manifiesten todo lo que a su d.!!. 

recho convenga, es decir, presenten todas l.as concl.usiones y 

al.egatos que consideren pertinentes. Asimismo, este derecho 

es irrenunciabl.e, ya que los árbitros siempre están obl.iga-

dos a recibir pruebas y oir al.egatoa. 

6.- LA.UDO .- Por ser motivo de un comentario especial., sol.a

mente diremos que l.oe árbitros d~ben dictar su l.audo en el. -

tiempo que resta por transcurrir sefta1ado en e1 compromiso.

o bien. en e1 fijado por 1a Ley. 

· Es necesario ac1arar que nuestro CÓdigo sei'1a1a que e1 árbi-

tro no debe actuar so1o. sino que debe nombrarsel.e un secre..... 

tario. el. cual. puede ser asignado por las partes y si estas

no se pusieran do acuerdo. l.o cl.igirá e1 árbitro cuando e1 -

tribunal. arbitral. esté compuesto por varios ~rbitros. entre

e11os· mismos el.egirán a1 que real.ice 1as funciones de secre

tario y. 1os honorarios de este correrán a cargo de J.as par

tes interesadas .. 
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A continuación, pasaremos a estudiar e1 arbitraje de Facto o 

de Equidad. 

como ya se dijo anteriormente, este tipo de arbitraje l..l.a..ma

do también am.iqab1e composición,. procede cuando 1as partes -

de ocuún ac::uerdo, seflal.a.n 1ibramente el.. procedimiento a que

se sujetará 1a reso1ución del conf1icto .. pero sin que puedan 

renunciar al. derecho de probar y de al.eqar, pués de lo con-

trari.o y conforme a nuestra leqi.s1.ación, e1 procedimíento -

sería anticon·atitucional. .. 

A1 respecto,. e1 Art::Cc::ulo 619 del. código de Procedimientos C.!: 

vil.es para el. Distrito Federal. e•ta.blece: •cual.quiera que -

fuera e1 pacto en contrario, l.os árbitros si.empre astan obl.;! 

qadoa a recibir pruebas y oi.r al.eqatos si cualquiera de l.as

parte• l.o pidiere ... 

La• caracter1atic:as esencial.ea de este procedimiento,. aparte 

de que l.o fijan l.oa intereaadoa, e• que se basa en l.oa prin

cipio• de l.a. Equidad y l.a justicia, en e1 no •e obl.iqa a l.011 

arbitradores o ami.qab1es cc.mponedores. a e:ndtir au re•o1u--

ción con apeqo a derecho. sino de acuerdo a. 1oa principios ~ 

mencionados y a su --~4..: saber y entender.. Aaí 10 e•tab1ece

e1 Artí.cuJ.o 628 del. CÓdigo de Proced.im.i.entoa Ci.vil.e11: 

" LOa árbitros decidirán aeqÚn l.as reql.as de1 derecho. a me

nos que en e1. compromiso o en 1a c1áuaul..a se l.es encomendara'"' 

1a am.igab1e composición o el. fal.l.o en conciencia." 
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Creemos que este tipO de arbitraje. 1ejos de beneficiar a 1a 

institución. 1a perjudioa. ya que a aimpl.e vista provoca. una 

desconfianza tota1. toda vez que no se aique un procedimien

to apegado a derecho en el. cual. no se c:ump1en con 1aa garan

tías de l.eqa.1idad y seguridad jurídicas consagradas. en nue.!!, 

tra constitución. razones por l.as cual.es no estamos de acuei:: 

do con este arbitraje de Facto o de Equidad .. 

JN.era de este tipo de arbitraje. el. denom.i.nado de derecho o

de jure, como quiera l.l.amársel.e. si es más beneficioso para.

una buena administración de justicia, espec.i.al.xnente para l.a

nuestra, en que l.os tribunal.es ordinarios están saturados de 

trabajo y ya que. como hemos poclido apreciar. el. arbitraje 

ea un procedimiento. agil.. que no ae presta al. té:cmi.no. 

Muy común a l.a •chicana". en razón de que en el., como l.o 

afirma el. maestro BRISEilO SXE.RRA •se mantí.enen l.as cli.rectri

cea inal.terabl.es de 1os procedimientos de buena fé, amén de

l.os principios de l.a oral.idad. inmediat~ y de l.a sec:uencia

l.ógi ca de J..as actuaciones". a. d.i.ferencla del. procedimiento -

seguido ante l.oa trib.1na1es ordinarios. donde desde el. pers_e 

nal. de emp1eados. hasta l.a secretaria. jueces y magistrados. 

obstacu1i.zan J.a expedita. administración de justicia. prevo-

cando un enorme rezago que tienen 1os juzgados y. po: ende.-

1a desconfianza y e1 mn1astar de 1os 1itiqantes y púb1ico en 

general.. 



7. LAUDO O SENTENCJ:A. 

Dentro de 1as obl.igaciones y funciones que tiene que cump1ir 

e1 árbi.tro o l.os .&.rbitros, l.a máa importante, como es obvio 

suponer1o, es 1a de resol.ver el. conf1icto que se 1es p1antea, 

dentro del término fijado por 1as partes en e1 compromiso ar-

bitral. o, en e1 caso contrario, es decir si 1as partea 1o 

omitieron, dentro de1 tiempo que fa1te por transcurrir para 

qua •e cump1a e1 pl.azo sefta1ado en l.a l.ey. 

Bl. maestro HÓGO ALS:CNA, nos da su concepto de l.o que es el. -

l.audo: 

"Al. pronunciamiento definitivo del. tribunal. arbitral. se l.e -

11.ama Laudo, para distinguirl.o de l.as sentencias que dictan -

l.os jueces" (6)* 

Eetamos de acuerdo con l.o expuesto por el. maestro antes ci-

tado, aunque creemos que el. concepto puede compl.etarse de 1a 

siguiente forma: 

Laudo, es aqual.1a resol.uci6n definitiva dictada con apego a 

1as regiaa de1 Derecho. tratándose de ios &rbitros o conforme 

a 1a conciencia y ·a 1as mSximas de ia equidad. si se trata de 

amígab1es componedores. 1a caa1 pone fin al. conf1icto objeto 

de J.a sumisi6n. 

{6)* A1sina.migo ~tada .B~etLco Teórico de Derecho Pro
cesa1 civil. y Comercia1,Tomo V1l.,Editoria1,SOciedad-
AnÓnima Comercial. Xndustria1 y Financiera.81.lenos Ai-
res,AJ:qentina 1965. Op.Cit. pág.72. 
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Ahora bien. una vez estab1ecido el. concepto de 1o que ea el.-

1.audo, pasaremos a anal.izar l.as diferentes cuestiones que e.!!. 

te nos plantea. J.as c:ua1ea son: 

a.- Término para dietario. 

b.- contenido. 

c.- Forma. 

d.- costas. 

e.- Hotifica.ción y publ.i.caci.ón. 

f.- el.ases de 1audos. 

cabe sena1ar. que no oe menciona 1a ejecución del. l..audo. ya

que esta será objeto de un estudio posterior, junto con l.a -

ac1aración y ape1ación del. l.audo. 

a).- Término.- Como ya dijimos al. inicio de este tema, una -

de 1aa obl.igaciones y funciones más importantes de 1os árbi

tros es 1a de reso1ver el. confl.icto que se l.es plantea. den

tro del. término fijado por 1as partes en el. compromiso, o -

bien. si no existe pacto al. respecto, dentro del. término que 

reate por transcurrir fijado por 1a l.ey. 

As!. tenemos que nuestro CÓdi90 de Procedimientos civil.es. -

existe disposic::i.ón concreta en este sentido, al. decir el. ar

tícu1o 61. 7 de1. cócU.go objetivo: Que el. compromiso será va1.!, 

do aunque no se fije términos del. juicio árbitra1 y que, en

este caso, J.a misión de l.os arbitres durará sesenta días, -

·contados a partir de1 momento en que se acepte e1 nombramie!'!. 

to 11
• 
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¿Porqué está sujeto a un término e1 juicio arbitra1? 

Dejemos que esta interrogante nos sea contestada por e1 maes-

tro BOGO ROCCO: 

La raz6n por 1a cua1 1a 1ey ha sido tan rigurosa a.l estable--

cer .lo~ t~rminos para e.l pronunciamiento de1 .laudo y .la cadu-

cidad de .loa árbitros, transcurridos dichos términos, debe- -

moa o ea decir se debe buscar en la misma natura.laza de1 

juicio aribtra1, e.l cua.l constituye una deroqaci6n de .la ju--

ri.9dicci6n de .les 6rganos ordina.rioa de .la m~ama. de tal sue~ 

te que •• interés del estado que la Asunción de loa Poderes 

Jurisdiccional.es por parte de i.ndividuos privados. tenga un 

cíe.lo de vida restringido, no pudiéndose admitir, as~ sea -

frente una cuestión singular sometida a.l juicio de .loa ~rbi--

tros. que el estado sea despojado por tiempo indeterminado, -

de su función jurisdiccional... (7) * 

Estamos tota1mente de acuerdo con ei tratadista citado, ya -

que creemos que precisamente en el eump1ímiento de los té.rm~ 

nos, entre otras razones ya expuestas, se encuentra 1a c1ave 

de1 éxito del arbitraje .. 

En efecto, al estar sujeto a una duraci.6n el juicio arbítra1 

1as partea actúan con el propósito de obtener una pronta re-

solución a su conflicto, evitando de esta manera toda las --

"chicanas" llamada en el vocab1o común que aue1en oponerse -

en el. procedimiento ante los tribunales ordinarios, con el -

objeto de retardarlos, lo que redunda en perjuicio de 1as 

e 7 >* Rocco, Hugo, "Teor1a General del. Proceso Civil.", 
Traducción del Lic .. Felipe de J .. Tena. Primera -
Edición, Editoriai Porrúa, S.A. Méx. l.959,Pág.l.l.7 



.mismas partes y de una rápida administración de justicia.. 

Las consecuencias de que el árbitro o el amigab1e componedor 

no dicten el. laudo dentro de los términos seftaladoa. ea de-

cir. en e1 fijado por las partes en el compromi.so o en su -

caso. del legal. acarrea la extinciÓn del compromiso y por -

ende. el 1audo dictado una vez concl.uido dicho plazo será -

nulo. 

A1 respecto. en l.a Fracción V, del. artículo 622, de1 CÓdig'O

de Procedimientos c.1.viles establece: "El compromi.so termina: 

Fracción v.- Por la expiración del pl.ázo estipulado o del -

legal. a que se refiere el art..ículo 617. 

B) .- contenido.- Los árbitros deben de analizar y resolver -

todos l.os puntos que las partes han sometido a su conaidera.-

c:.ión,. y tienen la obl.igación de limitarse únicamente al oon-

fl.icto o conf1ictos que se les han pl.anteado. resol.viéndol.os

en su totalidad, ya que no pueden dejar pendiente de resolu-

ción. alguno de 1os puntos controvertidos. 

En este sentido el. maestro ALSXNA comentó que: 

"Los árbitros deben pronunciar su fal..lo sobre todos .los pun-

tos sometidos a su decisión. y esa raso.lución debe ser en fo.!: 

ma definitiva, por consiguiente. no podrán dejar una cuestión 

para un pronunciamiehto posterior, ni resol.ver en forma con-

diciona.l. ni. someter.la a otros peritos arbitradores. Por - -

otra parte, deben 1j.m.i.tarse a resolver .las cuestiones propue-2 

tas sin perjuicio de que también puedan como vamos a ver. pr..e 
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nunciarse sobre cuestiones incidental.es (S)* 

e).- FORMA.- En cuanto al.a forma del. 1audo. nos dice BRJ:SE~O --

SIERRA. debe ser emitido por escrito, firmado por todos 1os ár--

bitros, y si l.a mi.nor!.a rehusa bacerl.o, l.os otros dejarán cona--

tancia da ~11.o y l.a sentencia tendr~ el. mismo efecto, conforme -

al. art!.cul.o 625 de l.a Ley Procesal. Civi1. el. l.audo en Derecho --

debe ser suficientemente fundado y motivado, pero se admiten - -

como valido• l.oa l.audos dictados en conciencia ex aequo et bono. 

de amigab1es composici6n o en equidad, que por su misma hip6te--

si.a no necesitan justificaci6n razonada: (9)* 

Estarnos de acuerdo con el. DR. BRZSERO SIERaA, aunque creemos que 

debemos hacer unas consideraciones al. respecto. 

Aunque nuestro código es omiso en este sentido, nosotros creemos 

que todo 1audo debe reunir 1os e1ementos de una sentencia es - -

decir. los requisitos de forma. mismos que en pa1abraa de1 maes-

tro BECERRA BAUTXSTA son: 

Lugar. fecha. juez que 1a pronuncia. nombre de 1aa partes conte,!l 

diente•. car&cter con que 1itiqan. objetos del pleito. deben es-

tar eacritaa en caste11ano. deben de ser firmadas por e1 juez y-

e1 secretario. con firma entera y ba•ta que el juez apoye suá 

puntos reso1utivos en preceptos 1eqal.es o principios jur1dicos -

de acuerdo con e1 art1.culo 14 c:Onstitucional.. pero deben ser el.A 

ras. precisas y congruentes con 1as demandas y contestaciones y-

con las demSs pretenciones deducidas oportunamente en e1 p1eito-

(B)• ALSINA. HUGO. Tratado Te6rico Pr&ctico de Derecho Procesa1 
Civil y Comercial.. Tomo vxx. Editorial Sociedad An6nima Co 
mercia1. Xndustria1 y Financiera Bus.A.Arg.1965.0p.Cit .. P&g .. 7 .. 

(9) • BRI:SE9o S:CERRA. BUMBERTO 1•E1 Arbitraje Xnternaciona1 Privj! 
do" Situación Xnternaciona.1. Primera Edición. Imprenta Uní 
versitaria. México 1963. Op. Cit. P~q. 43. · -



y condenar o abso1ver al. demanda.do y decidir todos l.os puntos 1..!, 

tiqi.osos que hayan sido oCj ~o del. debate (10)~ 

A~~ra bien~ 1a sentencia, como todos sabemos, se eno.ientra divi-

dida en tres partes, dentro de 1aa cua1es quedan com?rendidos -

es~~s requisitos, y sen: 

a).- RESULTANIX>S~- Dentro de e11os ae encuentran contenidos 1011-

datos de identificación de1 juicio así como una narración de prf!. 

cedimientoa, ea decir 1oa puntos controvertidos, pruebas ofreci.-

das, el. desahogo de l.as mismas, 1as cuestiones incidental.es que-

se p1antean etc. 

b).- CONSZD~DOS.- Estos consisten en e1 aná1isis real.izado --

por e1 juzgador de la l.itis pl.anteada, val.orando l.as pruebas prg 

sentadas por 1as partes y apl.icando l.a.s normas l.eqal.es a.1 caso -

conc:z;eto. 

e).- PUNTOS RESOLUT.rvos.- Son l.as conclusiones del. juzgador res

pecto del aná1isis real.izado 1as qc.e se traducen en decisiones 

concretas que l.as partes deben de cump1i.r obl.igatoriamente, so 

pena de que estas sean ejecutadas por medio de l.a fuerza ... 

(:t.O)* Becerra Bautista.Josa ''E1 proceso Civil.. en México" 
sexta Edición Editorial.. Porrua.S.A.México .1977,0p. 
cit.Pag.l.70. 



Todas estas consideraciones son de gran i.mportanc::i.a. pues fac4:, 

l.itan a l.a parte beneficiada a acudir ante el. juez ordinario-

para. que l.a homol.OgUe y se pueda ejecutar.., en ca.so de no ser

cumpl.ido vol.untariamente.., además desde l.USCJD este debe de ser 

not:lficado y publ.icado. 

%>) .- COSTAS .- A1 respecto e1 maestro DE P.INA sostiene: 

Las costas, son 1os qastos derivados del. procedimiento, sobre 

cuyo pago el. juez se encuentra obl.iqado a resol.ver.., ordenando 

a a.&a1 de l..as partes corresponde abonarl.os o decl.arando que -

no procede, en el. caso espec::i.al.. condenac::i.Ón en costas .. 01) 'fl' 

Las costas dentro del. arbitraje entre otros gastos inc:1uyen -

el. pago de l.os honorarios de l.os árbitros y secretario, para-

el.. ca.so de que 1as partes no 1o hayan fijado en el. compromiso 

arbitra.l, o bien. al. cel.ebrar con el. arbitro el. contrato de -

arbitraje. 

En este sentido. el. maestro aazse:Qo s~ afirma: 

Si l.as partes no convienen con l.os árbitros y peritos l.os ho

norarios a pagar. habrá de observarse l.o d:iepuesto en 1a Ley

orgánica de l.os o tr.ibuna1ea com.tnes que en sus artícu1oa 267 

a 273 regul.an el. Arancel. Oficial.. 

En efecto. dentro de 1a 1ey que menciona el. DR. SRXSER°O SIE--

RRA, e1 Art. 266 estipu1a: Los árbitros necesario• o vo1unt~ 

rios, sal.vo convenio de l.as partes, cobrarán como Únicos hon.2 

:_a:_ic:s _!l°_r _cc:nc:_cC:,e::_. y decidir J.os juicios en _que J.ntervengan

( 11) *DE PINA, ·RAFAEL. Diccionario de Derecho., sexta edic~6n, 
Editorial. Porrúa. S.A., México 1977. op. cit. pág. 161. 
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1as cuotas que aena1an 1as siguientes disposiciones. 

Es conveniente que 1a Ley orgánica sea modificada respecto a -

1os arance1es de1 árbitro, pues estos resu1tan anacrónicos pa-

ra 1as necesidades de nuestra época. 

e).- NOTIFXCACION Y PUBLICACXON.- Como ya 10 hemos citado con-

anterioridad 1as partes y los ~rbitros deben de seguir el pro-

cedimientos. 1os p1azos y 1as formas estab1ecidas para los tr~ 

buna1es ordinarios, toda vez que en estos aspectos nuestro c6-

digo de procedimientos civiles es completamente omiso y so1a--

menteestablece en su art1cu1o 632, que una vez notificado el -

laudo se deberán de pasar los autos al juez para su ejecuci6n-

esto nos hace pensar, que una vez dictado el laudo. este se --

debe de notificar a las partes, siguiendo las reglas procesa--

les relativas a las notificaciones. 

Respecto a la publicación del laudo, e1 DR. BRXSEQO SIERRA, --

en su obra ya citada, expone: 

.. Si bien existe un 6rgano ofi.cia1 en el que se publican las --

sentencias de los Tribunales Oficia1es, no se ha contemplado -

la posibi.1.idad de que en el mismo se inc1uyan los laudos arbi-

trales" (12)* 

Nosotros creemos que se debe seguir el mismo criterio que e~-

pusimos para las no:ificaciones. es decir que deben practica~ 

se de acuerdo a lo estab1ecido por el título segundo. capitu-

lo V, del c6digo de procedimientos civiles. Así pues conside-

(12)* BRXSERO SIERRA. HUMBERTO El Arbitraje Internacional Priva 
do.Situación Internacional. Primera Edición. Imorenta -
Universitaria. México 1963. Op. Cit. Pág. 44. -



ramos que es conveniente que e1 1audo sea publ.icado en e1 bole-

tín judicia1 y en dos de J.os per!od.i.cos de mayor circ::u1ación. 

f).- CLASES DE :rAtJDOS Desde nuestro punto de vista existen 

dos tipos de ~audoa. 

l..- J:NrERLOCUTORl:OS 

2 .- bEPJ:Nrrrvos 

LO• primeros son aquellos que reauel.ven un incidente, es decir -

una. cuestión Parale1a al fondo del asunto, como son l.as axcepclg, 

nes (incompetencia, 1itispendencia, fa1ta de peraonal.idad. cone

~idad. etc.). 

Sincuya reso1ucl.Ón no es posible el negocio principal... 

Continúa el maestro BRISE:RO SIERRA con su opinión sobre este - -

punto: 

•conforme a 1o previsto por e1 artí.cu1o 630 del.. eódigo de proce

dimientos civil.es para el Diotrito Pedera1, los arbitro• pueden

conocer de loa inc:i.dentes. lo que signi~ica. segÚn e1. artícul.o -

79 de l.a mi.ama l.ey que cabe que dicten aentenc::iaa interlocuto--

riaa siempre que sean necesarias para res~lver en fondo el deba

te• 

Loa segundos. es decir los definitivos son aquell.oa que decl.den

el fondo del aaunto. ya sea condenado o a.bao1viendo ai demandado 

con 1a cua1 se da por terminado e1 procedimiento, puéis l.a posib.!. 

1idad de que asta se modifique. depende de un e1emento aj~no al-



tribuna1 que J.a emite, o sea de 1a ape1ación. figura de l.a que -

habl.aremos a continuación.(l.3)* 

B RECURSOS EN EL JUICIO ARBrl'RAL. 

Como ya hemos visto. a1 habl.ar de l.a forma1ización de1 arbitraje 

cuando anal.izamos J.a cláusul.a compromisoria y el. compromiso arb.,!. 

tra1. ea posibl.e que J.as partes oatabl.ezcan l.a existencia de al.

gÚn recurso, o bien renunciar a eso derecho que l.a J.ey J.es otor-

ga. 

El. maestro EDUARDO PALIA.RES. en este sentido afirma: 

"contra el. l.audo dictado por l.os árbitros son procedentes J.os -

recursos de apel.ación y el. amparo. a no ser que se haya renun~ 

do al. primero•• (14) ~ 

LO anterior es confirmado por nuestro código procesa1 al. esta.bl.~ 

cer, en el. art!cul.o 61.9. que 1as. partes pueden renunciar a l.a -

apel.a ción. 

(13)*BR:tSEtlO S~,HUMBERrO"'E1 Arbi.traje Internaci.ona1 -
Privado"Situación Internaciona.1. Primera Edición.----
:tmprenta t:Jni.versi.tari.a, Méxi.co 1963, Op .ci.t .páq .'Z35. 

(14)* PALLARES. EDUARDO "Derecho Procesal. Civil.'' séptima edi.
ci.6n, Editorial. Porrúa, s. A., México 1978, pág. 197. 



Ahora bien,, ¿ cual. es e1 objeto de l.a apel.ación ? 

E1 objeto de 1a ape1ación, consiste en que l..a autoridad supe

rior, confirme, revoque o modifique l.a resol.uci~ dictada por 

el. ISFERIOR. 

A continuación,. pasaremos a anal.izar ca.da uno de estos obje~ 

vos: 

En cuanto a l.a confirmación,. esta no reviste probl.ema al.gua.o, 

ya que l.a sentencia dictada por el. Inferior a.1 ser confirmad.a 

por e1 tril::una1 de a.l.zada, no sufre ninguna a.1terac:ión. 

La. revocación ti.eD.e como finalidad el. dejar sin efecto l.a re-. 

so1ución dictada por el. Xnferior cu.ando a consideración del. -

tribuna1 superior de justicia., se viol.a.ron en J.a sentencia d.!!_ 

rechos sustantivos y/o objetivos,, fijando e.l. superior J.os l.i

neamientos en base a J.os cual.ea el. Inferior deba dictar una -

resol.ución. 

Se vi.ol.an 1os primeros,, o se.a l.os derechos sustantivos o de -

fondo, cuando el. juzgador real.iza una interpretación errónea

de1 contrato. 

LOs segundos se vio1an, cuando no se siguen 1.os 1.inea.mi.entoa

sefta.lados por el. eódigo procesal.., es decir. cuando no se c:um

pl.en con l.os requisitos procedimental.es. 

La mod.ifi.cación consiste. cxxno su nombre l.o indica en que e.1-

Xnferior cambie al.guno de 1os puntos resol.uti.v.cs de 1a sente.a 

l.48 



e.las,. fijando el. tribunal. superior de justicia .los moti.vos y 

fundamentos por .l.o que se debe hacer tal. modificación y, en 

ocasiones el texto de como debe quedar el punto resolutivo -

por ejemp1.o: 

cuando el. tribuna.I. superior absue.1ve al. demandado del. cumpl.i

miento de al.9'2-na de l.as pretenciones a l.a que fue condenado. 

una vez que han sido estudia.dos l.oa objetivos de l.a ape1aci.ón 

pasaremos al. anál.isis de su desarrol.l.o procedimental.. 

:La apel.aclón interpuesta en contra del. .laudo arbitral. por al.

guna de l.as partes, en el. supuesto de que ha.ya sido ;:iceptada

en e1 compromiso, ocasiona que l.os autos, al. ser recibidos -

por el. juez ordj.nario, sean remitidos i.nmediamante al. tribu

nal. superior de justicia., a efecto de que este resuel.va, en -

su ca.so. su procedencia. 

La misma l.eqislación procesal.. determina que este tipo de ca

sos se seguirá conforme a l.as disposiciones que para l.os jui

c:i.os comúnes se sigue. 

En este Órden de ideas, se tratará de dar una breve exposí--

ción de l.o que es e1. recurso de ape.lación para .1os juicios -

comúnes, conforme al. código procesa1 vigente. 

una vez recibida 1a apel.ac:i.ón por el. tribunal. superior de jUJ!. 

ticia, se deberá sei"Sa1~r si. el. recurso está conforme a dere-

cho y. en su ca.so, tencr1a por admitida sef'tal.ando si se admi-

14:9 
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te en un so1o efecto o en ámbos. 

En e1 auto de admisión de 1a ape1aci6n, deber& senal.ar e1 tér

mino de seis dias que se 1e otorga a1 apel.ante a efecto de que

exprese 1oa agravios que 1e causa 1a reao1uci6n apelada, aper-

cibiéndolo da que,. en caso de no hacerlo dentro de este t6rmino, 

se 1e tendrá por desistido el. recurso.. Este primer supuesto 

ocasionai:.!.a que se tuviera la apel.aci6n como no interpuesta .. 

En caso contrario,. que ser!a l.a continuac.i6n de .la apelaei6n-; -

en virtud Ce que el. recurrente si expresó agravios dentro del. -

término aenal.ado, 1e recaerá un auto o un acuerdo, en el que -

se notificará 1a notíf icaci6n de la presentación de loa agravios 

y se concederá un término igua.l a la contraria para que maní- -

fieste la contestación de l.oa agravios .. 

En la mayor!a de los casos. porque en la práctica procesa1 - -

as 1 se acostumbra 1as partea no ofrecen pruebas. a'Ún cuando -

existe 1a posibilidad de que éstas se admitan. únicamente acla

rando que 1a I.egis1aci6n procesal. limita al. ofrecimiento de las 

mismas a do• caso•. 1o• cual.e• son: 

1.- cuando por -c:ua1quier causa no i.mputab1e a.l que aol.i.cite -

l.a prueba. no hubiere pod~do practicarse en primera instancia 

toda o parte de l.a que hubiere propuesto. 

2.- CUando hubiere ocurrido al.gún bec:ho que importe excepci.6n -

superviviente. 



No existiendo 1a costumbre de ofrecer pruebas no exaJIÚ.naremos 

esos supuestos. J.imitándose entonces. l.a segunda. instancia, a 

l.a expresión de agravios y a 1a contestación de 1.os mismos, 

1o cual. reduce el. procedimiento a un período de cinco d.Ía.s -

comúnes para que 1as partes al.eguen 1o que a su derecho con

venga, finiqu.itado este, se pasarán los autos a resolución, 

con l.o cua1. cene.luyo el. prooed.i.miento de apel.ac:i.ón. 

só1o después de resuel.to este recurso. cuando se ha pactado-

por l.as partes, como ya dijimos, o bien contra el. auto de ej.!!, 

cución dictado por el. juez, puede J.a parte que se siente ª9%3!. 

viada, iniciar eJ. juicio do amparo. 

Independientemente de J.os recursos nuestra J.eqial.ación adjet~ 

va prevea J.a acl.aración de J.as sentencias, estas ac1araciones 

tienen como objetivo principaJ. J.a modificación de aJ.gÚn con-

CEpto que resul.te vago o dificil. do comprender en el. texto de1 

1audo o, también referirse a 1a omisión de a1guna de l.a.s cue~ 

tiones que vendrían a comp1ementa.r o a integrar una de 1as -

pretenc:iones de 1as partes. 

Estas ac:1araciones, en términos norma.1es, 1aa real.iza ei juez 

de oficio, en nuestro caso el. árbitro, aunque también se pue

de presentar e1 supuesto de que se real.ice a petición de par

te. 

En este caso, :Ja 1egis1ación sen.a.J.a un término de veinticua-

tro horas para so1i.citar1a y un término igua1 para que e1· --
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juez o e1 árbitro resue1va 1o que estime procedente. 

9 -.- EJECUCZON DE LOS rAUDOS ARB=RIU.ES. 

cano todos sabemos, a l.os árbitros no les ccmpete l.a. ejecu-

clón de sus resoJ.uclones,. por 1o que una vez que emiten su. -

1audo conc:luyen su misión. deb~endo de pasar 1os autos a.1. 

juez ordinario para su ejecución, si 1a parte que resu1ta con. 
denada no qu~ere cump1ir vo1untariamento 1a reso1ución arbi-

tra.1. Asimismo s.i el. l.audo fue .recurrido, una vez concl.uido

ei procedimiento de segunda ~nstancía,. el. tribunal. superior -

de justicia. devo1verá l.os autos al. juez,. para que este proce

da a 1a ejecuc.i.ón. 

La etapa procesa.1 antes se.tia.lada, se haca necesaria en virtud 

de que según 1:o afirmamos,. e1 árbitro carece de autor.idad pú

b.1.i.c::a. y para poder ejecutar sus determinac:.i.ones requiere de1.

auxi1io de 1a jurisclicción ordinaria. 

A1 respecto, encontramos dJ.aemi.nada• dentro de nuestro códiqo 

de procedimientos c:i.vi1es, di.versas clisposiciones que oonfir

man 1o expuesto a1 inicio de este tema.. As! tene111os que den

tro de1 cap!tu1o c:onrrespondiente a 1a vía de apremio. e1 ar

t.!c:u1o 504 nos dice: 

" La ejecución de 1as sentencias a:rbi.tra1ee se hará por el. -

juez competente designado por l.as partes y. en su defecto por 

e1 juez de1 1ugar del. juicio y si hubiere varios por e1 de -

número más bajo." 

152 



Disposici6n muy simi1ar a 1a anterior es 1a que se encuentra -

en e1 Artícu1o 633, que seffa1a 1o siguiente: 

"Es competente para todos 1os actos rel.ativos al. juicio arbi-

tra1 en l.o que se refiere a jurisdicci6n que no tenga el. árbJ:. 

tro y para 1a ejecuci6n de 1a sentencia y ad~isi6n de recur--

sos. e1 juez designado en el. compromiso: a fa1ta de éste, e1 

del. 1ugar del. Tribunal. de arbitraje y si hubiere varios jue-

ces, el. número más bajo*' .. 

As~ mismo, el Artlcu1o 634. establece: 

Que l.os jueces ordinarios están obl.igados a impartir el. auxi-

l.io de su jurisdicci6n a l.os árbitros. 

Por otra parte, l.a doctrina se conduce en el. mismo sentido, -

as~ también el. maestro BECERRA BAUTZSTA. nos dice: 

"Final.mente,. como el. l.audo para ser ejecutado ante l.a renun--

cía del. condenado necesita que 1a jurisdicci6n ordinaria 1e -

preste su auxi1io e1 juez ante quien acude e1 que obtuvo el. 

1audo arbitra1 favorab1e para pedir su ejecuci6n debe dictar 

una reso1uci6n en ta1 sentido y esa reso1uci6n te6ricamente -

ha recibido e1 nombre de homo1ogación (15)* • 

. Por su parte, e1 maestro HUGO ALSINA, nos da su opinión: 

"Como consecuencia de1 principio de que 1os S.rbitros carecen 

de Xmperio. su función termina con el pronunciamiento de1 1a~ 

do, y por 1q tanto, 1a parte interesada en su cump1imiento dg 

ber6 promover su ejecución ante e1 juez que hubiera interveni 

(l.5)* BECERRA BA~J:ST.A. JOSE "El. Proceso ·civil. en Méxit.-o" 
Sexta E'dicion,Editoria1 Porrua,S.A. México l.977,,0p. -
pág. 392 
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do en e1 juicio en que se otorgó e1 compromiso o que hubiera -

debido intervenir de no haberse otorgado este. 

La sentencia arbitral se ejecuta en la misma forma que los - -

pronunciados por los jueces comunes. El: in que se requ íera para-

e11o su ~revia aprobación ni ninguna otra formalidad. basta -

para el efecto. acampanar el compromiso y un testimonio de la-

setencia. (16)* 

Efectivamente. coincide nuestro punto de vista con el de los -

tratadistas citados. pués como se dijo al inicio de e~te tema-

la misión de 1os árbitros conc1uye cuando éstos emiten su lau-

do. asimismo. como se puede comparar y lo vimos en nuestra le-

gisl.aci6n-

En la que establece que el juez competente para la ejecución -

del laudo arbitral. será el que hubiera intervenido en la de--

signaci6n de 1os árbitros o. en su defecto por el juez del lu-

gar del juicio. comenzando por el número más bajo si fueren --

varios. 

Ahora bien. en cuanto a la ejecuci6n del laudo. nuestro dere--

cho sigue las reglas del ita1iano. pues como dice acertadamen-

te e1 maestro ALSINA. no requiere de aprobación a1guna por - -

parte del juez e1 cual. únicamente debe de revi..sar que e1 lau--

do cumpla c:on l.os requisitos formales de una sentencia que - -

ana1ice e1 ~onde de 1a misma. es decir que no puede e1 juez 

ordinario desconocer el contenido del laudo pronunciado por 

(16)* ALSXNA. !!OGO. Tratado Te6rico Pr&ctico de Derecho Proce
sal. Civi1 y Comercial.. Tomo VXI. Editorial Sociedad Anó
nima Comercial Xndustria1 y Financiera. Buenos Aires Ar
gent:l.na 1965. op. Cit_ Pág_ 81.-
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e1 arbitro. cuando este se apegue a 1o eatab1ecido por 1aa par-

tes en la cláusu1a compromisoria o en ei compromiso arbitrai. d.!!, 

biendo por consiguiente. dictar un auto de ejecucJ.ón. es decir.-

1a homologue. 1a revista de la coercitividad de que ca.recen los

árbitros para ejecutar sus resoluciones. 
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CONCLUSJ:ONES 

On.a. vez que hemos espuesto en forma deta11ada y minuc.iosa-

1a tota.l.idad de nuetro tra.bajo,nos encontramos.en condicio 

nea de eval.uar e1 conteni.do,con el. objeto de obtener 1as -

siguientes concl.usiones: 

1)-Consi.deranclo que 1as pertes pueden preveer 1a hipotética -

exi.stend.a de conf1icos en e.l.. futuro, tanto en 1a interpre

taci.on de dudosas cláusul.as contractual.es como en su eje-

c:uc:i.ón y esta.b1ecen 1a forma en l.a que contractuo:i1mente -

pueden ser sol.uc:.i.onados, en donde l.as partes pueden desear 

quo u.na o varias personas determinadas o instituciones so

.l.uclonen sus conflictos a través del. arbitraje .. 

2)-consideramos que 1.a esenci.a de.l. arbitraje estr.i..ba. en que

J...a vo1untad de .1.as partes se .i.mponqa y que se observe en 

mfuimo de forDl&l.idades que permitan oel.eridad en su resu.!_ 

t:ado, al. que - Ll.eqa por l.a opinión de l.os conocedore5 -

de 1a mater:i.a. de que se trate y no pur persona a¡jena a. -

ella. 

3)-Ea reccnendabl.a que en materia da seguro, J.os .i.mport<>do-- • 

res y exportadores y en general. l.oa usuarios del. tranllpOJ;: 

te marítimo daben de conocer 1as téc:ni.ca.a del. seguro ma

rit.imo para poder contratar en l.as mejores condiciones -

l.a protección de sus embarques. 
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4)- otro punto importante es que e1 compromiso arbitral. ao1o

vincu1ará obl.igatoriamente a 1.as partes de1 contrato que -

expresamente 1o convinieron, por tratarse de c1áusu1aa de

excepción y no puede extenderse a quien no formó parte da1 

compromiso • 

5)- Ea cl.aramente detectab1e que 1as controversias que se pre

sentan en negocios derivados de1 .Derecho Marítimo tienden

ª mu1tip1.icarse de una forma ace1erada, y que ea más ven~ 

joso para l.as partes someterl.o al. arbitraje privado que -

someter1o a procedimiento jurisdiccional. ordinario, toda -

vez que se requiere en este tipo de oontroversiaa de pers.,2 

nal. e.l.tamente capacitado en mate.ria marítima ... 

6)- Se debe reconocer que J.a sol.ución arbitra1. puede ser apli

cado en disputas provenientes· de diversas ob1iqaciones. -

siendo principa1mente, el. contrato como fuente de ob1iqa-

c::i.ones y que con mayor frecuencia puede ser sometido cual.

quier '~n.f1icto de esta natura1eza a1 arbitraje. 



7)-En. materia de Sequros E1 Arbitraje o'J!icia.1 se 11.eva acabo

por conducto de 1a Comisión Naciona1 y de Seguros pero no

obtante •e puede l.1evar de manera Privada,puea son muchoa

l.os caeos de confictos que Se presentan entre el. Asegurado 

y A•agurador. 

8)-En materia de Arbitraje 1a Acción Privada se puede preaen= 

tar a traves de 1.aa inati.tuci.ones, como l.as camaras de co-

merci.o , Centros o Asociaciones que formen o constituyan--

1oa propios interesados. 

9)-Se puede setla.1ar que dentro del. Arbitraje Pri.vado,ya sea -

interno o internaci.onai se pueden pl.antear,confic:tos es 

trictamente de CBrácter,Mercanti1 o Civil. 

10)-Se conai.dera al. Arbitraje en el. eomercio znternaciona1 

cano medio eficaz para derimir controversias Xnternacio--

na1ea entre comerciantes,Si.endo este el. idoneo porque----

ae deben tener en. cuenta factores a favor de '1.a• partea -

cano son.La Bcóo.omia.E1 Tiempo y l..a seutral.idad. 

1l.)-Otro aspecto qae se puede apreciar.es que en 1a c1auau1a-

Ca:nprc:miaoria se deben respetar 1oa Derechos de l.a• partea 

para que e1 Procedimiento Arbitra1 guarde toda• 1as qaran

ti.as de defensa reapectq a 1a desi.qnaci.ón de l.oa Arbitro•. 

159" 



BIBUOGRAFJA GENERAL 

Secretarta de Comunfcaefones y Transpones Revista 
Servfcfo Marina "El Transporte de Mercancfa.s y Ma 
rtna Mercante" No. 57 Mar=-Abril de l.978- PágS. 
35 y36. 

IBIDEM Pag. 37 

IBIDEM Pag. 38 

Secretarla de Comunicaciones y Transpones Manual -
para el usuario del transporte marftimo, comisión -
nac:lona.l de. fleres m:intttnos. P:imera Edid.Ón Méxi
co l.981. 

Revista Servicio Marina "El Transpo:ne de Mercan-
clas y La M3.rina Mercante". Pág. 41 

IBIDEM Págs. 50 y 53 

Farilla. Francisco Derecho Comercial Ma.rttirno, 
Segunda Edición Ampliada Tomo-U. Editnnal BOSCH 

. Barcelonn op. etc. págs. 14 y 34 

Vazquez del Mercado Osear 
Contrarns l!l.lercanc:lles, Editorial PORRUA, S:A. 
Mexlco, 1982. op.ctt.págs. 141 y 142 

Cervames Ahumada Raul 
Derecho Marft1mo, Editorial HERRERO. ~.A: 
Primera EdJcfón, México, 1970. op.ctt.pags. 9 y 12 

IBIDEM l'ágs. 12 y 13 

Luna Olvera Ornar 
Manual de Derecho Marltimo, Edi1D:dal PORRUA, S.A· • 
.Mexlco, 1981, op.cfl:.págs. 17, 18 y 19 

l.60 



Leyes Fundamentales de México 
Edftorfal PORRUA, S'.A. 
M&1co, 1983. Constitucfón 1857. 

Esqutvel A. Ram6n 
La Reforma de la Legislación Mercam:i~ Editorial 
PORRUA. S:A. México, 1985. op.cit.pags. 170 y 171 

Constttucf6n Pol!tica. de los Estado Unidos Mexicanos. 
Edftorfal POORUA, S.A. 
M&ico, 1985. 

Ley de .Navegación y Comercio Marítimo 
Edftorial PORRUA, S'.A-. 
México, 1985. 

Leg1slac:l6n Aduanera 
Editorial PORRUA, S.A. 
México, 1985. 

Reglas de La Haya de 1924 
Protoeolo de Brucelas de 1968 

Regala de Hamburgo de 1978 

Ponencia Miramontes Cruz Rodolto, Dr. 
VL - S1mposfo sobre Arbitraje Comercial 
"Reflexbnes en torno a las respon,..biUdades del 
Porteador en las Reglas de Hamburgo" - Instiano 
l\lfexleano del Comercio Exterior. 
M&ico, Nov. 1980. 

Ley sobre el R~men de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles para el Distrito Federal. 
l!di.tori.al..Porrua S.A. México l.985 



Ley Federal de Derechos de Autor 
Editor:l.al. Porrua. s .A. Méx:l.co 
l.985. 

i"Jt~rf:f"~~=. ~:'';;~~e 1f~8~sttfas 
Ley que =ea el Instituto Mexicano de Comercio 
Exterior. 
Editorial. P=rua, S.A. Méx:l.co l.985. 

Ley que =ea una =misión para la protección del 
Comercio Exterior de Méxi=. 

C6dlgo de Comercio 
Ed:l.torial. Porrua S.A.México l.985 

Brisefto Sierra Humberto 
vn. - Simposio sobre Arbtt:raje Comercial del Instttuto 
Mexicano de Comercio Exterior. 
Noviembre de 1981. 

Código de Procedimientos Civiles para el Dl.stt1to 
Federal. 
Editor:l.al. porrua. S.A. Méx:Lco l.985 

Convención sobre el Reconocimienm y Ejecución de -
Sentencias Arblcrales Extranjeras. Org"ani.zac::l.ón de
La.s naci.ones Un.idas, en NUeva YOrk l.978, Pramu1-
qada en Méx:l.co.el. 22 de jun:l.o de l.97l.. 

"LDs com:ratos de Flamento" 
Secretaría de Comunicaciones y Txanspones. Subsecretanil 
de Puertos y Marina Mercante Comisión Nacional de Fletes
llilaritl.trios, elaborado por CHA. VEZ GurIERREZ EDUARDO. 
Edlel6n 1981. op.cit.p~. 9. 

mIDEM pag. 15. 

ECHEVERRIA RIVERA. LUIS E. º'El Transporte Maritlmo". 
Edl!X>rlal Aranzadi. Panplona 1973. op. ctt. ptlg. 27. 

CER VANI'ES AHUMADA, RAUL º'Derecho !>darftfmoº' EdJio
rtal Herrero. S.A., primera edición 1970, op.ctt.pdg.606. 

l.62 



Ley de Navegación y Comercio lMarítimo, pUbUcada en el 
Diario Oficial del 21 de noviembre de 1963. 

CERVANI'ES AHUMADA, RAUL op. ctt.pá"g. 607. 

Convenio de Naciones Unidas sobre el Transporte Marft:lmo 
de Mercancías 1978, "Reglas de Hamburgo". 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Dcsarro 
Uo TD/8/CA/ISL/27 /REV.1 "Asp=ros Jurídicos y Documen-=
tnles del Com:rato de Seguro lvlarítimo" Nuevayórk 1982. pag. 4, 
s. 7 y 8. 

OLVERA DE LUNA, OMAR "lvlanual de Derecho lvlarítimo" -
Editorial Po==., S.A., MéXico 1981, op.cit:.pág. 199. 

IDIDEM op.cit:.pág.201. 

VI Simposio sobre Arbic:raje Comercial Inrernacional, organi 
zado por la Academia de Arbirraje, ponencia del DR. IGNACIO 
MELO RUIZ, Insiruto Mexicano de Comercio Ext:erlor, Mexico, 
1980. 

Códfgo de Comercio y Leyes complemenmrias Edit:orial Porrua. 
S.A., 44a. edición México 1985. 

Ley General de Instiruciones de Seguros, Edirorial Porrua, S.A •• 
México, 1985. 

FAR~, FRANCISCO "Derecho Comercial Marítimo" Tomo I 
Edit:orial BOCHS, segunda edici6n ampliada Espana, 1979 
op.cit:.págs. 108 y 109. 

ALSINA, HUGO 'Trat:ado Teórico Práetico de Derecho Proce
sal Civil y Comercial" Tomo - VII - Editorial, Sociedad Anón! 
ma Comercial Industrial y Financiera, Buenos Aires, Argentlña 
1965, op. cit:. págs. 17 y 18. 

l.63 



SERRA DOMINGUEZ, M'\NUEL "Esrudlos de Derecho Procesal" 
Edirorial, Ariel, Barcelona Espai'!a - 1969, op.cic.pág. 573. 

ROCCO, HUGO "La Sentencia Civil" traducción ovejero, México, 
1944, pa~s. 73 a 75 citado por SERRA DOMINGUEZ, MANUEL, -
op.cic.pag. 573. 

GUASP, JAIME "El Arbitraje en el Derecho Espailol" pag. 16,-- -
Barcelo"'! Espaf!a 1956, citado por SERRA DOMINGUEZ, M'\NUEL 
op.cit.pag. 574. 

CHIOVENDA, JOSE "Principios de Derecho Procesal Civil" 
craducclón CASAIS, Madrid Espana, Tomo I pag. 127 citado por 
SERRA DOMINGUEZ, MANUEL op.cit. pág. 575. 

ARELLANO GARCIA, CARLOS "'Teorfa General del Proceso", 
primera edición, Edirorial Porrua, S.A~, México, 1980. PÚgs. 
354 y 355. 

CARNEUJTTI, FRANCISCO "Instltucl6n Dlritro o Procesanale -
Civlle", Quinta Edición Roma, 1956. Tomo I pag. 63 citado por -
SERRA DOMINGUEZ, IVIANUEL pág. 576. 

SERRA DOMINGUEZ, MANUEL "Esrudios de Derecho Procesal" 
Edirorlal Ariel, Ba=elona Espaila 1969, op.cic.pág. 578. 

mIDEM pág. 579. 

BECERRA BAt.rrIS'TA, JOSE "El Proceso Civil en México", sexta 
edición Edlrorlal Porrua, S.A., México 1977, pág. 389. 

PALLARES, EDUARDO "Derecho Procesal Civil", septima edl-
ción, Editorial Po=ua, S:A:, México 1978, op.cic.pág. 579. 

BRISEl'IO SIERRA, HUMBERTO "Esrudlos de Derecho Procesal" -
Tomo Il primera eclición, Edirorlal y Distribuidor Cá.rdenas, 
México 1980, op.cit.pág. 645. 



ALSINA, HUGO 'Tratado Teórico Práctico de Derecho Proce
sal y Comercial·· Tomo vn, op. cit. pág. 54. 

Ley de la Navegación y Com=fo Marítimo. 
Edítorial. Porrua S.A. México l.985. 

lnst::ltutn Me:x:ic:ano de Comercio Ext:erior "Guía del Exportador 
Mexicano" Tomo n. edicfón 1981, capítulo xvn. 

ROCCO, HUGO Teoría General del Proceso Civil, Traducción 
del LIC. FELIPE DE]'. TENA ¡¡rimera edición, Editorfal 
Porrua. S.A •• México 1959, pag. 110. 

ALSINA, HUGO Tramdo Teórico Práctico de Derecho Procesal 
Civil y Come=ial Tomo - Yil Editorial Sociedad Anónima -
Comercial Industrial y Ffnanci=a Buenos Aires Argentina 
1965, op.cit:.p:fg. 23. 

IBIDEM op. cit. pág. 28. 

BRISEl'lO SIERRA, HUMBERTO "El arbitraje comerci:ll" prime 
ra edición de la Cámara Nacional de la Ciudad de México. ---~ 
México 1979, op.cit.págs. 13 y 14. 

SERRA DOMINGUEZ. MANUEL "Estudios Derecho Procesal" -
Editorial, Ariel, Ba=elona Espal'la 1969, pág. 573. 

ALSJNA, HUGOop.cit:.pág. 72. 

ROCCO, HUGO op.cit.pa"g. 117. 

ALSINA,HUGO, op.cit. pág. 74. 

BRISE.t'lO SIERRA". HUMBERTO "El Arbitraje Internacional -
Privado " Situación Int:ernac!onal primera ed1cfón, imprenta -
universitarfa., MExfco 1963, op. cit. pág. 43. 

l.65 



BECERRA BAUTISTA, JOSE. El proceso civil en México sexta -
edición Editorial Po=ua, S:A., México 1977. op.cit.pág. 170. 

DE PINA, RAFAEL. Diccionario de Derecho sexta edición 
Editorial Po=ua, S.A., México 1977, opcit.pág. 161. 

BRISE~O SIERRA, HUMBERTO op.cit.pág.44. 

IBIDEM op.cit.pág. 735. 

PALLARES, EDUARDO "Derecho Procesal Civil" septtma 
edición, Editorial Porrua, S.A., Mt!xlco, pág. 197. 

BECERRA BAUTISTA, JOSE op.cit.pág. 392. 

ALSINA, HUOCD op.cit.pág. 81. 

PALLARES, EDUARDO "Derecho Procesal Civil" op.cit.pág. 581. 

l.66 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Naturaleza de los Contratos Marítimos
	Capítulo II. Clasificación de los Principales Contratos Marítimos
	Capítulo III. Análisis del Juicio Arbitral
	Capítulo IV. Procedimiento del Juicio Arbitral
	Conclusiones
	Bibliografía General



